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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G. ) 
| Augusta Real Familia continúan en esta Cor
l e  sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M in istros:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Justado:
Centro de Información QomérciaL— Noticias semanales del 

mercado de cereales de Odesa.
M inisterio de la G uerra:

Reales decretos de personal.
Otro autorizando la compra, por gestión directa, de los 

materiales necesarios en las obras á cargo de la Coman* 
dancla de Ingenieros de San Sebastián.

Real orden disponiendo se inserte en  la G a c eta  el cuadro 
demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Enero último y la forma en que han sido 
provistas.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio.
Ministerio de M arina:

Real orden referente á abono del sueldo de Tenientes de In
fantería de Marina á varios Alféreces de la escala de re
serva ascendidos á aquel empleo.

Ministerio de Hcaienda:
Real orden resolutoria de un expediente sobre cumplimien

to del art. 23 de la vigente ley de Presupuestos en lo re- 
fereiita á los cupos de consumos.

Otra fijando la partida del Arancel por donde ha de adeu
dar un producto industrial denominado «Termita». 

Dirección general del Tesoro publico.— Extravío de un res
guardo talonario.

Ministerio de la Gobernacion:
Dirección general de Sanidad.—Cuadros estadísticos de Sa

nidad marítima relativos al movimiento de buques en 
los puertos de la Península é Islas adyacentes durante el 
año de 1899.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á traslación la cátedra 

de Patología médica, vacante en la Universidad de Bar
celona.

Otra trasladando á la cátedra de Física y Química del Ins
tituto de Huesca á D. Luis Rui! y Bayod.

Otra disponiendo que, con destino á Bibliotecas públicas» 
se adquieran ejemplares de la obra Peligro Nacional.— 
Estudios é impresiones sobre el satanismo.

Ministerio de  Agricultura, Indu stria , Comercio  y 
O b ras públicas:
Real orden aprobatoria de las adjuntas instrucciones y pro

gramas para los exámenes de ingreso en la Escuela es
pecial de Ingenieros de Caminos» Canales y Puertos.

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para con
ser nación de carreteras.

Administración provincial:
Trbunal de oposiciones á Escuelas de niñas en Ja provincia de 

Tarragona.—Convocando á las opositoras para dar prin
cipio á los ejercicios.

Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona de Gandía.—Notifi
cando una providencia de apremio á los contribuyentes 
que se relacionan.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las

defunciones ocurridas en Madrid en la  fecha que se ex 
presa.

Ayuntamiento constitucional de B i l b a o Concurso para la 
compra de dos solares.

. Alcaldía constitucional de Gijón.—Subasta para las obras de 
decorado y mobiliario del salón de sesiones de este Ayun
tamiento.

Alcaldía constitucional de Montero. —Concurso para el arren
damiento de dos casas.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

A d m in is tr a c ió n  d e  J u s t i c i a :
Edictos de Juzgados militares» de primera Instancia y mu

nicipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de MI Augusto Hijo el R e t  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Málaga Me ha pre
sentado D. Cristino Martos y Llobel; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & veintitrés de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Málaga á D. Luis López-Ballesteros y Fernán
dez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Sacra»ta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Al
io XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado por imposibilidad física 
notoria, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Melchor Sangro y Rueda, Consejero de Es
tado cesante.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo S«ga»la.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Intendente de División 

D. Sebastián de la Jara y Gil cese en el cargo de Vocal 
de la primera Sección de la Junta Consultiva de Guerra, 
y pase & situación de reserva por haber cumplido la edad

que determina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la primera Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al Intendente de Divi
sión D. Eduardo Agustín y Pardo, que actualmente 
desempeña el cargo de Intendente militar de la terce
ra región.

Dado en Palacio á  veintitrés de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar de la tercera 
región al Intendente de División D. Antonio Zabia y 
Bassecourt.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
M Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8." del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los materiales necesarios durante cuatro años en las 
obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de San 
Sebastián, con sujeción á  los mismos precios y condi
ciones que han regido en las dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden de 14 de Octubre de 1899 [D. O., núm. 228);
El R e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la R e in a  R e 

gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se in 
serte á continuación el cuadro demostrativo de las va
cantes ocurridas en el Ejército hasta fin del mes ante
rior, y de la forma en que han sido provistas en las 
propuestas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo digo á V. E» para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV . E. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1902,

WEYLER
Señor ...n
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M I N I S T E R I O   D E  L A . G U E R R A

C U A D R O  d e m o stra t iv o  d e  la s  v a ca n te s  o cu rr id a s  en  e l E jé rc ito  hasta  fin  d e l m es  a n ter ior , y  d e  lo s  tu rn os á q u e  ha  co r r e s p o n d id o  su  ad ju d ica ción
en  la  p ro p u e sta  d e l  actu a l.

éM S Á B  Ó CÜBMFOÍ EUPLEQ8 VA.CANT»a N O M B R E S
MOTIVO 

m  LA. VAGANTE '
TURNO 1 QUE 

CORRESPONDE L,
ADJUDICACIÓN  ̂ P R O V I S I Ó N

Estado Mayor ge
' lÉttKlt * * m m m m m m ¿ General Brigodft

1 Coronel* * *»* • •»* 
i1 Teniente Coronel

1 D. Job€ Oliter y T idal»• • * *..* • •. • • « * • *»1 Pase á la,, reserva * ■■■. •♦ Amortización , p

¡M u lo  Mayor de
B|é«Ílil * - i « «: • *

i Máximo Ramos y Orcajo, *,, .............. . i' Aseanso &'General... 
Fallecimiento.. . . . . .

,, Idem .............. . p
Joaquín Cos-Gayón y Señán. . 1.a de amorti

zaeión........ p

Alabarderos... . . . a > > No ocurrió vacante que proveer.

fkNlUAl____- .....• ' D, Joaquín de la Eseoeura Salvador. • ,., ? Retiro * . „ „ , . , . , Amortí ac ó n ,
i Ofcró.»* * i». i* % * . * *. Arturo Castellar y Vela rete*............* .. Ascenso á General,.,, 

Retiro

■ : Ascensu . • .., D. Rafael Vassallo Roselló, Teniente Coronel man antiguo en con
diciones.,

1 O tro.*.**..* .... Mariano Boch P»u......... Amortización.
1 TiMiiíiiintfl ODranfil. , Rafael Vassallo Rose!J 6 . Ascenso . . . . . . , « , . . . ,  < Ascenso. * • • •.

► 2r
. D. Francisco Valls Rodríguez, Comandante más autlguo en con

diciones.
Otro*. .* •*». * ••• 1, I Arturo Alemany Cabanas, *. •,, •,. *, R e t ir o ........................ „■ Amortización-

, Ascenso.» • •.«

Idem . *........ ..

! Otro . . .• « . .• . . . i José Reqnejo Mateo,.............. ........... ... Fallecimiento'............. . D. Julio Suárez Llanos y Sánchez, Comandante más antiguo en 
condiciones.

D. Francisco Villar García, Capitán más antiguo en condiciones.'< 2 o u u d u te * * ... 1 Ramón Sánchez Varona. . . , B ija en el E jército. . .  
A soenso^.............Otro....................... i Francisco Val Ib Rodrigues. • .............. ... i Amortización. 

Ascenso...........

'2.a -de amorti
zación **•*«* 

3 a deídV . . . . .

Otro. * • ..., „ , . , . » j Jnllo Suárev Llanca y Sánchex • •,. . . Idem »«,„■»%. D. Heliodoro Sánchez Herrera, Capitán más antiguo en condi* 
ciones.

Capitán................. i José del Moral Romero. « . Fallecimiento.. ........

Otro.. 1 Francisco Villar García, ................ ... %, Ascenso«•»**••«*«. •. 
Fallecimiento

>
%

Otro................... 1 Juan Delgado Pedrosa •.. A scenso.... . . ,

: 'l .ai:de amorti
zación,

2.a de id . . . . .

w
D. Braulio Ordonet Yasel, primer Teniente más antiguó en con

diciones.
!' O tro ..* ... . . . . . . . FraneiscO' Adelántalo 'Rolos. • . , . . , . R etiró.. . . . . . . .  . . . . .

O tr o .. .._____ . . . Vicente Gómez Gallero,,. Idem,*
»
%

infantería *, *•••*. j O t r o * . . .* .* . . . . . . Angel Arday lia rra ............ .......... | Idem,,»*. 3 » de id...........
w

i  O t r o .. . . . . . . . . . . . f: Domingo González Mena...................... Tdem A scenso.......... D. Adolfo García Oantorné, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

¡! Otro.. • ••••••... Rafael Gutiérrez Martínez.,.. , . . Baja en el Ejército . . ,  

Fal 1 ccí m i en to . -. . * , •

1.a de amorti
zación*

2.a de id ..'Otro,».,™.».. . . . . . . Juan Martínez A rroyo..................... . ,
>

O t r o .. .* * . . , . . . . . Ignacio Doria Santal iestra , , , , ,  , Reti ro. . . . . . . . 3.a de id ... . . .
A SfifiDRO . . .

p

O t r o . . . . . . . . . . . . . Helíodoro Sánchez Hórrela ........ . Ascenso . . . . . . . .  . .
p

D. Angel Guinea León, primer Teniente más antiguo m  condi
ciones.O t r o . . . . . . . . . . . . . Eduardo García Rodríguez.. . . . . . . . . . Fallecimiento 1.a de amorti

zación. . . . . .  
2 8 de idO t r o . . . . . . . . . . . . . Luis Tiérrez Sagarriga .......................... Retiro

Separación del servicio 
A scenso......................

>
O t r o . . . . . . . . . . . . , Laurentiuo Jover de Vega.. . . . . . . . . . . 3 » de id ..........

>%
Primer Teniente.. Braulio Grdoiiet Y asel.. . . . . . . . . . . . . . Ascenso....... . •

w
D. Telesforo Martínez Cabezas, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
D. Julio Castro del Rosario, segundo Teniente más antiguo.en 

condiciones.
D. Andrés de Silva Cavero, segundo Teniente antiguo Cn 

condiciones.
D. Manuel Martín Prat, segundo Teniente m m  , * .  ^ e n  con

diciones.
D. Mariano García Serrano y Avella, segundo 1 i más an

tiguo en condiciones.

. O tro ,... . . . . . . . . . Adolfo García Cantoras.. Idem Idem. •••••..
¡ Otro. Enrique Domenech de Leiva . . , ,  . . . . Fa lleeimienfo........ Idem •

I O tro... Joaquín Bernardo JTiaoL., .... . . . . . .

Angel Guinea León.. . . . . . . . . . . . . . . .

Baja en el Ejército.. . 

A scenso. . . . . . . . . . .  .

mpm

i O t r o . . . . . . . . . . . . . Idem . . .  • • • •.

1* Coronel.. . . . . . . . . Eduardo Mendoza Montero. . . . . . . . . . . Retiro. . . . . . . .  . . . . . . Idem .. •».. • D. Andrés Campillo Acosta, Teniente Coronel más antiguo en 
condiciones.

'p
I

Teniente Coronel. Andrés Campillo Acosta..................... Ascenso.................... . Amortización •
O teo,,.... . . . . . . . . Julián Pinillos Brazo. . . . . . . . . . . . . . . , R etiro.. ...................... . Ascenso........... D. Bernardo Vázquez Zavala, Comandante más antiguo en con

diciones.
-  ̂ ,Comandante • .. . • Mariano Pozuelo Barrio] Idem., . • •••••• Amortización.

O tro,.. . . . . . . ,  „ • „ 1 Rafael Sánchez Gómez,........ .. Idem*.......................... Ascenso...........

Amortización. 
Ascenso. . . . . .

Amortización,
Ascenso.......
Amortización., 
Ascenso. . . . . .

Amortización, 
Ascenso.,. . . . .

Amortización.. 
A scen so .,.... .

Amortización. 
Ascenso . . . . . .

Amortización.
Ascenso...........

Amortización, 
Ascenso . . . . . .

Amortización. 
A scenso.........

Amortización. 
Ascenso...........

Amortización, 
A scenso ...., . .

Amortización,. 
Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso.,. . . . .

Amortización.. 
Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso...........

Amortización. 
Ascenso . . . . . .

Am ortización. 
A sce n so .,,..,.

D. Ramón Martínez Sánchez, Comandante graduado, Capitán 
más antiguo en condiciones.O tro.... * . . . . Julián Paul R í e . Idem. . . . . . . . . . . . . . . .

O t r o . . . . . . . . . . . . . Bernardo Vázquez Zabala Ascenso . . .
w

D. José Martínez Rodes, Comandante graduado, Capitáo más an- 
tiguo en condiciones.O tro..••••••••,,, Angel Cuadrillero Casas*................... Retiro . . . . .

O t r o , . . . , . . . . . ...| Urbano Martínez Brá, .................. .... , , ¡ Fallecimiento D. Manuel Davalina López, Capitán más antiguo en .condiciones*O tro... • • «• .... „. l Gabriel Herrero Larraz*. Retiro' . . .
Capitán.. .  • • • . . . . Francisco Gallardo A lb a . . , , .............. Idem » • «••••* •

p
D. Jaime Riquelme Lozano, primer Teniente más antiguo en con

diciones.Otro. . . . . ■ 'Ramón Antequera Bonvenutf . . Idem • , * • * • »• •
O t e o .. . . . . .* ., , . . , , Ramón Martínez Sánchez ................. .. A. QICATlCírt p

D. José Delgado Cortijo, primer Teniente más antiguo en con
diciones.O t r o . . . . * . . . , , . , . Franeieeo Soler de A rae il, .............. " Wall aaí m  i 0 n t a i

: Otro,. . , . . . . . . . . . 1 Tomás Romanos Navarro Idem , . D. Manuel Lídón Navarro, primer Teniente más antiguo en con- 
liciones.O t r a . . . . . . . . . . . . . 1 Miguel Proenza P u p o , , . . , i Baja en el Ejército „Otro;. Jobó Martínez Rodea. ........ . , p

D. Alberto Gómez Pérez, primer Teniente más sntlruo en con
diciones.O t r o . . . . . . . . . . . . . José Sant&líestra Lacambra.. , Retiro

I O tro ..* ...... . . . . i Manuel Dav aliña López.. . . . . A «o¡«nao p
D. Luis Muñoz Espejel, primer Teniente más y nriguo en condi

ciones.
Infantería. JE. R .)..¡ O t r o , . . . . . . . . . . . . Antonio Segura Soto,.» , . .................. Wall ¡aí*'1 iTu i an to

Primer Teniente.. Jaime Riquelme Lozano , . . . . , . . . .  w Ascenso , ,  ..............
p

D. Federico Andújar Calderón, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.O t r o . * . . . . . . . . . . . 1 José Delgado Cortijo.. • •. Idem * * • 'Otro... Julián Palmero Valeria, ! Retí m p

D. Matías Rufo Ossorio, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.Otro. Manuel Lídón Navarro,.................... A SltiOfl

Otro. Jaime Pona Hernández,. . .................... Retir o. p
D. Francisco Buy Valero, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.O t r o . . . . . . . . . . . Pedro Gnu, Marco. ............................. IdemO tro..»* .;............ J Pedro Tomas Nogués Idem' p
D. Andrés Sánchez Escribano, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.O tro ..* ..» ............. Andrés Carranza Torres*., . . Tderri
O tro ,......... .......... Saturnino Celina Grau, Ideim p

D. Juan González Gutiérrez, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.Otro,,. . . .  • . . . . .  *. . Fabián Morte del Cos. . . . * . , . . . . . . .  #. Td ATO: 1

O tro .... . . . . . . . . Casi© Péces de los C o ta  y Gómez , .  „ ! 

Francisco Villalpando Miranda . . . . .

Idem p
D. Antonio Bueno Santos, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.O tro ,........ I d e m  - ;
O tro . . . Alberto Gómez Pérez .................................................... ! A, a f l f l f i  «trt

p
D. Félix Ocariz Guerra, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.O t r o . . . . * . ; . . . . . . i Aquilino Losada Núnez.................................... , , ; Retí ro
O t r o , , . , . . . . . . . . . , ! Francisco Alfaro G il . . . . . . , . , , ###, „ Idem i

D. Joaquín Gómez Delgado, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.Otro, * .  • ............................ Ezequíel Jerónimo Genzález*,  • • • .  • ,  * • fi Idem „ \

Otro. . . . . . . . . . . . . Celestino Doumere V íllé........ . Idem * # • • « »
D. Ricardo Planchuelo de la Torre, segundo Teniente más anti

guo en condiciones.’ Otro... Luís Muñoz Espejel.
Hermenegildo González Salvador,

Ascenso
i O tr o .. ... . . . . . . . .í R etiro.. . .  . D. Valeriano Gallego Amores, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
i * i
I
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mtMAS Ó CJÜBEPOS EMPLEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVO (BE LA VACANTE

TURNO k QUE 
CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN

Primer Teniente.. D. Valentín Rodríguez Pérez••...••........ Fallecimiento............. Amortización.
infantería (E. !£.).-< Otro...................... Tomás Aeevedo Guerrero ...•••••.. . Retiro......................... Ascenso..........

Otro...................... Bernabé García Palacios....................... Idem........ ................... Amortización.
I Comandante........ Rafael Ruiz Porras............. . . .  .. Idem............... . . . . . . . Idem................
( Capitán......... Francisco García Balsera .. .  • Fallecimiento............. Idem...............

Otro...................... José Crisóstomo Chamorro Retiro.......................... Ascenso..........
Caballería

Primer Teniente.. Rafael Henares Briega.. . . . . . . . .  - F a l l e c i m i e n t o ^ . Idem...............

1 Otro.. Ricardo Torres Linares........ Ascenso...................... Idem...............

Caballería, (E. ¡R.) . Capitán......... .
Primer Teniente..

Tomás Mateo Maestro ............... ......... Retiro.................. . Amortización.
Raimundo García Sanz....  ......... Idem............................ Ascenso..........

Coronel.. . . . . . . . . Fallecimiento.............. Id em .............

Otro.

Teniente Coronel. 
Otro • ••••••••

Manuel Salazar y Alegret • • • • . . . . Ascenso á General.. . . Idem................

Francisco Villarreal y Cervetto.. . . . . . Ascenso................. Amortización.
Artillería* José Miouel Martí. . . . . Idem............................ Ascenso..........

Comandante . . . . . Alfil andró Zárraca Parreño . . . Idem........................... Idem................

Oanitán................ Celestino Sáinz y Gómez................ Idem............................ Amortización.

Ingenieros.. . . . . . . > » >

Primer Teniente.. 

Otro •. • . . .

D. Celedonio García López........... »..*• Retiro......................... Ascenso.... . . .

Trinidad Todolí Alcaraz. . . . . . . . . . . . . Fallecimiento............. Idem...............
Guardia civil * * *..

Segundo Teniente. José Sánchez Otero................ Ascenso...................... >
Luis Viílena Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............................ Ejército...........

Emilio Penuelas Calvo.............. Fallecimiento............. Ascenso.........

Teniente Coronel. Federico de NÍfiol»<í (Vicuñero . . Ascenso....................... Idem,...............

Jaime Sánchez y Badía............. Idem........ . Idem........... .
Carmelo Ruiz y Goñi. ............... , ......... Idem........................... Idem..............

Ofrn .  . Manuel Gómez de la Mata v Ralas Retiro. . . . . . . ......... .. Idem..............

Jóaauín Serrano Sánchez . . .  . . . . Idem............................ Idem............. .
Carabineros. *.. *.

i Primer Teniente.. Rafael Navaias v Bravo . Ascenso ...................... Idem..............

Ricardo Rodríguez y Macedo. . . . . . . Idem........................... Idem...............

Ofcrn Félix Bormás y Aguirre,.. . .  «•••.<. Idem,...................... Idem................

Segundo Teniente. 
Otro . •••••• ••

Sixto Martínez Álmonacid Idem. .................. »
Eusebio Pereira y Ortiz. •• •••• • . Idem............................ >\| Otro <» • • • • *• Carlos Suárez Molina. • •. •. ,. Idem............................ Ejército . . . . . .

Estado Mayor de 
Hazas .o»”' .. ••.. » » » >

1 Cornil p.l D Juan Mendoza Arias. ■••• • •• Fallecimiento............. Ascenso.... . . .

i Teniente Coronel.
\ n A  VY1 S T l f l í t T l f o

Eduardo Oómfi7 Coutrerafl Ascenso..................... Idem...............
Inválidos Valpui’.ÍTi Pfífll.n Gst-aiíi Idem............................ Idem............

' Capitán ...............

Primer Teniente..
i

In tendente  de
i Ejército...........

Subintendente . . .  
1 otro .................?. . .

Manuel Herrero Guillen Idem............................

Marcelino Serrano Muñoz .  . Fallecimiento............. i
’ 1 

i Mariano del Villar v Llovet . . . . . . . . . Pase á la reserva....... Ascenso.........
} Juan Muñoz Greses................................................................... Fallecimiento............. Amortización .

Administración mi-/ Antonio Zubia Bassecourt................. .... Ascenso á Intendente. Ascenso......................

litar
| Comisario del.* ., 
i Otro de 2 * . . .  .

Taqa ría Bo?a v Gorrera Ascenso...................... Idem...............
i .Tnnn Gntiérre7 Lóney Idem............................ Amortización.
1
1 Inspector de 2.a. . 

Subinspector de 2.a 
Médico mayor.. . .  

i Otro . . .  . . . .

Eduardo Carreras y Perelló . . . . . . . . . . Pase á la reserva........ Ascenso.......
Eustasio Masid del Hoyo......... . .......... Baja en el Ejército . . . Amortización.
Emilio GonyálAy Vnró Retiro............... .......... Idem................
Francisco Peña LÓney . . . . . . . . . Fallecimiento............. Ascenso..........

^anidad mili ta?;( Otro.. . .  •••••••• Julián Roto Fernández........... ........... Idem............................ Amortización..(Medicina).. . . . . i Otro ...«•• «••*. José de la Cámara Martínez . . . . . . . . . Retiro.......................... Ascenso........ .

Médico primero.. 

\ Otro . . .  • • •.. .

Julián García Criado Ascenso'.............. .. Idem .............

Elzeario Benot y Rubio .•.•••••••••• Idem...... ..................... 1.a de amorti
zación. . . . . .

Idem (Farmacia). . » > > »

Jurídico........ > > >

Clero Castrense.... » i »

/ Veterinario p r i -f lYiArñ D Niceto Moreno v Rubio....................... . Retiro........... ............ Ascenso . . . . . .

Veterinaria. . . . < Otro segundo 

í Otro.
\ Otro tareern

Tldefoncjo Martínez Fernández . .  . Idem..................... Idem ......

.Tocia Rodrííruey i  Gareía . . . . . . . . Ascenso....................... Amortización.
Patricio flhftmón v Mova Idem................... Idem ...,,................

Equitación....... > * »
Brigada Obrera y 

Topográfica de 
Estado Mayor... » i >

Brigada Sanitaria. » * i

Celadores de for
tificación...........

, Celador de 1.a. . . . B. Mariano Aguado y Abril.......... .......... ., Fallecimiento.......... Ascenso.......*

( Otro de 2.a............ Vicente Pérez Gil. » Ascenso . . . . . . . . . . . . Amortización
Oficinas militares.., Oficial tortero.. . . Rafael f&uillén Bueno. • , Baja en el Ejército*.. . Ascenso .'••••

P R O V I S I Ó N

>
3. José Gómez Maceiras, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
>

>
>

3. Ricardo Torres Linares, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

3. Aurelio Brugueta y Alvarez Reyero, segundo Teniente más 
antiguo en condiciones.

3. Ambrosio Martín Carrillo, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

>
3. Ramón Casaubón Gómez, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.

3. Francisco Villarr§&l y Gervetto, Teniente Coronel más antiguo 
en condiciones.

3. José Miquel Martí, Teniente Coronel más antiguo en condi
ciones.

3. Alejandro Zárraga Parreño, Comandante más antiguo en con
diciones.

3. Celestino Sáinz y Gómez, Capitán más antiguo en condi
ciones.

>

No ocurrió vacante que proveer.

D. José Sánchez Otero, segundo Teniente más antiguo en condi
ciones.

D. Luis Villena Ramos, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

Corresponde al turno del Colegio.
D. Ramón Pérez Tello, segundo Teniente de Infantería.

D. Federico de Nicolás Gismero, Teniente Coronel más antiguo 
en condiciones.

D. Jaime Sánchez y Badía, Comandante más antiguo en condi
ciones.

D. Carmelo Ruiz y Goñi, Capitán más antiguo en condiciones.
D. Rafael Navajas y Bravo, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
D. Ricardo Rodríguez y M&cedo, primer Teniente más antiguo 

en condiciones.
D. Félix Bormás y Aguirre, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
D. Sixto Martínez Almon&cid, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Eusebio Pereira y Ortiz, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Carlos Suárez y Molina, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
Corresponde al turno del Colegio.
Idem id. ‘
D. Liberato Moralejo Juan, segundo Teniente de Caballería.

No ocurrió vacante que proveer.

D. Eduardo Gómez Contreras, Teniente Coronel más antiguo en 
condiciones.

D. Valentín Prieto García, Comandante más antiguo en condi
ciones.

D. Manuel Herrero Guilíén, Capitán más antiguo en condiciones. 
Sin proveer por no existir primeros ni segundos Tenientes en con

diciones de ascenso.
Idem id.

D. León Alasá y Rovira, Intendente de División.
>

D. José de Boza y Carrera, Comisario de primera más antiguo en 
condiciones.

D. Juan Gutiérrez y López, Comisario de segunda más antiguo 
en condiciones.

>

D. Alvaro Magro y Aguilera, Subinspector de primera,
>
>

D. Julián García y Criado, Médico primero más antiguo en con
diciones.

» .
D. Elzeario Benot y Rubio, Médico primero más antiguo en con

diciones.
D. Ramón Ramos Herrera, Médico segundo más antiguo en con

diciones.

No ocurrió vacante que proveer.
Idem. id.
Idem id. „

D. José Rodríguez y García, Veterinario segundo más antiguo 
en condiciones.

D. Patricio Chaxnón y Moya, Veterinario tercero más antiguo en 
condiciones.

>
No ocurrió vacante que proveer*

Idem id.
Idem id.
D. Vicente Bérez Gil, Celador de segunda más antiguo en condi

ciones. p
D. Juan Gómez Rodríguez, Éscribiente de priiÜ?ra 

en condicionen.
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'Resumen de las vacantes .adjudicadas cu el mes 
al turno de amortización

Nime»
EMPLEOS : p0¿¿J,d* T0TALES

/ De Teniente General, . > j
1 De General de División j
| y asimilados .*••*• * *
! De ídem de Brigada]I éfd . .* .- ----- * •* . .* .*  | 1i De Coronel é I d ,  i 4

Según el cuadro/ De Teniente Córeme! ,
que antecede.,\ é  id.* . . . * , *  * * . • * * • * 5 :

I De Oomnndante ó id*.*; 9 !
I De C ap tan  é Id** * * *. * ! 20 !
f De primer Teniente

é id  * . . . * . --------- 18
\ .De segundo Teniente!
I & id* • * * • * * * * * * • * * * ; 1

— 58
/ De O on n e l.,. * ...........  *  {

a i j  De Tcni eet e Ooronel. .  * i
Con arreglo a la De acumulante . . . . . .  a ■l ey de 8 d e . De 0 13 

Enero ultimo.  ̂ ¡ y p r ¡ mtír *ivBiente... 75
j\ De segundo Teniente**. 101 ;:  -----— -I 188

T o ta l i* Im mwwtes éiiuiic%im i h
i wi ¿reno». . ................... *.. *• 211

Nota» Además han ocurrido en las últimas clases de cada 
Arma, 6 Cuerpo las vacantes detalladas á continuación» que

quedan sin cubrir en la escala activa basta la salida de Ofi

ciales de las respectivas Academias 6 ingreso por oposición.» y 
que# en cuanto ó las reservas, no han de proveerse, y por lo 
tanto se amortizan.

MOTIVO DE LAS VACANTES TOTAL

ESCALAS ARMAS Ó CUERPOS ÚLTIMO EMPLEO EN LA ESCALA

Retiro 
(1)........

Licencia 
abso

lu
ta___

.....

a

Sp 
o  ©
:
* 2*

&  * o-; y

D
efun

ción......

Pase 
á 

o
tro

s 
C

u
erp

o
s....

P
ro

p
u

e
s

to
s

 
para 

ascenso.

V
arios............

C
apitan

es.......

Prim
eros 

T
e


nientes........

00

:§3
||  
™ §

: S• ̂  »

Capitán, ................................ p . D % s\ > p p

/ Tnfnntaríft ____ . ____ Segundo Teniente............... p %
9
%

fr
p 1 5

fr

ifr p ^6
oi Caballería,.......................... . Idem........ ..................... . p

w
)

W
% p

1
2 % p¡

Artillería , ••••**•* * . . . . . . . . ,  . *••••••*. Primer Teniente... * ............ V \\
w
% p p

w

*

&
%

Ingenieros* » • * * • • . . * . . * • « • • • * • • « • . . *  * • Idem*.♦ #» « , • » » * * » , . » , « »  . . . .  
Segundo Teniente................

p
/?

a
9
% p \\ p p %

Guardia civil * * . • * •• » • « * » • • * » » * ••• . * • . »
p

&
9

» p
//
% 2 p

9
0

Carabineros*.* * ........................... ............ Idem................... ..................
9
a p

w
2

9
*

9

P p 2
Administración m ilitar,. * . .................... Oficial tercero.................. *. »

■a
v\ P p vy p

<r
p p

Activa.......< o • j .  j  * i * ni. \ Medicina,............ Médico segundo * ................. p p
/?
fe 1 Vy

9
1 %

Sanidad m ilita r.. . . »  Farmacia>. Farmacéutico segundo. . . . .  
Teniente Auditor de tercera.
Capellán segundo..................
Veterinario tercero........ .

A
a
% p p

Jr
% p %

9 9

f Jurídico.... ......................... .......... .. a
W

p
W

£ p
9
y\

9
%

Clero Castrense........... ....
9
•p p

9

p p
//
\\ p

W
)

Veterinaria ***•* . ••*••« •*••*•••» « . •••• p p p P
//

p

//
p p &

í Equitación............................... ............ Profesor tercero............... *•* > p »
p

p % p p'i
Celadores de fortificación*.. , * ............. Celador de tercera................ p > p > p £ p >

\', Oficinas! m ilitares................., ........... * Oficial terccrn »

> P

% »

1

%

Sitffá •,. * * . .  * * • ,. , ' • • * • *• . * •

9

p P 12

9

P P 1

#

Ü

Infantería, . * « * . * , * « * . ¿ * * * * . « . •** . **»•* Segundo Teniente... . . . . . . . . ¡?- > P p 1 11
1

p

p p p 12
1Caballería. Idem,.'»....... .......................... s> > P P > p p

| A rtille r ía ,,,,. , ......... ...................  . . . Idem ......... .................. * P p 1 p » p 1
Reserva.***! I n g e n i e r o s . * ••*•««•••»•••••••• Idem ...................... .......... . P P P p p p p

I Guardia civil Idem ............................... .. > P p 1 f> p p p p 1
Administración militar. Oficial tercero.............. . > p P 1 » p p p p 1

i Sanidad militar . « * . . • • *• • . ................... Ayudante tercero......... ........ P » P p » » p p

M m ñ  • * * • *• . . • • « • . • • . . • •••* > > » 3 1 12 » » > 16

(1) En esta columna no se comprenden los que pasen á esta situación acogiéndose á los beneficios de la ley de 8 de Enero
último por haberlo sido ya en la demostración que antecede.

Madrid 11 de Abril de 1902. — W e yle r .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

REAL ORDEN

Excmo. Sr*: El Asesor general de este Ministerio», 
fin 11 de Marzo último, ha emitido el dictamen si * 
guíente:.

«Exorno. 8r.:i El Tribunal da Cuentas del Reino» en
leparos puestos 4 la de gastos públicos del mes de Ju
nio último realzada por la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, censuró el abono del sueldo de Tenien
tes de Infantería de Marina hecho 4 varios Alféreces de 
la escala de reserva ascendidos á aquel empleo por 
leal, decreto de 17 de Abril de 1901, que oreó la reser - 
va disponible» pidiendo el reintegro por no haberse 
cumplido en la tramitación del expediente los requisi
tos prevenidos en el art. 25 del proyecto de ley de Ad • 
ministración y  Contabilidad de la Hacienda pública» 
puesto en vigor provisionalmente por el párrafo segun 
do del art, 26 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893.

Pasado & informe de esta Asesoría el reparo en
cuestión» este Centro, en dictamen de 18 de Enero 
de 1902, consultó que efectivamente se habla padecido 
en la tramitación áA expediente la omisión notada por 
el Tribunal de Cuentas, y que siendo el precepto' men
cionado de ineludible cumplimiento, parecía del caso» 
para evitar perjuicios 4 los interesados, subsanar, ¡el era 
posible» la omisión padecida» y dictar de nuevo d  le a l 
decreto» con todos ios requisitos exigidos por las dispo 
shdones 'vigentes.

Mas la Intervención general del Estado, Centro cuyo 
dictamen favorable es preciso para la reforma, según 
el art» 25 de la ley de Contabilidad, en informe que 
traslada el Ministerio de Hacienda con la adjunta Real 
orden, ex i rosa que es imposible subsanar ü pesterioH 
los defectos de que adolece el expediente1, y  que dicta
do el Real decreto, las consecuencias que en el orden 
económico' pueda, producir son de la exclusiva compe- 
tállela «del Tribunal de Cuentas del Reino.

No se ocultaban á r§ím Asesoría general, cuando 
«emitió s i  informe de 18 de Enero, los inconvenientes 
que» de aplicar 4 este asunto un criterio rigorista, ha- 
hían de presenta rae para la práctica de lo que se pro
ponía, porque el Real decreto' causó estado, y no era, 
por tanto1» modlficable en vía, gubernativa» ni fácil 
subsanar defectos del expediente en que recayó'. Pero 
tuvo en cuenta, para informar en aquel sentido, que 
mientras el Real decreto no se modifique y  se ¡dicte de 
nuevo con todos loe requisitos exigidos por el tantas 
veces citado art 25, subsiste el motivo del reparo, y  el 
Tribunal de Cuentas lo pontlrá seguramente en tedas 

j^ s  nóminas» con lo cual resaltará en absoluto ilusorio 
el <U*e se concedió por aquella disposición &
los mo'U^®*08 n ida les de Infante ría. de Marina que, en 
diAfi aeíag,..^ pwa la Patria» prestaron valiosísimo' ser
vicio ponlén'K^se al frente de las tropas £Ufi defendie
ron en las Colonias la integridad del territorio#

Ante lo manifestado por la Intervención del Estado» 
que hace imposible la tramitación del expediente en el 
sentido emprendido, y con el fin de evitar á Jos intere
sados tan enorme perjuicio y  de premiar sus servicios 
equiparándolos en lo posible 4 sus compañeros del 
Ejército, para que no resulten de peor condición que 
éstos» es de suma equidad que se solucione este asunto 
en forma de que no queden perjudicados dichos Oficia
les y  vuelvan 4 gozar de los beneficios que razonable
mente se estimó concederles, como así lo entendió el 
Gobierno en 1900» de acuerdo con lo informado por el 
Centro Consultivo en 20 de Abrii de aquel año.

A  este efecto, como quiera que en la vigente ley de 
Presupuestos están incluidos los créditos para atender 
al pago de los haberes de estos Oficiales ya ascendidos 
y  de los que asciendan por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de Abril de 1901, pudiera por razo
nes de alta equidad interpretarse esta parte de la ley 
de Presupuestos en el sentado de que ha venido á mo 
dificar para este caso concreto la ley de Ascensos de 
la Armada de 30 de Julio de 1878? y por esta consiie ■ 
ración pueda seguirse cumpliendo el citado Real de
creto, solucionando de esa manera las deficiencias de 
que el. mismo adolece. ■

Y* E.» no 'obstante, acordará lo que' más acertado 
considere. -=* Juan. Spotto r no.»

«30 de Marzo de 1902...— Pase á Consejo-de Sres. Mi
nistros, proponiendo' sea aprobada la .solución que in 
dica la Asesoría general de esta Ministerio.—Veragua.»

Visto el aludido expediente en Consejo, de Ministros 
en 10 del mes actual, y habiéndose éste conformado ! 
con la solución dada 4 aquél por el Asesor general de 
este Ministerio'; ■

El Ruy (Q. B, G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
ie l  Reino, ha tenido 4 bien conformarse con el acuer
do de su Consejo de Ministros; resolver que quede en 
vigor el Real decreto de 17 de Abril de 1901; que se 
siga dando cumplimiento al mismo en todas sus par
tes, y que la ley de Ascensos de la Armada de 30 de 
Julio de 1878 se interprete modificada en este caso' 
concreto' por la de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1901. “

De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento? 
y  el de eaa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
afine. Madrid 19 de Abrii de 1902.

EL DUQUE DE, VERAGUA 
ir »  Presidente de la Junta Consultiva de ia Armada. ■

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REALES ÓRDENES

I.mo. Sr.: Pasado á in forae del Consejo de Estado 
el expediente instruido por esa Dirección general sobre 
cumplimiento del art. 23 de la vigente ley de Presu
puestos, en lo referente al aumento ó ¿ ‘sminución en 
los cupos de censuaos de las diferir eías en. más 6 en

menos que resulten entre el recargo del 16 por 100 so
bre territorial que dicho precepto establece, y el total 
importe de las obligaciones de primera enseñanza con
signadas en los presupuestos municipales, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Consejo» en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. con fecha 11 del actual, ha examinado 
el adjunto expediente:

Resulta promovido por la Dirección general de Con» 
tribuciones que, para obviar los inconvenientes que 
ofrece el cumplimiento del art. 23 de ia vigente ley de 
Presupuestos, en lo referente ai aumento ó disminu
ción en los cupos de consumos, de las diferencias en 
más ó en menos que resulten entre el recargo del 16 
por 100 sobre territorial que dicho precepto establece, 
y el total importe de las obligaciones de primera ense
ñanza, consignadas en los respectivos presupuestos 
municipales, propone que se establezca que el exceso 
de dicho recargo se abonará 4 los Ayuntamientos en 
sus respectivas cuentas por consumos, y  la diferencia 
de menos entre ei recargo y  las referidas obligaciones 
se retendrá por los Administradores del impuesto ó por 
los Depositarios de fondos municipales, del importe de 
los recargos sobre consumos, é ingresará en las arcas 
del Tesoro público con la aplicación correspondiente» 
pues haciéndolo así no se alterarán los cupos actuales 
ni se perturbará la Administración municipal, quedan
do cumplido en lo esencial el propósito del legislador.

Con este motivo, la Intervención general expresa 
que por lo que se refiere 4 la Contabilidad del Estado, 
ninguna duda ofrece la aplicación del mencionado ar
tículo de la ley de Presupuestos, que quedará cumplido 
en esta parte con que en el Debe de la cuenta indivi
dual que ha de llevarse á cada Corporación municipal 
por el impuesto de consumos se haga un asiento de la 
diferencia entre el 16 por 100 4 cobrar de los contribu
yentes y el de las expresadas obligaciones de primera 
enseñanza, y» por el contrario, una Data en el Haber 
de esa misma diferencia» respecto de los que el recargo 
exceda de la propia obligación» llevando, como.es con
siguiente, el resultado de los aumentos y  bajas parcia
les, 4 la, cuenta ¡general d e l. impuesto, sin que, en su 
sentir, haya necesidad de verificar fbrmalización algu
na, 4 menos que la interpretación del citado artículo 
dé la  ley ..sea la  de que dicha diferencia ha de determi
narse, no por el importe del-recargo repartido, sino 

, por el de los ingresos que se realicen.

Si esto fuera así» cabría la formalizaeíón 4 que se 
..refiere la Dirección de Contribuciones» ■ que' por. regla 
general no podía- tener lugar hasta el término del ejer- 

■■ ciclo, ó'sea cuando? la recaudación obtenida superase 
,1a, cuantía del gasto» lo cual daría ocasión 4 perturba
ciones en el servicio y  traería consigo cierto apl aza- 
'.jaléate en ei derecho'4 cobrar por la. Hacienda, mien
tras se conocía el resultado de los ingresos en cada año 
y  se practicara la liquidación para fijar el saldo deudor 
6 acreedor de nada Ayuntamiento.



Gaceta de Madrid.- Núm. 114 24 Abril 1902 371
Y' en tal estado, con,sulla Y. I,. á este Consejo en f  

pleno. í
Suprime el art. 23 de la vigente ley de Presupuestos

la 'facultad concedida á los Ayuntamientos para impo- > 
ner recargo sobre la contribución de inmuebles, eultl- i 
vo y ganadería, y establece el de 16 por 100 sobre la ex- ! 
presada contribución, y añade textualmente: «La dife- ; 
renda en más ó en menos, para cada Ayuntamiento, ¡ 
entre el Importe del mencionado recargo sobre su cupo 
de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería y 
-el importe de las obligaciones de persona! y material 
de primera enseñanza, consignado en el presupuesto 
municipal del corriente año, se disminuirá ó aumenta
rá respectivamente á su cupo de consumos para el Te
soro » Lo cual equivale á disponer qué el Estado se hará 
cargo de las obligaciones de personal y material de pri
mera enseñanza por el Importe que resulte de los res
pectivos presupuestos municipales del presente año, y 
que aplicará á su pago el recargo de 16 por 100 que es 
tabiece, recargo que cobrará directamente del contribu
yente al mismo tiempo que la contribución sobre que 
recae, aumentando ó disminuyendo ias diferencias en 
más ó en menos que resulten entre dicho recargo y el 
importe de tales obligaciones á los respectivos cupos de 
consumos para el Tesoro, operaciones de contabilidad 
sumamente sencillas, y que exigen la liquidación ó fija 
ción previa del importe de los recargos y el de las obli
gaciones referidas para llevar las diferencias á la.res - 
pectiva cuenta de cada Ayuntamiento con el Tesoro, 
en la forma que expresa la Intervención general.

Si el saldo es favorable al Ayuntamiento, como el 
cupo de consumos no ha experimentado alteración, 
aquél constituirá partida de data en el Haber de su 
cuenta de ingresos por consumos al Tesoro; si adverso, 
una partida que habrá que aumentar al cupo de con
sumos correspondiente, que exigirá la Hacienda por los 
mismos procedimientos establecidos á su favor para re
clamar de los pueblos el ingreso del cupo que tengan 
señalado por dicho impuesto, el cual se considerará á 
este efecto aumentado en la cantidad á que ascienda 
dicho saldo, elevando, como es consiguiente, el resul
tado de las bajas y aumentos parciales á la cuenta g e 
neral del impuesto de que se trata, sin que haya nece
sidad de acudir á otros medios para el reintegro de ta 
les diferencias, ni el precepto de que se trata autorice 
la liquidación de estas últimas, sino por el importe del 
recargo en conjunto y no por los ingresos que se rea
licen.

Y en el sentido expuesto opina el Consejo que deben 
ser resueltas ias dudas que á la Dirección de Contribu
ciones ofrece la aplicación del repetido art. 23 de la vi
gente ley de Presupuestos.

Y conformándose 8. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la  Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cum « 
plimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1902.

RODRIGUEZ 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que D. B. Neufel
den, súbdito alemán con residencia en Bilbao, solicita 
se le indique la partida aplicable á un producto deno
minado «Termita», del que acompaña muestra:

Resultando del análisis practicado que el producto 
referido lo constituye una mezcla de óxido de hierro 
magnético y partículas de aluminio, que se utiliza como 
soldadura del hierro y el acero:

Considerando que, en consonancia con el criterio 
sentado para el adeudo de la soldadura de latón, que 
adeuda como tal latón, la de que se trata debe esth 
marse incluida en la partida 84, correspondiente al 
aluminio en pasta, barras, planchas y alambre, por ser 
el precitado metal el más importante de los factores 
que entran á formar parte de la mezcla mencionada; y 

Considerando que para la debida uniformidad de los 
adeudos, conviene dar á esta resolución carácter g e - 

"jteral;
El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 

dei Remo, se ha servido disponer se adicione el Reper
torio del Arancel con las siguientes llamadas:

1.a Termita (soldadura del hierro y el acero, com
puesta de óxido magnético de hierro y aluminio, par
tida 84.

2.a Soldadura del hierro y el acero llamada Termi
ta, partida 84.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y fines procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1902.

RODRKGÍANBZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido & bien, trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Física y Quími
ca del Instituto de Huesca, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón, de un quin
quenio, á D. Luis Ruil y Bayod, actual Catedrático nu
merarlo de igual, asignatura del Instituto de Falencia.

De Real, orden, lo digo á V. I. para su. conocimiento 
y demás efectos:. Bíos guarde á V. I. muchos años. : 
Madrid 15 de Abril de 1902. ■

C. D I ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  serv idos de D. Luis Ruil y  B ayod.

Licenciad© en, Ciencias Fisicoquímicas.
Tiene aprobadas ias asignaturas correspondientes al Doc

torado en. la misma Facultad y Sseillm.
Auxiliar interino' de la Saeeíéa de Ciencias: de Institutos, 

y Ayudante de cátedra de Física y Química desde 11 da Di
ciembre de 1890.

Catedrático numerario en virtud de ©posición, de cátedra 
de Física y Química con su agrupada de Historia Natural 
del Instituto de Mahón, por Real orden de 27 de Diciembre 
de i 895.

En la actualidad desempaña la de Física y Química del de 
Falencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos y el de la 
Real Academia de Ciencias Morales y Politices acerca 
de la obra de D. José Martos y D. Amado Reygoadand, 
titulada Peligro Nacional;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con arre- 
glo al Real decreto de 1.° de Junio de 1900, que se &d 
quieran 200 ejemplares de la mencionada obra con 
destino á Bibliotecas públicas, al precio de 5 pesetas 
ejemplar, y con cargo ai cap. 4.°, art, 4.°, concepto 4.°, 
del presupuesto vigente de este Ministerio.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.—Excelentí
simo Sr.: Esta Reai Academia ha examinado el libro de los 
Sres. D. José Martos 0 ’N«a!e j D .  J. Amado Reygond&nd de 
Villebordat, rotulado: Peligro Nacional.—Estudios é impresio
nes sobre el catalanismo.

Consta esta obra de una breve introducción» en que los 
autores declaran las razones y causas de que emprendieron 
los estudios primero, y luego la labor da redacción que ahora 
ofrecen al público.

El cuerpo del libro aparece dividido en cuatro partes.
En la primera, se trata de la vida política de Cataluña 

ante la historia, el arte y el derecho; en la segunda, de la se
mejanza de dos grandes problemas político nacionales: uno 
que fué, otro que es, el problema cubano y el problema cata
lán; en la tercera, se estudia el viaje del Sr. Dato á Cataluña 
en Mayo de 1900; y en la cuarta» se exponen las soluciones 
que. á juicio de los autores, deban darse al problema catal- n.

Toda esta labor está encerrada en 189 páginas en 8.°, de 
muy compacta lectura.

fin realidad, el espíritu de la obra aparece sintetizado en 
esta frase de la introducción: «por nuestra España todo; para 
nuestra España todo».

Así como la obra entera aparece redactada con la convic
ción profundísima de que el separatismo-ha arraigado en Ca
taluña con caracteres serios y graves, en forma muy parecida» 
si no igual, á como arraigó en la isla de Cuba, aun antes de 
que se lanzara el grito de guerra en Baire.

En estos tiempos de excepticismo y de cosmopolitismo es 
consolador ver que hay quienes escriben en el frontispicio de 
la obra «por nuestra España todo, para nuestra España todo», 
lema que en mejores días grababan los padres en el corazón 
de los hijos desde que comenzaba á brillar en ellos la luz de 
la mente, y así no se daban por entonces las enfermedades de 
egoísmo que mantienen extenuado el cuerpo de la Nación. No 
es posible tributar el mismo aplauso á la idea preconcebida 
con que los ilustres autores de esta producción emprendieron 
sus estudios de la realidad catalana.

En Cataluña existen ciertos gérmenes de grave desafecte 
al Poder central, nacidos como dijo muy bien el Sr. Silvela, 
de la desconsideración en que éste Poder central ha caído. 
Pero de esto, á lo que los Sres. Martos y Amado sostienen, se 
dan felizmente todavía considerables diferencias.

A las honradas convicciones de los autores se debe que, á 
pesar del espíritu sano que es forma sustancial de toda la 
obra y del mérito sobresaliente de ésta, no sólo por su forma 
sustancia], que es lo que más importa por los vientos de diso
lución que con gran violencia soplan, sin que nadie trate se • 
riamente de encadenarlos, sino también por sus condiciones 
científicas, se afirme una y otra vez en la producción que se 
examina, confundiendo los conceptos de nación y patria, 
que no puede ni debe admitirse el distingo de patria grande 
y de patria ehica, «porque con esta distinción, se dice, se 
prostituye y empequeñece el concepto de patria en términos 
tales que se podría hacer aplicación de é] lógicamente hasta 
ó la choza en que nace el pastor, debilitándose por estas sub- 
difisioaee un geníifúeuto quef para quq serexperiffiente yi«?

brante y fuerte ha de estar reconcentrado en nna sola enti
dad, como ae encuentra el amor filial en una sola, mad*#»» 
Loa autores olvidaron que en España se ha entendido 8iem* 
pre" por patria en sentido estricto el lugar, ciudad ó p*Is en 
que so ha nacido, según declara la Real Academia Española» 
y así, cuando se h* usado la palabra patria como sinónima de 
nación, si' ha dicho eon verdadera propiedad la Patria común.

La prueba de que á la desconsideración en que ha caído 
el pudor central, de un lado, y de otro á los egoísmos #que ha 
dado como fruto a el árbol del utilitarismo^coiiteoaporáneo, se 
deben, los desarrollos alcanzados por los gérmenes ae separa
tismo existentes en parte de Cataluña, y singularmente en 
Barcelona» está en el fenómeno, perfectamente comprobado, 
que estos desarrollos han sido mayores á medida que la des:-' 
consideración y los egoísmos individuales han, ido en aumen
to. Asi llegaron á su mayor grado de desarrollo en ios: años 
que siguieron al desastre, y se manifestaron más graves que 
nunca en el discurso leído por el Sr. Ouell y Basigalup*, por 
ejemplo, en loa juegos florales, cuando buscaba y hallo ha m  ■ 
mejanzas de lenguaje, de legislación y de costumbres entre 
el cantón -mizo de Rbetia y Cataluña y el resto, de España, y  ■ 
cuando el Doctor Robert, aplicando con juicio precouctbilo 
estudios antropológicos de todos conocidos á la determina
ción de las condiciones esenciales de lo que llamaba la raza 
catalana, en relación con lo que llamaba las razas: españolas, 
entendía que no hay verdadera homogeneidad entre Aquí lia, 
y éstas y sostenía que los catalanes tienen mayor capacidad 
'intelectual que el resto de los habitantes de la Penínsul*» ol - 
vidando que Su historia enseña coi realidades indiscutibles 
que sí. Catalana, ha tenido poetas ccmo^ Agüitó j  Verdaguer, 
también los ha tenido el resto de España; que si Cataluña ha 
tenido filósofos como Balines y Couselías, también los ha te
nido el resto de España; y por último, que si Cataluña es 
emporio de la industria y del comercio, también están en ca
mino de serlo en, nô  lejano porvenir, ó lo son, ya, otras regio
nes de España.

Merec» seria atención el estudio histórico con que loa au
tores evidencian cómo en Cataluña á los desprestigios del 
Poder Ctíntral ha sucedido siempre, cual el efecto a la y&usa, 
el renacimiento de la tendencia región,alista: en Cataluña» y i  
su vigorización el adormecimiento de dicha tendencia, cuan
do no su reducción á términos de mera literatura. Los he* 
chos declaran, con, elocuencia avasalladora,: dicen los señores 
Martos y Amado» que errante y desprestigiado el Gobierno 
'nacional en 1808:, resurge», cual ave .Fénix, el regionalismo 
con tales bríos» que hasta el’partido afrancesado catalán se 
muestra partidario decidido de la tendencia di&g regadora de 
la unidad nacional, española» y aspiia con mal encubiertos 
propósitos anexionistas» á, los que no son extraños: Napoleón 
y su. primer Ministro, al renacimiento de entre sus cenizas 
del Principado catalán con. soberanía propia; que en los años 
de fuerza y esplendor dei reinado de Doña Ishbd I! desapare
ce por comphto el regionalismo catalán» como fuerza ̂ políti
ca, subsistiendo sólo en el orden puramente literario é inte
lectual; que con los triunfos de las armas españolas en la 
guerra con Marruecos se fortalecen de nuevo los lazos que 
unen á Cataluña con el resto de España, á lo que contribu
yen no poco los heroísmos de los voluntarios catalanes m an
dados por el Conde de Keus, y celebrados» aplaudidos y aga
sajados en todas partes como representantes de la antigua 
bizarría española; qua con el decaimiento y desprestigio del. 
Poder central, producido por la revolución de 1868 y por los 
ensayos de la República» reapareció el regionalismo en Cata
luña» mostrando por entonces gérmenes de violento separa
tismo; y por último, que amortiguada la tendencia regiona- 
lista durante los días de esplendor de la Restauración» ha 
reaparecido, según queda indicado, en los días que precedie
ron y siguieron al desastre con caracteres de creciente grave
dad, en relación constante con la posición y situaciones de 
los Gobiernos de Madrid.

Hombres de partido al fin, los Sres. Martos 0 ‘Neale y 
Amado, según declaran» no han podido hablar con indepen
dencia de las causas primeras de exacerbación del regionalis
mo catalán, ni aun debe tratarse de ellas aquí» por ser esta 
materia de la política de los partidos» á que esta Corporación 
ha de permanecer ajena por ley de su instituto.

Por otra parte» no han debido exagerar tampoco la grave
dad de las enfermedades que Cataluña padece» entre otras ra
zones» para que no aparezca que va de un lado su texto y de 
otro lado la documentación en que han querido fundarlo; 
porque es exacto que en Cataluña» singularmente en Barce
lona» existen gérmenes de separatismo que se agravarán más 
y más si por desgracia crecen la desconsideración y ̂ debilidad 
del. Gobierno central* al mismo tiempo que se acrecienten lo# 
males que la anarquía en la acción del Poder público cause 
al pueblo barcelonés; pero no lo es menos que examinadas las 
128 páginas de documentos que constituyen los apéndices de 
la obra» se va que los regionalistas de 1894, autonomistas de 
ahora, admitían entonces y admiten ahora, á pesar de sus 
sentimientos contra el Poder central, que no ocultan, la exis
tencia de este Poder» aunque trataran y traten» seguir den
tro de su situación» es bien natural» de impedir que este 
Poder les cause las menos perjuicios y daños posibles.

No puede responder, por lo tanto» la lectura llena de ver
dad de los capítulos que constituyen la segunda parte de la 
obra, en la que se traza un paralelo» casi siempre con exacti
tud matemática» entre lo que fué el problema cubano y lo que 
es el problema catalán. Ni puede sorprender tampoco la lec
tura de Jos capítulos de la tercera parte de la obra» en que se 
describen con vivos colores, tomados también de la realidad» 
las escenas más culminantes del viaje del Sr. Dato á Catalu
ña en Mayo del 900. Las mismas causas producen siempre 
idénticos efectos, y así ha de temerse, dicen los autores, que 
en la primera complicación internacional que surja para Es
paña, ocurra con Cataluña lo que ocurrió con la isla de Cuba» 
dados los gérmenes de disgregación nacional que en el anti
guo Principado catalán existen.

Quizás, no siempre, puedan suscribirse los juicios emiti
dos por los Sres. Marios y Amado acerca de cosas y perso
nas, y especialmente la# opiniones que insinúan, más bien 
que emiten, acerca de la conducta de la primera Autoridad 
civil de Barcelona cuando el viaje del ex Ministro citado. 
Pero se trata de sucesos recientes, y cuando se ha actuado 
en ellos, y acompañantes del Sr. Dato fueron los autores» se
gún declaran en su «obré, y luego se ejerce de Juez, es muy 
difícil que el Juez pueda olvidarse de las realidades objetivas 
de sus condiciones de actor. .

Con un conocimiento exacto de la situación» excepción 
hecha de las salvedades apuntadas, llegan los Sres. Marios y 
Amado á Ja última parte de la obra en que tratan de reducir 
á inducciones concretas de la realidad todo lo expuesto, y de 
señalar para cada síntoma de enfermedad que ofrece Catalu- 
ñ el oportuno remedio. Esta es, á no dudarlo, la parte más 
interesante y práctica de toda la producción y la más digna 
de aplauso. Bien merece que mediten sobre ella» así los go
bernantes como los gobernados, así los hombres de Estado 
eoBlo les hombres de Oiencía.

Por la estructura, por la corrección y elegancia de forma»
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por el método con que está escrita, por el espirita que la in 
forma, por les verdades qne contiene, portel conocimiento 
qne revela de la realidad catalana, por el criterio rectamente
español con que está escrita» merece esta obra estar en ma
nos de todos. ¥ así precisa declarar su relevante mérito» por
que es obra cu ja  lectura es necesario facilitar á toda, cesta. 
Debe ir» por lo tanto, á las Bibliotecas populares» con lo cual 
se prestará, i  no dudarlo» un buen servicio1 i  España.

Tal es ei parecer-que, por acuerdo de esta leal,Academia» 
tengo la honr* do someter á V. E. pava la resolución que es
time mips actu teda, devoiviéndolo adjunta la Instancia eleva
da á ese Centro por D. José Martos O'Neale. ,

Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid i  de Abril 
de 1902.= tó® Académico Secretario perpetuo» J os i Q, Rarza* 
nallena.—Exerao. Sr. Ministro de Instrucción pública j  Ba
ilas Artes.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real
decreto de 14 de Febrero último;
■ . S . ML *1 f i« Y  (Q. D . G .) ,  y  en su nombre ia Reina 

Regente del Reino, ha dispueato ee anuncie á trasla
dó  n la c átedra de Patología médica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo k V. L para su conocimien
to y  dercnui afectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1902.

G» DI ROM ANONES
Sr* SubS'Viv fu rio de este Ministerio*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS. 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr : Vistas las instrucciones y programas para 

ingreso hi la Escuela especial de Ingenieros de Cami
nos, Caiiftit » y Puertos, redactados por la Junto de 
Profesores, y que dicho Centro docente remite para su
•probación:

Beaoltsndo que per disposiciones posteriores A la 
fecha de aprobación del reglamento vigente de la cita
da l*ínelsise han introducido en el mismo varias acla
raciones y  ampliaciones, alguna de ellas no publicada 
en la Gackta dk Madrid:

ConHiderando conveniente que las expresadas: modi
ficaciones sean conocidas de los que aspiren h ingresar 
en el m.-iicioiiado establecimiento de enseñanza, y  que 
se elinuriHi nn los programas de Ingreso las materias 
de qne jm uo se examinan los candidatos, corrigiendo 
y  am pliando, i» la vez, las que comprende d  examen á 
que se retienn los artículos 51 y 58 del Indicado regla
mento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente d d  taino, teniendo en cuenta que en los refe
ridos dooiiinrutoB no se Introducen reformas esencia
les, limitoudoee á coleccionar todas las disposiciones 
vigentes, m Ha servido aprobar las mencionadas ins
trucciones y programas, qne se publican á conMnua- 
c i in ,

De Res’il orden lo digo á ¥. I. para su conocimiento' 
y  efectos L-uiM'ig-uientea. Dios guarde & V. I. muchos: 
años. Madrid 4 de Abril de 1902.

CANALEJAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

INSTRUCCIONES Y PROGRAMAS
.PARA LOS EXAMENES DE INGRESO

EN LA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Los candidatos que pretendan ser admitidos en la Escuela
©orno alumnos oficiales ó internos se sujetarán á lo que de
termina el capítulo L° del titulo IV del reglamento aprobado 
por Real decreto de 12 de Agosto de 1900, que se copia i  con
tinuación;:

TÍ TUL ' O i v '
Del régim en de la enoeftanm  para loa alumnos oficiales 

é  Internes,

CAPÍTULO PBWBBO
DE LA .ADMISIÓN BX ALUMNOS "INnOOfOS

Art. 51» Para ingresar en la Escuela eomo alumno Inicia 
no es .necesario examinarse y ser-aprobado-en él'encónen de
finitivo de ingreso.

Dicho examen'versará sobre la ' Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones á la sombra y  á la perfectiva».y ni cálculo 
infinitesimal y sus aplicaciones. analíticas ■ y  geométrica** 
Todas estas materias formarán una sola asignatura, á los 
efectos de pago de derechos académicos y de la censura. El 
examen consistirá en cuatro ejercicios: primero» uno práctico 
en que habrán de resolverse los problemas que el Tribunal

proponga referentes á la Geometría descriptiva y sus aplica
ciones; segundo, otro igualmente práctico» referente al cálcu
lo infinitesimal y sus aplicaciones.; tercero, uno oral en que el 
candidato debe contestar á las preguntas que el. Tribunal for
mule referentes 6 la Geometría descriptiva y sus aplicacio
nes; y cuarto, otro también oral» referente al cálculo infinite
simal y sus aplicaciones.

Los ejercicios prácticos y comunes k todos los candidatos 
duTaráncl tiempo que determine el Tribunal» podiendo dedi
carse virios días á la resolución de problemas gráficos analí
ticos ó numéricos. El Tribunal determinará el tiempo conce
dido á todos los candidatos para la resolución de caá» pro
blema. Entre cada dos problemas sucesivos se dará un des
canso prudencial.

Art. 52. Para poder verificar el eximen de ingreso á que 
se refiera él articulo anterior» será preciso:

L° Haber aprobado con validez académica en las Faculta, 
des de Ciencias de las- Universidades del. .Estado el primero y 
segundo curso de Análisis matemático, la Geometría y la 
Geometría analítica.

2.° Habar aprobado en las Facultades de Ciencias» en las 
Escuelas nacionales de Bellas A tes» en las oficiales de Artes 
é Industrias ó en las de .Arquitectura» los dibujos, natural y 
lavado (coplas'del yeso).

3.° Haber obtenido la aprobación ante Tribunales forma
dos por Profesores de la Escuela de Dibujo lineal» y traduc
ción y análisis gramatical, de los idiomas francés é inglés; y

4.® No cumplir veintidós años de edad antes del l.°  de Oc
tubre del año en que se solicite el ingreso.

Art. 53. Para que los can di i » t "  uuedan cumplir lo dis
puesto en el apartado 3.° del srfecufe anterior, habrá todos 
los años convocatoria para cal br f exámenes de Dibujo 
lineal» análisis gramatical y traducción del Francés» • y tra
ducción y análisis gramatical del Inglés, A estos exámenes 
previos podrán presentarse los candidatos sin que necesiten 
acompañar á las solicitudes certificado alguno. Las matrícu
las se harán en la misma época, que para los exámenes defini
tivos de ingreso» y darán derecho á exámenes ordinarios en 
el mes de Junio y extraordinarios en el mes de Septiembre.

Art. 54. Los títulos y certificados en que de modo feha
ciente demuestren los candidatos que reúnen las condiciones 
señaladas en el art. 52» habrán de acompañar á. la solicitud 
de matrícula para el examen definitivo di ingreso, sin que 
que pueda examinarse el candidato á quien faltase alguna de 
aquéllas.

Art. 55. Todos los años se publicará la convocatoria para
el examen de ingreso. El plazo de admisión, de las solicitudes 
de matricula empezará el 1.° de Mayo, y terminará el 15 del 
mismo mes. Las épocas del. examen, serán dos: la primera, de 
examines ordinarios durante el mes de Junio; y la segunda, 
da exámenes extraordinarios durante el mes de Septiembre. 
Los aspirantes á, ingreso que no se hubiesen presentado en los 
exámenes ordinarios ó hubiesen salido en ellos suspensos, 
fin irán  derecho á examinarse en el mes de Septiembre* Los 
que no se presenten en Septiembre ó sean desaprobados en d i
chos exámenes extraordinarios, sólo pueden repetir la prue
ba con nueva matrícula y en otra convocatoria.

Art. 56» El conocimiento de las materias correspondientes 
al examen definitivo de ingreso se exigirá con la extensión 
que determinen los .programas aprobados por la Superio
ridad,.

Art. 57. Los exámenes de las materias á que se refiere el 
apartado 3.° del art. 52 se efectuarán ante Tribunales nom
brados. por1 el .Director, y formados por tres Profesores ó Inge
niaros afectos á, la Escuela.

Art. 58. Los, exámenes definitivos, de ingreso se efectuarán I 
anta un Tribunal nombrado por el Director, y .formado por , 
cinco Profesores ó Ingenieros afectos al servicio de la Escue- ; 
la. .-Todos los ejercicios prácticos y  orales que detalla el ar- i 
líenlo 51 serán objeto de una sola censura; sin, embargo, 
euando el Tribunal» en vista de lo actuado por el candidato, 
considere la prueba suficiente para la suspensión ó desaproba- ; 
eión» podrá acordarla, y en tal caso se dará por concluida d i- • 
cha prueba para el candidato suspenso-ó desaprobado.
. Art. 59. Los ejercicios orales serán- públicos. Los ejercicios : 
prácticos ejecutados por1 cada, candidato' podrán ser exami- j 
nados por. quien lo pretenda dentro de la Escuela y ante el 
encargado de su custodia, quien los conservará durante el ■ 
placo de un año, transcurrido el cual serán inutilizados.

Art. 60. El Director de la Escuelá acordará'los' días en . 
q w  bajan de celebrarse los -exámenes á que se refieren los ar
tículos 51 y  53. Isla-resolución se publicará en el cuadro de 
órdenes del establecimiento', asi como las alteraciones que 
fuese preciso introducir en el plan, acordado.
1 A lt. 61. Los candidatos, que hayan de examinarse en la 
Escuela deberán presentarse á examen los días señalados 
para cada ejercicio* y-sialguno dejara 'de hacerlo perderá el 
dereebo á-examinarse -en aquella época» á menos que el Tri
bunal» por razones atendibles, y  en virtud de petición debida
mente formulada,y suficientemente justificada, le áspense 
la falta de asistencia. En este último caso podrá señalarle el 
Tribunal nievo día para el ejercicio* dentro del período du
rante el, cual h a 'de funcionar:» según' los anuncios publi
cados#

Art, '62# Los candidatos que por notoria indisposición re
pentina no* puedan continuar su ejercicio, podrán ser califl- 
cados como suspensos édmaprobaim,» ó bien, mmúpmiimtss de 
tmmMt según que el Tribunal tenga ó no formado 'suficiente 
juicio para.'Calíicarlos!#... ■ . .
. 'Art# 63. Catadlo* por, cansa justificada no se haya podido 

presentar - un - caiáidat# á efectuar wm ejoreifciés en al día ó 
días señalados,. dentro .del período en que debe funcionar el

Tribunal, el Director de la Escuela, oyendo á los Profesores 
que lo constituyeron, podrá disponer que se le examine en otros 
días, si hubiese posibilidad de hacerlo, dentro del mes seña
lado para exámenes. Ea este caso no tendrá aplicación res
pecto de tales candidatos lo referente á la igualdad de los pro
blemas y ejercicios que todos ellos deben resolver.

Art. 64. El Tribunal, por mayoría de votos, calificará el 
examen de cada asignatura con las notas de aprobado ó sus
penso en los exámenes ordinarios y aprobado ó desaprobado en 
los extraordinarios, salvo el caso de excepción señalado en 
el art. 62. Del resultado del examen de cada asignatura se ex
tenderá acta firmada por todos los examinadores, de las que 
se publicará copia en el cuadro de órdenes de la Escuela. Los 
alumnos calificados con la nota dependiente de exam en^  que 
no lo hayan podido terminar dentro de la época reglamenta
ria, cualquiera que fuese el motivo, quedarán en las mismas 
condiciones qus los no presenta ios para los efectos preveni
dos en el art. 55.

Art. 65. Concluidos los exámenes extraordinarios, el Tri
bunal que funcionó para los de ingreso definitivo extenderá 
una lista de todos los candidatos aprobados. Esta lista se fir
mará por todos los Profesores que hayan constituido el Tri
bunal; una copia autorizada se publicará en el cuadro de ór
denes de la Escuela, y otra copia será enviada al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes (1).

Art. 66. Todos los candidatos comprendidos en la lista ó 
relación á que se refiere el artículo anterior, tendrán derecho 
á ingresar como alumnos oficiales, solicitándolo del Director 
de la Escuela, cuando en la mencionada relación no figuren 
más de 40 individuos. Cuando los aspirantes aprobados exce
diesen de 40, el Tribunal que funcionó en les exámenes co
rrespondientes designará de entre los aprobados los 40 que 
pueden ingresar por reunir mejores notas y antecedentes aca
démicos.

Art. 67. Todos los títulos y certificados que los candidatos 
presentasen en la Escuela para su ingreso definitivo en ella 
como alumnos internos, se conservarán en su expediente per
sonal, y sólo serán devueltos en virtud de orden expresa de la 
Superioridad, dictada á instancia de los interesados y con las 
formalidades y requisitos que señale dicha orden, la cual no 
será precisa cuando se trate de un candidato que al solicitar 
la devolución de los mencionados documentos haga constar 
su renuncia definitiva á continuar su carrera como alumno 
Interno.

Art. 68. El Director de la Escuela decretará las instancias 
presentadas por los candidatos para su ingreso en el primer 
año de la Escuela, en vista de los documentos que las acom
pañen y del informe del Secretario.

La Secretaría, ateniéndose á lo dispuesto por el Director, 
hará las inscripciones de los alumnos cuando éstos hayan 
efectuado el pago de los derechos que corresponden según las 
disposiciones vigentes.

Disposiciones oficiales que aclaran  ó m odifican 
los artículos precedentes del reglam ento.

(G a c e ta  de 6 de Diciembre de 1900.)
«limo. Sr.: En virtud del expediente instruido á causa de 

la diferencia de denominaciones de las asignaturas de Dibujo 
á que se refiere el reglamento orgánico de las Escuelas de Ar
tes é Industrias y la Real orden de 28 de Septiembre último, 
por la cual se adapta la Facultad de Ciencias al nuevo plan, 
en relación con los natural y lavado (copias del yeso), cuya 
aprobación previa se requiere para poder verificar el exa
men de ingreso en la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos por el art. 52 del reglamento por 
que se rige, y teniendo en consideración el examen que de la 
extensión de dichas asignaturas ha hecho el Director de la 
misma Escuela, de acuerdo con la Junta de Profesores;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido resolver:

Primero. Que la asignatura de Principios de Dibujo geo
métrico y artístico, de que deben examinarse los alumnos de 
la Facultad de Ciencias que hubieran ingresado en ella sin el 
examen de Dibujo antes de pasar al tercer año de la Licen
ciatura, según establece el caso 1.° de la Real orden expresa
da» no llena las condiciones de los Dibujos natural y lavado 
(copias del yeso), cuya aprobación previa se exige para poder 
verificar el examen de ingreso en la Escuela especial referida.

Segundo. Que se considerarán con este requisito, y  res
pecto de él aptos, por consiguiente, para poder verificar di
cho examen de ingreso, á los que en adelante lo pretendan y 
acrediten con el certificado correspondiente tener aprobados 
en las Escuelas de Artes é Industrias, con arreglo al plan ac
tual, los tres primeros grados de la asignatura de Dibujo ar
tístico que se enseña en las mismas y están determinados en 
el art. 2.° del citado reglamento orgánico.

Tercero. Que para evitar perjuicios á los aspirantes á in
greso en dicha Escuela especial en la próxima convocatoria, 
se admita á los mismos en las Escuelas de Artes ó Industrias 
matrícula extraordinaria de la asignatura de Dibujo artfstfe» 
co, en cuanto al corriente curso, hasta el día 20 del mes ac
tual, y á examen en la forma y tiempo establecidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su ccnocimients y fines 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1900.==G. A lix .^ S r . Sutsécretaiie 
dáoste Ministerio.*

(1) Hoy al Ministerio de Agricultura, Industria, Gcjtttti*
cio y Obras públicas.
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R e a l orden del M inisterio de Instrucción pública,

fecha 3 de Septiem bre dé 1901. j
S u b s e c r e t a r í a . . —  Escuelas especiales. — El párrafo cuarto « 

del art. 7.° del reglamento de exámenes y grados de 10 de ? 
Mayo ultimo está concebido en términos tan claros y con- \ 
cluyentes, que alejan toda duda de que los alumnos que de- \ 
seen efectuar la matrícula y aprobación de asignaturas con ] 
destino á la carrera de Ingenieros de Caminos, Canales y j 
Puertos, pueden hacerlo con validez académica exclusiva f 
mente para incorporarlos á esa Escuela, y, por consiguiente, f 
que estos alumnos no vienen obligados á matricularse y ob- - 
tener la aprobación de asignaturas con validez académica j 
para las Facultades de Ciencias á los efectos de dicha incorpo- ¡ 
ración.

Así, pues, no hay para qué examinar la extensión de lo 
dispuesto en el caso 1.° del art. 52 del reglamento de 12 de 
Agosto de 1900 para el régimen de esa Escuela, el cual esta* 
blece que para verificar el examen de ingreso en ella será pre
ciso haber aprobado con validez académica en las Facultades 
de Ciencias de las Universidades del Estado el primero y se
gundo curso de Análisis matemática, la Geometría y la Geo
metría analítica, porque aun cuando el precepto de este 
caso 1.° determina por modo concluyente que la validez aca
démica habrá de ser paralas Facultades de Ciencias, como los 
dos reglamentos tienen igual fuerza dispositiva y el de exá
menes y grados es de fecha posterior, lógicamente se deduce 
que en todo caso el citado 1.° queda reformado, y prosperando, 
por tanto, lo dispuesto en el párrafo primero, art. 7.°, refe
ridos.

Esta es la interpretación recta, y no pueden ser de esti
mación á contrario efecto las consideraciones que V. S. hace 
con relación á la diferencia de los que emprenden la carrera 
de Ingenieros de Caminos, matriculándose como alumnos li
bres ó internos, ni las particularidades contenidas en la Me
moria justificativa del Real decreto de 12 de Agosto expresa
do, ni las previsiones para el caso de que los que no puedan 
ó no les convenga seguir la carrera de Ingenieros de Cami
nos, tengan acceso á la de la Facultad de Ciencias, exigiendo 
la aprobación de asignaturas con validez académica para ésta.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Rdno, ha tenido á bisn resolver la 
consulta de V. S., disponiendo que la matrícula y aprobación 
de asignaturas con destino á la carrera de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, puede hacerse con validez acadé. 
mica exclusivamente para incorporarla á esa Escuela, de 
acuerdo con lo dispuesto en dicho párrafo cuarto.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guards á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo. =  Sr. Director de la Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.
P rog ram as  referentes á. los exámenes p re 

vios de que tratan el art. 5?  y el aparta
do S . °  del art. 53  del reglamento.

Idiom as francés é ing lés.
Este examen consistirá en la lectura y traducción de un 

trozo señalado por el Tribunal y en el análisis gramatical del 
mismo ó de otro cualquiera.

Dibujo lineal.
El examen coasistirá en copiar, bajo la vigilancia del Tri

bunal, una porción de un modelo arquitectónico ó de una 
máquina.
P rog ram a  del exorne» definitivo de ingreso

á que se re fie re » los artículos 51 y 5®
del reglóm e u to .

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA 
R ecta» y  p lanos.

Generalidades.
Proyecciones en general.—Proyecciones cilindricas orto

gonales y oblicuas.—Proyecciones cónicas.—Examen y ven
tajas de cada una.

Notación y representación en proyecciones ortogonales del 
punto, de la recta y del plano.

Intersecciones de rectas y planos.
Posiciones relativas de rectas y planos.—Rectas y planos 

perpendiculares y paralelos.
Métodos.

Cambio de planos de proyección.
Giros.
Rebatimientos.

Aplicaciones.
Mínima distancia de un punto á una recta ó á un plano. 

De dos rectas que se cruzan.
Verdadera magnitud de figuras planas.
Angulos de rectas y de planos.—Trazado de rectas y pla

nos que formen ángulos dados con rectas ó planos dados.
Triedros.-r-Resolución conociendo tres elementos.
Poliedros. —Desarrollo. —Representación de poliedros re

gulares.—Secciones planas de los poliedros; verdadera, mag
nitud de la sección transformada.—Intersección d§ una recta 
con un poliedro ¿ —Intersección de poliedros. ,

S u p e r f i c i e s .
Generalidades.

Generación de las superficies.
Clasificación.
Representación.
Normales y planos tangentes.—Generalidades.
Contorno aparente.—Partes vistas y ocultas.

Superficies de revolución.
Generación, propiedades y representación de estas super 

ficies.
Superficies desarrolladles y envolventes.

Generación, propiedades y representación de estas super 
ficies.

Transformadas en general.—Transformadas rectilíneas.
Involutas, envolventes y características.
Evolutas, evolventes y radio de curvatura.
Helizoide desarroll&ble,—Trazado de la hélice y de sus 

tangentes.—Desarrollo y transformadas.
Superficies alabeadas.

Generación, propiedades y representación de estas super - 
ficies.

Hiperboloide de una hoja.
Paraboloide hiperbólico.
Helizoides alabeados.
Conoides y paso oblicuo.

Intersección de superficies.
Generalidades.—Métodos generales para hallar la inter

sección de dos superficies.—Tangente en un punto cualquie
ra de la intersección.

Secciones planas.
Intersección de dos superficies.

Planos tangentes.
Trazado de planos tangentes á una superficie.—Por un 

punto de la superficie.-Por un punto exterior.—Por una rec
ta dada.—Paralelos á una recta ó á un plano dados.—Curva 
de contacto de un cono ó de un cilindro circunscripto á una 
superficie de revolución.

Planos tangentes á dos superficies.
Planos tangentes á tres superficies.

P lanos acotados.
Representación de un punto, de una línea, de un plano, 

de una superficie.
Escalas.
Intersección de rectas y planos.
Distancia de un punto á una recta ó á un plano.
Secciones planas de superficies representadas por curvas 

á nivel.—Intersección de una recta con una superficie.—Pía 
nos tangentes á una superficie.—Intersección de superficies.

Superficies topográficas.—Trazado de líneas de pendiente 
dada.

A plicaciones á, la s  som bras y  á  la  perspectiva.
Sombras.

Definiciones.
Líneas de separación de luz y sombra.—Puntos y líneas 

brillantes.
Sombras arrojadas por un punto, por una recta, por una 

figura plana.
Sombras propias y arrojadas sobre el mismo cuerpo ó so

bre los planos de proyección, de poliedros, cilindro, cono y 
esfera.

Sombra del nicho esférico,
Perspectiva.

Definiciones.
Métodos generales y abreviados.—Esca'a*.
Perspectiva de un punto, de una recta, de una figura pla

na, de un prisma, de una pirámide, de un cilindro, de un 
cono.

Perspectiva de lás sombras.
Perspectiva caballera.
Perspectiva axonométrica.

C Á L C U L O  I N F I N I T E S I M A L
C á lc u lo  d i f e r e n c i a l .

Principios generales.
Principio fundamental de los límites.—Método de los lí

mites.—Sus ventajas.—Variables infinitesimales.—Idea ge
neral del agotamiento de una magnitud como límite de la 
suma de términos finitos y como límite de la suma de varia
bles infinitamente pequeñas cuyo número sea infinitamente 
grande.—Límite de la relación de dos variables infinitamen
te pequeñas.

Teoremas fundamentales para la determinación de límites 
de sumas de variables positivas infinitamente pequeñas y de 
relaciones de dos variables de esta especie.

Ordenes infinitesimales.—Orden del resultado de opera
ciones algebraicas con variables infinitesimales.—Infinita
mente pequeñas que difieren infinitamente poco.—Cambio 
de la infinitamente pequeña; tipo para la ordenación y valo
ración de las infinitamente pequeñas.—Supresiones y altera
ciones de términos infinitamente pequeños en las ecuacio
nes.—Método infinitesimal.—Sus ventajas.—Expresión del

incremento de primer orden de una función.—Parte princi. 
pal y parte complementaria de este incremento.—Incremen
tos de diversos órdenes de una función.—Expresión analítica 
y representación geométrica.

D iferenciación de funcione».
Métodos de diferenciación.

Diferenciales de funciones de una sola variable indepen
diente,—Notaciones. ~ Relación entre la diferencia y la dife
rencial de una función.—Expresión del incremento infinita
mente pequeño de una función de muchas variables depen
dientes ó independientes.

Diferenciación de las funciones implícitas.
Diferencias y diferenciales de orden cualquiera de las fun

ciones d  ̂una sola variable independiente.—Notaciones.—Re
lación entre las diferencias y las diferenciales.

Diferencias y diferenciales parciales de diversos órdenes 
de las funciones de muchas variables independientes,—Nota
ciones.—Teorema fundamental sobre el orden de las diferenciaciones.

Diferencias y diferenciales totales de primer orden y de 
orden cualquiera.—Relación entre diferencias y diferenciales 
totales del mismo orden.—Diferencial total de orden cual
quiera cuando las variables son á su vez funciones de las in
dependientes.—Diferenciales parciales y totales de diversos 
órdenes de las funciones implícitas ó definidas por sistemas 
de ecuaciones.

Condiciones para que una expresión compleja pueda con
siderarse como función ds una variable compleja indepen
diente.—Derivada de una función compleja,—Expresar las 
condiciones anteriores y hallar la derivada de la función 
cuando la variable independiente compleja se considera por 
su módulo y su argumento.—Si dos funciones imaginarias 
de una misma variable compleja tiene derivadas iguales, su 
diferencia es constante.

Cambio de variab les.
Objeto y utilidad del cambio de variables.—Funciones de 

una sola variable independiente ó de más de una.—Caso en 
que solamente se cambian las variables independientes ó la 
función, y caso en que se cambian todas.

Aplicación al cambio en el plano de coordenadas carte
sianas por polares.

E cuaciones diferenciales.
Definición de ecuaciones diferenciales.—Orden.—División 

en ordinarias y en diferenciales parciales.—Génesis de unas 
y otras por eliminación de constantes ó funciones arbitra
rias,—Imposibilidad de la eliminación de funciones absolu
tamente arbitrarias de todas las variables independientes.— 
Orden de la ecuación diferencial que se obtiene por la elimi
nación de todas las constantes ó de todas las funciones arbi
trarias.

A plicaciones an a lítica s .
Series.

Definiciones. —Clasificación de las series en convergentes 
y divergentes. — Condición necesaria y suficiente de conver
gencia. — Series de términos positivos. — Serie armónica.— 
Reglas de convergencia. — 1.a Por el límite de la relación del 
término de lugar n  al anterior, cuando n  crece indefinida
mente.-—2.a Por el límite de \Fun cuando n  crece también in
definidamente.—3.a Por Ja simultaneidad en la convergencia
ó divergencia de las dos series un y 2n ~ u Aplica-

2 — 1ción á la suma de potencias iguales de las recíprocas de los 
números naturales.

Regla general de convergencia por la comparación con 
otra serie convergente.

Regla de convergencia de series de términos alternativa
mente positivos y negativos.—Límite del error que se comete 
tomando cierto número de términos.

Series de términos complejos.—Regla de convergencia por 
el examen directo ó por la serie de los módulos.

D esarrollo de funciones.
Condiciones para la aplicación de las series de Taylor y 

Maclaurín.
Desarrollos de ax + v V -  1; l ( x  4- h ) ; {x -P h )m ; sen x; 

eos x ;  sen m x;  eos m x;  tang m x , y de sus inversas.
Series de Taylor y Maclaurín para funciones de más de 

una variable independiente.—Formas del resto.
Sím bolos de indeterm inación.

Interpretación de los símbolos:
-  % 00 oo — oo; 0 x co; q; 1*; co°; 0o.

Determinación del límite de una función que se presente 
bajo una de estas formas simbólicas para un valor de la va
riable.—Caso en que no es aplicable la regla.—Caso en que 
la función no tenga límite por ser variable infinitesimal.— 
Caso en que la variable independiente que conduce á una de 
las formas de indeterminación es infinitesimal.

M áxim os y  m ínim os.
Máximos y mínimos de funciones de una sola variable in- 

dépendiehte.-^-Caso de funciones implícitas.
Máximos y mínimos de funciones de más de una variable 

independiente.—Caso de funciones implícitas.
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Máximos y mínimos de una f unció a explícita de variables 

ligadas por ecuaciones dadas.
Aplicaciones geométricas.

Triángulos infinitamente pequeños.
Relaciones trigonométricas entre los elementos de un 

triángulo infinitamente pequeño, oblicuángulo ó rectángulo.
Triángulo rectángulo que tenga un cateto y el ángulo ad

yacente infinitamente pequeños, de primer orden —Triángu
lo que tenga un lado infinitamente pequeño respe cto á otro.— 
Cuadrilátero en que dos lados son infinitamente pequeños 
respecto á los otros dos.—Triángulo que tenga dos ángulos 
infinitamente pequeños de primer orden.—Triángulo que ten
ga un ángulo infinitamente pequeño de primer orden, com
prendido entre dos lados infinitamente pequeños, también de 
primer orden.

Curvas planas.
Tangentes y normales á las curvas planas en coordenadas 

cartesi*n*s —Expresión general de la longitud de la subtan- 
gente y de la subnormal, así como de la longitud de la tan
gente y de la normal.

Aplicación á la elipse ó hipérbola, á la parábola, á la ci
cloide.

Determinación de la tangente en coordenadas polares.— 
Expresión general de la longitud de la subtangente y de la 
subnormal, así como de la longitud de la tangente y de la 
normal.

Aplicación á las espirales r  =  y r  =  aem®‘
Asíntotas á las curvas planas en coordenadas cartesianas 

y en coordenadas polares.—Aplicación á la hipérbola en uno 
y otro sistema de coordenadas.

Areas.—Aplicación del teorema de los límites de sumas 
de infinitamente pequeños á las áreas planas como límites de 
sumas de paralelogramos, de trapecios ó de sectores infinita
mente pequeños.—Diferencial del área comprendida entre un 
eje, dos ordenadas y el arco de curva, ó eníre dos radíos vec
tores y el arco.

Puntos singulares.—Convexidad y concavidad.—Máximo 
y mínimo de la ordenada.—Caracteres analíticos y geométri
cos de los puntos singulares de inflexión, múltiples, de retro
ceso, aislados, de detención y angulosos.

Longitud.—Diferencial de la longitud de una curta plana 
referida á coordenadas cartesianas y polares.

Curvatura*—Angulo de curvatura de un arco de curva 
plana.—Curvatura de un círculo.—Curvatura media de un 
arco de curva cualquiera.—Noción de curvatura en un punto 
de una curva.—Expresión diferencial del ángulo de contin
gencia de una curva plana referida á coordenadas, cartesia
nas y polares.—Círculo de curvatura.—Centro de curvatu
ra.—Su determinación como límite del punto de encuentro 
de dos normales infinitamente próximas.—Radio de curvatu
ra.—Su expresión en coordenadas, cartesianas y polares.

Contactos. — Contactos de diversos órdenes.—Definición 
del crdtín del contacto de dos curvas planas.—Caracteres ana
líticos y geométricos.—Demostrar que el orden del contacto 
es independiente de la dirección de los ejes, si se exceptúa la 
dirección de la tangente.

Curvas osculaáoras. — Determinar entre las curvas de 
cierto género la osculadora & otra dada en un punto.—Orden 
del contacto según el número de parámetros de que se dis
ponga.—.Aplicación á la línea recta. -Demostrar: primero, 
que el segmento infinitamente pequ* ño de una secante, in
terceptado entre una curva y su tangente, es en general de 
segundo orden, si el arco, á partir del punto del contacto, es 
de primero, siempre que el ángulo, de la secante con la tan
gente sea finito; segundo, que el arco de diferencia en general 
de la porción de tangente en un infinitamente pequeño de se
gundo orden.—Aplicación al círculo.

Determinar el radio del círculo osculador y demostrar que 
es igual al de curvatura.—Determinar el centro y demostrar 
que está situado en la normal á la curva y hacia su concavidad.

Envolventes— Curva ó superficie envolvente.— Caracte
rística.— Hallar la ecuación de la envolvente de una curva ó 
superficie móvil.—Demostrar que la envolvente es tangente 
en general, á una de las involutas, en un punto ó á lo largo 
de la característica, según que aquéllas sean líneas ó superficies.

Evolutas.—Evoluta de una curva plana como lugar geo
métrico de sus centros de curvatura.—Hallar su ecuación.— 
Aplicación á las curvas de segundo grado y á la cicloide.— 
Demostrar que las normales á la evolvente son tangentes á la 
evoluta. Hallar la ecuación de la evoluta de una curva 
como evolvente de las normales á ésta.—Demostrar que un 
arco de la evoluta es igual en longitud á la diferencia de los 
radios de curvatura correspondientes á sus extremos.—Gene
ración de la evolvente por medio de la evoluta.—Hallar la 
ecuación de una evolvente dada la evoluta.—Aplicación á la 
evolvente de círculo.

Curvas alabeadas.
Tangentes y planos normales á las curvas de doble curva

tura en coordenadas cartesianas.
Aplicación á la hélice.
Sistema de rectas,— Orden infinitesimal de la mínima 

distancia entre las rectas sucesivas de un sistema continuo.
Teorema de Bouquet.—Aplicación á las tangentes á una curva alabeada.
Longitud .—Diferencia de la longitud de una curva ala

beada referida á coordenadas, cartesianas y polares.

Curvatura y  torsión.—Definición de plano osculador en 
un punto.—Su ecuación.—Angulos con los planos coorde
nados.

Definición de norma principal.—Sus ecuaciones.—Angu
los con los ejes coordenados.

Angulo de contingencia.—Su expresión.—Curvatura en 
un punto. —Expresión del radio de curvatura.—Círculo os
culador.—Demostrar que tiene por radio el de curvatura.

Angulo de torsión de un arco de curva alabeada.—Tor
sión media de un arco cualquiera.—Noción de torsión ó se
gunda curvatura en un punto. —Definición.—Diferencia del 
ángulo de torsión.—Medida de la torsión en un punto.—Es
fera osculadora á una curva alabeada en un punto.—Deter
minación da su centro y su radio.—Superficie polar.—Su na
turaleza.—Su ecuación.—Ecuaciones de la arista de retroce
so.—Curva de los centros de curvatura; sus ecuaciones.

Evolutas de una curva alabeada. — Ecuaciones de una 
cualquiera de ellas.—Demostrar que el lugar geométrico de 
los centros de curvatura sólo es una evoluta cuando la curva 
es plana.

Demostrar que las evolutas son curvas de mínima distan
cia en la superficie polar.—Relación entre los ángulos de 
contingencia de la curva dada y las de torsión de la arista 
de retroceso de la superficie polar.—Aplicación al estudio de 
la hélice.

Con tactos.—Contactos de diversos órdenes de dos curvas 
alabeadas.—Curva osculadora de especia dada.—Aplicación á 
la línea recta osculadora y al círculo osculador en un punto 
á una curva alabeada.—Ecuación del plano del círculo oscu
lador.—Lugar geométrico de los centros de las esferas en las 
cuales pueda estar el círculo osculadúr.

Superficies curvas.
Familias de superficies.—Ecuaciones diferenciales de las 

superficies cilindricas, cónicas, de revolución, conoides, obte
nidas directamente por las propiedades características de sus 
planos tangentes ó de sus normales.—Obtener estas mismas 
ecuaciones diferenciales por eliminación de las funciones ar
bitrarias que hay en sus ecuaciones finitas.

Contactos.—Contactos fie diversos órdenes de dos superfi
cies curvas.—Superficie osculadora de especie dada.—Aplica
ción al plano osculador y á la esfera osculadora en un punto 
á una superficie dada.—Demostrar que la esfera osculadora 
no puede t8aer, en general, un contacto de orden superior al 
primero.—Contactos de diversos órdenes de curvas y super
ficies.

Curvatura.— Demostrar que, en general, no se puede for
mar idea exacta de la curvatura de una superficie en un pun
to por la de una esfera.—Curvatura de una sección normal 
cualquiera.—Curvaturas máxima y mínima.—Curvatura me
dia, en función de las curvaturas máxima y minina.

Secciones principales.—Curvatura de una sección normal 
cualquiera, en función de las curvaturas de las secciones 
principales y del ángulo que forma con una de éstas.—Ra
dios de curvatura positivos y negativos.—Demostrar: prime
ro, que dos secciones normales igualmente inclinadas sobre 
una sección principal tienen igual curvatura; segundo, que 
las sumas de las curvaturas de dos secciones normales per
pendiculares entre sí es constante.—Secciones normales de 
curvatura nula para un punto en que los radios principales 
sean de signo contrario.—Estudio de la curvatura en un vér
tice del elipsoide y del hiperbaloide de una hoja.—Superficies 
de segundo grado, en contacto de segundo orden con una su
perficie cualquiera en un punto.—Indeterminación,—Defini
ción de la indicadora.—Su ecuación.—Relación entre les se
midiámetros de la indicadora y la curvatura de las secciones 
normales correspondientes.—Curvaturas máxima y mínima. 
Teorema de Meunier para hallar la curvatura de una sección oblicua.

Puntos umbilicales.—Su definición.—Hacer ver que la in
dicadora correspondiente es una circunferencia, y que se 
puede formar idea exacta de la curvatura de la superficie por la de una esfera.

Tangentes conjugadas.—Su definición.—Demostrar que 
las direcciones de dos tangentes conjugadas cualesquiera son 
las de dos diámetros conjugados de la indicadora.

Líneas de curvatura.—Su definición y ecuaciones.—Hacer 
ver que no son, en general, las secciones principales.

series de líneas de curvatura, en las superficies de revo
lución, cilindricas, cónicas y desarrollares en general.

CÁLCULO INTEGRAL  
Cuadraturas.

Principios generales.
Reducción del problema general de los límites de sumas 

de infinitamente pequeños, al inverso del problema del límite 
de relación de infinitamente pequeños.—Integrales.—Nota
ciones. -Indeterminación del problema.—Integral general.— 
Determinación de la constante.—Integrales definidas en el easo de funciones finitas y continuas.

Métodos de integración.
S»

Integrales indefinidas.
Integración inmediata.—Reglas generales deducidas de 

las correlativas del cálculo diferencial.
Integración por descomposición, por sustitución y por partes.
Integración de las funciones algebraicas racionales ente

ras, de las racionales fraccionarias, de las irracionales mo-

nomias, de Jas irracionales de segundo gradO de Ia forma
F (x , a 4- loo z£ x*) d x  y de las diferenciales K'uomias.

Condiciones de integrabilidad. — Aplicar la Integración 
por partes á la reducción del exponente del factor ó
del factor binomio. — Integración del tipo general F (sv<,n 08> 
eos x )1 x ;  siendo F racional. — Integración del tipo ge.^e- 
ral F { x )z ndx;  siendo z  trascendente.—Condiciones de 
bilidad.

Integración del tipo de x ne^a + h ^  ~ *)xdoc.
Integración de — — ----------— --— y d e ----------- — — -  ̂a~h b eos 2x  c sen 2x  a -+- b eos x
Integración del tipo sen x n eos x n dx. — Método general 

de integración por series. — Casos en que pueda aplicarse.— 
Desarrollo de Maclaurín. — Límite de error que se comete al 
detenerse en un término de la serie que expresa la integral.-^ 
Aplicación á las integrales de las funciones elípticas com
pletas de primera y segunda especie.

Integra les definidas.
Límites de una integral definiia. — Regla para obtener el 

valor numérico de una integral definida, conocida la indefi
nida.—Caso en que la regla no es aplicable. — Procedimiento 
de separación para distinguir si la integral definida es en tal 
caso determinada ó indeterminada. — Valor principal de esta 
especie de integrales definidas. — Integral definida cuando se 
emplea la integración por partes. — Cambio de signo de una 
integral definida por la intensión de sus límites. — Descom
posición de una integral definida en suma ó diferencia de 
otras.—Cálculo aproximado de una integral definida.

Integración gráfica.
Representaciones gráficas.—Escalas.—Unidades de escala 

para la variable independiente, la función primitiva y la in
tegral.—Integrales de diversos órdenes.—Propiedades geomé
tricas fundamentales. — Métodos generales para construir 
gráficamente la curva integral por puntos ó por tangentes.— 
Ordenada media.—Abscisa media.—Oaso en que la curva 
primitiva sea una línea poligonal.—• Método de Simpson por 
la asimilación á un arco de parábola de segundo grado.— 
Procedimientos gráficos para el caso en que las ordenadas de 
la curva primitiva ó de la integral se cuenten á partir de 
una curva dada. — Determinación de cuerdas ó de tangentes.

Diferenciación é integración bajo el signo J .
Diferenciación respecto á x  de la función compuesta

J 'x ^ ^ z ' tu  qus z 0j  Z son funciones de x .  — Caso en
que estos límites son constantes.—Demostrar que el orden de 
las operaciones es indiferente en este caso. — Representación 1 
geométrica. — Caso en que la diferenciación se hace sobre 
la integral indefinida.— Relación entre las constantes.— 
Integración de d x J i¿z V{x f z )d z  entre los límites x % y X,
siendo z 0y Z  constantes. — Demostrar que el orden de las in
tegraciones es indiferente. — Representación geométrica.— 
Caso en que las integrales son indefinidas.

Diferenciales totales.
Condición para qus el binomio Mdx  4- Nd y . en que M y N 

son funciones de las variables independientes x  é y % sea dife
rencial total exacta. — Su integración. —Condiciones análo
gas cuando sen tres ó más las variables independientes.— 
Caso en que las variables están separadas. — Modo de hacer 
la separación cuando sea posible.

Aplicaciones geométricas.
Longitud.

Determinación de la longitud de una curva referida á 
coordenadas, cartesianas ó polares. — Aplicación á la elipse, 
á la parábola de segundo grado, á la cicloide y á la espiral logarítmica.

Areas p lanas .
Determinación de un área plana, estando la curva que la 

limita referida á coordenadas, cartesianas ó polares.—Lími
tes de la integral en uno y otro sistema de coordenadas.— 
Caso en que la curva ofrezca entrantes y salientes.— Aplica
ción á la elipse, á la parábola de segundo grado, á la cicloide 
y á la espiral logarítmica.

Areas Je superficies curvas.
Determinación del área de una superficie curva cualquie

ra. Límites de la integral.—Caso en que la superficie curva 
es de revolución.—Aplicación al elipsoide de revolución.

Volúmenes.
Determinación del volumen limitado por una superficie 

cualquiera referida á coordenadas cartesianas ó polares.—Lí
mites de la integral en uno y otro sistema da coordenadas.— 
Aplicaciones al elipsoide.—Caso en que la superficie que li
mita el volumen es de revolución.—Aplicación al elipsoide de revolución.

Ecuaciones diferenciales.
Principios generales.

Distinción esencial entre esta segunda parte y la primera 
del cálculo integral.—Planteamiento de los problemas en sis
temas d8 ecuaciones diferenciales simultáneas para la deter» 
minación de todas las incógnitas.—Aclaración de las ideas 
anteriores por medio de varios ejemplos.—Dificultad del pro
blema de análisis.— División de las ecuaciones diferenciales



Gaceta de Madrid.—Num. 114 24 Abril 1902 375
en ordinarias y con diferenciales parciales.—Clasificación de 
nnas y otras por sn orden.

Curvas cuya subtangente, subnormal, tangente ó normal 
sea constante.—Evolvente de una curva en general.—Evol
vente del círculo. i

E cuaciones d iferenciales ordinarias. j
Método general analítico para obtener desarrollada, por la 

serie Taylor ó la de Maclaurín, la integral general de una 
ecuación diferencial ordinaria de orden w .—Condición para 
que puedan aplicarse estos desarrollos.—Constantes arbitra- \ 
rias.—Condición esencial de las integrales generales respecto ! 
á las constantes arbitrarias.—Teoremas directo y recíproco.—  ̂
Soluciones particulares y soluciones singulares.—Hacer ver 
que éstas satisfacen en general á otra ecuación diferencial de 
de orden menos elevado que la dada.-^Construcción gráfica { 
aproximada de una solución particular de la ecuación dife- ‘ 
xencial ordinaria, sea de primer orden ó de orden cualquiera, j

Génesis de las ecuaciones diferenciales ordinarias.—Elimi- 
nación de constantes arbitrarias.—Ecuaciones diferenciales ' 
de pr mer orden, segundo, etc.—Orden más elevado á que | 
puede llegarse.—Demostrar que la ecuación diferencial á que | 
se llega es independiente del orden en que se efectúen las di- I 
farenciaciones y eliminaciones.—Proceso inverso.—Integrales 
primeras, segundas, etc., é integral general de una ecuación 
diferencial ordinaria de orden m .—Paso de unas integrales á 
otras de orden más elevado por eliminación de las derivadas 
de orden más alto.—Obtener así la integral general, por me
dio de las integrales primeras de la ecuación diferencial dada 
ó por medio de las m 1, integrales primeras de la ecuación 
diferencial del orden m - \-1 que resulta de diferenciar una vez 
la dada.
In tegrales sin gu lares de la s  ecuaciones d iferenciales  

de primer orden.
Métodos generales para deducir la integral singular de la 

integral general ó de la ecuación diferencial dada.—Significa
ción geométrica de la integral singular.—Hacer ver que la 
construcción gráfica aproximada conduce á la integral sin
gular al mismo tiempo que á la integral particular.—Caso de 
excepción.

E cuaciones d iferenciales de prim er orden 
y  primer grado.

Aplicación de los desarrollos en series.—Factor de inte- 
grabilidad.—Demostrar que siempre existe y que existen in 
finitos.—Dificultad que ofrece su determinación.—Hallar, por 
medio del factor de integrabilidad, la integral general y la so
lución singular si la hay. — Casos en que se puede hallar fá
cilmente el factor de integrabilidad. — Aplicación á la ecua-

d -X Ición lineal de primer orden —  H- X y  Xt =  0.
Fórmula de su integral general.—Demostrar que no puede 

tener solución singular.
Separación de variables. — Aplicación á las ecuaciones 

homogéneas. — Aplicación á la ecuación lineal para obtener 
la fórmula de su integral general.

E cuaciones d iferencia les de prim er orden y  grado  
superior a l primero.

Marcha que debe seguirse si se resuelve la ecuación res
pecto á — Aplicación al tipo general f ( - ^  =  0.

Fórmula para este tipo. — Aplicación al tipo de la ecua
ción homogénea respecto á los dos variables. -

Método para el caso en que se resuelve la ecuación

respecto á y  ó respecto á X.
Casos particulares en que la ecuación es del tipo

F(̂  S )=°'11 p(»-1) -  °-
Método general para estos casos.

E cuaciones diferenciales lin ea le s  de orden cualquiera.
Propiedades fundamentales de que gozan las ecuaciones 

lineales sin segundo miembro.—Método general de la varia
ción de las arbitrarias para hallar la integral general de la 
ecuación lineal completa, cuando se conoce la integral gene
ral de la ecuación lineal sin segundo miembro.

Caso en que sólo se conocen m — 1, m — 2, ó en general 
m  — «, soluciones particulares de la ecuación, sin segundo 
miembro.—Hallar la integral de la ecuación lineal completa, 
conociendo una solución particular de ella y  la integral ge
neral de la ecuación sin segundo miembro. Método de Can- 
chy para obtener una solución particular de la ecuación 
completa.

Aplicación de este m étodo al tipo
T»/ X— t  sz  F(a?). d x m v 7Fórmula.

Caso de coeficientes constamos en la ecuación incompleta. 
Fórmula para este caso de la integral general por medio de 
las raíces de la ecuación característica.—Caso particular en 
que la ecuación característica tiene maíces im aginarias.— 
Caso particular en que tiene raíces múJtíples.—Forma que 
reviste en este caso la integral general.—Aplicación del mé
todo de Canchy al caso en que la ecuación lineal de coeficien
tes constantes tiene segundo miembro función de 

Fórmula.

T raes formación es para rebajar el orden de a lgu n as  
ecuaciones d iferenciales.

Modo de rebajar en una  un idad  el orden de una  ecuación 
lineal sin  segundo m iem bro .

Integración del tipo
F / ¿ " - ' y  Q

d x m/  *
por medio de una ecuación diferencial de primer orden, 
y m — 1 cuadraturas. — Integración del tipo

d™y\  __
\d a r » -* ’ da?»'

por medio de una ecuación diferencial de segundo orden, 
j  m  — 1 cuadraturas.— Modo de rebajar en n  unidas el or
den de una ecuación de la forma

F  * * ) = < > . ̂ ’ axn a x n + 1 a x m'
Modo de rebajar en una unidad el orden de una ecuación 

de la forma ]
F ( y , * M ...... ^ ) = 0.\y’ dx dx

Marcha que debe seguirse cuando la ecuación de una curva 
interviene el arco. — Caso particular en que la ecuación tiene 
la forma

!=F(s)-
Ecuaciones d iferenciales sim ultáneas.

Ideas generales acerca de la determinación de funciones 
desconocidas por medio de un sistema de ecuaciones diferen
ciales ordinarias. — Método general analítico para obtener 
por las series de Taylor ó Maclaurín los desarrollos de las 
funciones desconocidas.—Integrales generales.—Casos diver
sos.—Número de constantes arbitrarias; las mismas para to 
das las funciones.—Condiciones esenciales respecto á estss 
constantes. — Teoremas directo y reciproco. — Sistema in 
tegral.

Reducir la integración de un sistema de ecuaciones dife
renciales á la de una ecuación diferencial en que entre una 
sola función por eliminación de las demás funciones y de sus 
derivadas respectivas.—Diversos casos que pueden presen
tarse.

S istem as de ecuaciones diferenciales sim u ltán eas  de prim er orden.
Integración de estos sistemas por los desarrollos en series 

y por eliminación.—Número de constantes arbitrarias; las 
mismas para todas las funciones.—Sistema integral.—Equi
valencia entre un sistema de m ecuaciones diferenciales de
primer orden y una ecuación diferencial de orden m . — Re
ducción de uno á otro caso.

Ventajas de escribir el sistema de ecuaciones diferenciales 
de primer orden, bajo la forma

d x __ d y  __ d z  ___ du
TT *Q* ~  R —  T *

Condición esencial á que debe satisfacer una función
/(a ? , Vf z  u ),

para que, igualada á una constante, constituya una integral 
del sistema dado.—Teorema directo y recíproco.—Demostra
ción de que el sistema integral es en el fondo único.—Teore
mas directo y recíproco.

Ecuaciones con diferenciales parciales.
Caso en que pueda expresarse una derivada parcial de la 

función respecto á una sola de sus variables independientes 
por medio de otras derivadas parciales en que el número de 
diferenciaciones con relación á esa misma variable sea m e
nor.—Desarrollo en este caso por las series de Taylor y  
Maclaurín.

Número de funciones arbitrarias en la integral general.— 
Condición esencial respecto á estas funciones arbitrarias. 
Teorema directo y recíproco.—Casos en que una ecuación 
con diferenciales parciales puede tratarse como si fuese ordi
naria.

Ecuaciones con diferenciales p arcia les lin ea les.
Propiedades de las ecuaciones sin segundo miembro, ana 

logas á las de ecuaciones lineales ordinarias.
Integración de la ecuación con diferenciales parciales l i 

neal y sin segundo miembro, cuando las coeficientes son 
constantes, por el tipo de solución particular Ceax + &L

Caso en que la ecuación de condición entre a y f id é  para 6 
expresiones de primer grado en a.

Construcción geométrica aproximada de una superficie 
que sea solución particular de la ecuación con diferenciales 
parciales de la forma Pp +  Qq =  R.

E cuaciones con d iferenciales p arcia les lin ea les  
de prim er orden.

Método de Jacobi para hallar la integral general de estas 
ecuaciones. — Reducción del problema á la resolución de un 
sistema de ecuaciones simultáneas diferenciales ordinarias 
de primer orden. — Aplicar este método á la integración de 
las ecuaciones con diferenciales parciales de las superficies 
cilindricas, cónicas, de revolución y conoides. — Aplicarlo á
la ecuación con diferenciales parciales x  -+- y  —  =  m z,dx ay
que comprende á todas las funciones homogéneas de dos va
riables y  del grado m .

Cálculo de v a r ia c io n e s .
Principios generales.

Su objeto é ideas fundamentales —Problemas de máximos 
y mínimos, en que se trata de buscar las formas de funcio
nes desconocidas.—Marcha general para resolver este género 
de cuestiones.—Ejemplos varios.—Definiciones y notacio- 
Des.—Distinción de los dos casos de ser los límites invaria
bles y susceptibles de variación.—Transposición de los sig
nos d y  J .  Fórmula de variación de la función ó de una 
cualquiera de sus derivadas, en el caso de que haya variación 
de la variable independiente.—Representación geométrica.

Fórm ula de la variación de una integral definida cuando 
los lím ites son constantes.—Caso en que la función que está 
bajo el signo J  contiene valores relativos á los lím ites.—Fór
m ula general de ia variación de una integral definida cuando 
los lím ites adm iten variación. — Representación geométrica.

Método general.
Método para resolver los problemas. — Orden de la ecua

ción diferencial de la cual depende la resolución.— Número 
de constantes arb itrarias y su determ inación, ya sea una ó 
sean varias las funciones que intervengan. — Simplificación 
en el caso en que la función bajo el signo . /  no contiene la 
variable independiente explícitamente. — Condiciones relati
vas á los lím ites si éstos son variables.—Demostrar que siem 
pre se tiene el número de ecuaciones de condición necesarias 
en todos los casos que puedan presentarse.

Caso particu lar en que intervienen dos funciones ligadas 
por una relación.—Condiciones relativas á los lím ites.

M áxim os j  mínimos rela tivos.
Naturaleza de los problemas de máximos ó mínimos rela

tivos. — Reducción de estos problemas á los de máximos ó 
mínimos absolutos.—Ecuación de condición para determ inar 
la constante que se introduce.

Aplicaciones.
Línea de longitud m ínim a entre dos puntos dados en el 

espacio; entre dos superficies dadas; entre dos curvas dadas 
ó entre un punto y una superficie ó curva. — Línea de longi
tud  mínima sobre una superficie dada en las diversas condi
ciones anteriores de lím ites.—Condición á que Be hallan suje
tos los planos osculadores á estas líneas geodésicas.

D i f e r e n c i a s  f i n i t a s .
Principios generales.

Ideas generales,—Diferencias finitas de órdenes sucesivos. 
Notaciones.—Determ inar un valor cualquiera conociendo el 
valor inicial y las diferencias prim eras de los valores an te 
riores al que se considera.

Diferencias finitas de una suma, de un producto, de un 
cociente de una potencia. — Fórmula qus da A e a  función 
de los valores de u t U i  ttm que bastan para determi
narla. — Fórmula inversa que da u m en función de

u , Au*  Am̂ -

Fórm ulas de interpolación .
Objeto de la interpolación. — Modo de hacer determ inado 

el problema. — Fórm ula de New ton .— Fórm ula de L agrange 
para el caso general en que los valores num éricos x 0, X i ..... av  
no están en progresión aritm ética.

E jercicios prácticos.
Sobre todas las cuestiones contenidas en el programa,

A dm isión  de a lum nos e x k rn o s .
La admisión de alumnos ext ernos se verificará conforma 

á lo dispuesto en el capítulo único del tít. 5.*° que se copia á 
continuación.

T Í T U L O  V

CAPÍTULO ÚNICO
DHL BÉGIMEN DB LA ENSEÑANZA. EN LA ESCUELA

PARA LOS ALUMNOS BXTBRNCS

Art. 104. Todo individuo español ó extranjero podrá ma
tricularse en las asignaturas que desee cu/sar y aprender en 
la Escuela especial efe Ingenieros de Caminos, solicitando su 
inscripción antes de 1.° de Octubre, y previo el pago de los 
derechos de matrícula y académicos señalados páralos alum
nos internos ú oficiales.

Art. 105. En la solicitud de inscripción deberá declarar 
el peticionario que se somete al régimen de la Escuela en lo 
relativo á la disciplina.

El Director de la Escuela autorizará las inscripciones so
licitadas, siempre que el número desainamos internos, suma? 
do con el de los externos, no exceda de 40 en la asignatura á 
que se refiere la solicitud.

Cuando el número total de alumnos exceda de 40, serán 
denegadas las solicitudes da los externos hasta reducir á di
cho número el total de alumnos. Las inscripciones que se de
nieguen en este caso serán las últimas solicitadas.

Art. 106. Los alumnos externos que cumplan las condi
ciones establecidas en los capítulos 1.°, 2.° y 3.® del tít. 4.® 
de esté reglamento, podrán ser examinados de las asignatu
ras que hayan cursado en ia Escuela, y si fueren aprobado» 
serán provistos, cuando lo soliciten, de certificados en que sé
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.haga constar que las ouróaron y aprobaron ti, la .Escuela do 
Ingenieros da Caminos, Canales y Puertos, sometiéndose i  su 
reglamento interior, aunque sin efectos académicos. 

Á r t 101* Las clases de la Escuela seria  públicas. Los que : 
pretendan'asistir á las lecciones, no-siendo alumnos oficiales- ■,
al externos» 1© solicitarán del Director» quien concederá Ó ne
g ará  el permiso en vista de las conveniencias del momento*

Los asistentes á las lecciones se sujetarán á l is  reglas dic
tadas por la Dirección de la Escuela para el buen orden y po
licía del establecimiento*

BEL BÚG1HBN B 1  LA, SNSBÑAN3EA LIBKB

Para conocimiento de los candidatos que pretendan se- 
.. guir la carrera con arreglo á este plan» se copian i  continua* ¡ 
cidn los artículos del capitule» único del t í t  6.® del reglamen
to vigente.

T Í T U L O  V I

CAPÍTULO ÜNICO I

DE LA  EN SEÑ ANZA  I1 BR E  |

Art* 106. 11 plan de ensenan» libre para la profesión de
lu ge ni ero de Caro ¡¡ rus, Can a les y Puertos, comprenderá las 
mismos m ateriak q el oficial, igrupadau por asignaturas en 
idénliee forma, liis ruóles deberán estudiarse con It «tten- 
si én de les programas vigentes p ira  los alumnos internos,

A rt 109. Lna alumnou libres probarán las asignaturas de 
ia carrera en el orden que estimen mis conveniente, sin otras 
roetriecionea que lis resiltantea de tener que examinarse de 
todas las asignaturas que correspondan i  lis  materias de uno 
de los grupos que i continuación su establecen antes de pisar 
á i t  prúebi de lis  ^sigA turas correspondientes á las mate- 
í i i*  de l gw  po si g «lente.

Primar grupa.
Preparación científica.—Elementos de cálculo de probabi

lidades y teoria de I* compensación de errores,—Mecánica ro
denal de sólidos y Raídos —Física.—Química. — Geología 
aplicada i  las construcciones. —Topografía y elementos de 
Geodesia.

Segundo grupo.

Preparación técnica.—Materiales de construcción.—Meca
nismos.—Agentes motoras.—Máquinas; motoras y operado- 
tat»1—"Aplioaclones de la electricidad.—'Estéreotomín,—Cons
tricción general.—Mecánica aplicada I  las construcciones.—
Proyectos de elementos.

T orear grupo*
Especialidad del Ingeniero de Camino?, — Oimientos.— 

Puentes. —T úneles.—Ríos. —Caniles, —Navegación interior.— 
Hidráulica agrícola. — Abastecimiento de aguas. — Sanea
miento de terrenos y de poblaciones —Elementos do Arqui
tecto r a ci i  i 1!. —Arq ui toe tu ra i composición de edificios, teoría 
é ¡historia del Arte.—Nociones de Arquitectura militar y de
fensa de Estados.—Caminos ordinarios. — Ferrocarriles.— 
P u r to s .—Faros.— Scfialea marítimas!. — Economía política 
aplicada ¡i las obras públicas.—Nociones da Derecho y legis- 
laelfin de obras públicas.— Proyectos da conjunto.

A rt. 11 i ,  Par i  examinarse da urna as í gna tura fiel primer 
  grupo, ¡lili preciso solicitarlo del Director de l i  Escuela, acom

pañando á la instancia 1» partí1 ia  de nacimiento y certifica- 
- i s \ probado en establecimientos na* 

eionilss ó extranjeros Vas materias siguientes:
Gramática castellana.
HUfaría y Geografía de España,

Nociones d i F u i, a, Quínii a é Historia, natural.
Aritmética. ’
Algebra elememtí 1 y superior*
Geometría plana y del espacio.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría ana'ítiea.
Geometría descriptiva, sombras y perspectiva.
Cálculo infin it esimal.
Dibujo lineal. • i
Dibujo de estatua.
Dibujo de adorno y lavado. i

Traducción del idioma francés.
Traducción del idioma inglés*
Los candidatos qm  deseen probar alguna de las asignatu

ras del ingreso oficial ante los Tribunales- de la  Escuela po
drán solicitarlo del Director» expresando que lo hacen en el 
■concepto de alumnos libres* |

Para examinarse de una asignatura del segundo ó tercer 
grupo, el candidato lo solicitará del Director de la Escuela.

Art, ML Concedida la autorización de examen» el candi
dato deberá matricularse y satisfacer los derechos que esta
blecen las disposiciones en vigor» antes de verificar los ejer- i 
cicios correspondientes.

A r t 112. La matrícula vale sólo durante el a lo  académi- | 
eo para el cual ha sido concedida. Habrá dos épocas de exa
men, La primera, de exámenes ordinarios» desde el 15 de Majo '
ai 30 de J u d ío ;, l i  segunda» de exámenes extraordinarios» des
de el l,°  al 29 de Septiembre,

Las Inscripciones ó matrículas solicitadas antes de 1*° de 
Mayo dan derecho' á dos exámenes por asignatura: el prime 
io,,en la éptea de exámenes ordinarios» y el segundo» en la 
i t  extraordinarios, si no se hubieran presentado á los prim e
ros ó hubiesen sido en 'dios suspensos.

Las inscripciones solicitadas antes del 1.° de Septiembre 
sólo darán derecho al examen de la segunda época» ó sea en 
los extraer din a f íl  s .

Art. 118. Los exámenes se verificarán por asignaturas In
d i pendientes» ante Tribunales constituidos por tres Profeso
res de la Escuda.

Art. 154, El examen constará de un ejercicio oral y otro ■ 
práctico, que deberán efectuarse con sujeción á los progra
mas aprobados en los días y horas que determine el Director, 
y en las condiciones que acuerden los Tribunales» pudiendo 
los candidatos consultar para el ejercicio práctico las obras 
que necesiten.

El examinando que no se presente en el tiempo prefijado 
perderá derecho al examen en aquella época, á menos de gra
cia especial concedida por - el Director de la Escuela.
■ Art. 115. 11 resultado de los ejercicios oral y práctico será 
objeto de una sola calificación, empleando el Tribunal las 

‘ nGtas de Sobresaliente, Muy Bueno, Bueno, para probarlos 
ejercicios, y la de Suspenso 5 Desaprobado cuando estime que 
no son aquéllas suficientes para ganar la asignatura.

Art, 116. El alumno desaprobado en un ejercicio podrá 
Intentar la prueba cuantas veces lo "desee, abonando los dere
chos de matrícula y'dé txamen que sean procedentes.

Art. 111. A los candidatos que lo soliciten se les expedi
rán certificaciones del resultado de los ejercicios de examen 
que hubiesen practicado.

A loa que aprueben todas las asigne taras que constituyen 
■' el plan de enseñanza de la carrera,.se les expedirá por quien 

corresponda, y con arreglo á las disposiciones que rijan en la . 
materia, el título profesional de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos. En el título se hará constar que el interesado 
terminó sus estudios como alumno libre.= Aprobado por la 
Junta de Profesores.= El Profesor Secretario» Vicente de Car
el ft i l =Rtábrie * do.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL
N oticias sem an ales  del m ercad o  de  ce re a les  

de O desa .

Odesa 13 Abril 1902 .
POR VAPO R

i « M«t« ™>T fon «i Para el Mediterráneo =  6 ‘/ a — 7 francos, 1. Mete por ton. J para el Atlántico _  9 chelines.

o o a»*»,,,* i Para el Mediterráneo — 4/s por 100.& e g u r o |  Para el Atlántico =  £or 100.

Precio de los cerea les a l contado.

POR PUDO
PRECIO EN RUBLOS 

De kopeks á kopeks.

Trigos:
Grhirca, primera calidad................................ 90 Y2 92

— media id •*«•••*.. 87 89
— inferior id. *■ »

Oulki del Dniéper, primera calidad............. 87 89
— — media id ......................... 84 87
— — inferior id ...................... 82 7 # 83 7 .

Oulki de Odesa, primera ca lidad ................ 86 % 89 “
— — media id ........................... 82 86
— — inferior id .. .............. . . . . 80 82

Sandomirca, primera calidad...................... 86 89
— media id* 83 85
— inferior id . . ............................. > a

Ozima de Besarabia, primera calidad......... 89 91
— — media id ..................... 84 88

— inferior id .................. 72 75
Ozima de Polonia, primera ca lidad ............ 88 91

— media i d . . . . .  ..* •«•••• 82 87
— — inferior id ...................... 70 75

Arnaoutka» primera calidad........................ 88 90
— inferior id ...................... 82 85

Centeno, primera calidad.............................. 72 7 , 75
1,11 inferior id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 , 72

Avena...................... ........................... .......... 80 90
Cebada. ............. ................ ........................... 64 67
Maíz viejo............................ ........................... 59 60
— nuevo............................... ...................... 56 59

N. B. El pudo de 40 libras =  kilos 16*360 gr. 
El rublo de 100 kopeks =  francos 2‘B7.

Observaciones.
Ha reinado poca actividad en este mercado durante la se

mana pasada. Los precios de todas las clases de cereales han 
quedado con tendencia al alza. Se han hecho negocios princi
palmente con el Oulki, en parta con el Ozima y el Ghirca, y 
también con el centeno, que está proporcionalmente firme.

El nivel de los precios locales continúa siendo superior al 
extranjero, por lo que de allí tan sólo se piden informes sin 
ofrecer precio. Esto se explica por el retraimiento de los com
pradores extranjeros, que, en vista de las buenas noticias que 
se reciben da los sembrados de invierno, cuentan con que ha
brá un movimiento de baja.

Casi en todas partes, y también en las regiones próximas 
á Odesa, los cereales de invierno ofrecen hermoso aspecto; de 
suerte que si continúan como hasta ahora, es de esperar que 
la cosecha sea magnífica.

En los mercados extranjeros hay, á lo que parece, mucha^ 
flojedad, y sigue la tendencia á la baja durante la últim a se-* 
mana, á consecuencia de las buenas referencias de los trigos 
americanos de invierno. Los precios perdieron su firmeza er i 
New York, y el retraimiento que se nota en la Europa occf - 
dental ha contribuido á un descenso todavía más rápido y á 
la disminución de la demanda y la oferta de trigos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elac ió n  n o m in a l d e  lo s  je fe s , O fic ia le s  é  in d iv id u o s  d e  tro p a  á  q u ien es  se  le s  h a  
concedido re tiro  definitivo á  co b rar por la Penínsu la  d u ran te  la p rim era quincena 
del mes de M arzo de 1902, j  que, con a rreg lo  a l a rticu lo  adicional de la  ley 
d e  « i  de dalle  de 1691 v debe* p tU ta u n *  en I» «Gaceta de M adrid» •

*’ ic u a m - " 1 NOMBRES

BAber
maBsual
p e  ia¡®

It®
PflMM.

OMBRVACHOKBS

Oficial primero*».. D* Angel Areal Guerrero.. . • . ,  • • • • * • • . . * 260 t
G uardia..  *. • • * • • • Enrique Martínez Bleda,, ............. , . 24*60
Cfflnúxidante . . . » .  • D, Miguel Vivamos García. 125 : V
Soldado . .  i-. .  „. „ .. Nicolás Martín Torres. * •»* * * ,* ** • • . .  ,, * *, T60 i»
Idem ..................... José Sauz Lubic............. .............................. 22-5# »
G uardia .................. Leoncio Vargas Calvo . .  *. ¿;* •; * *■ ;* .* • • •. 28*13 »
C apitán ....... ..... D. Jacinto Lapidía Olayarrieta* • • •• * * • *, • 160 »
Músico m ayor... . . Leopoldo Pérez Caceras.......................... 80 t
Soldado................... Fermín U rígoltíi Criarte . • • • . .  • •. * %.. 38-02 .i
G uerrillero.......... José Lorenzo Rodríguez.. . . . . .  . . ** •• * 22 50 i 1
Comandante......... D. José Arbaleas López. .  * * . • * . - . . .  * . .  . 375 , :»■
Sargento................. Bernardo González M artín.. . .  *, • . .  * *. • • • 100 a
Soldado.................. Aniceto Alcázar Bautista * . . . . .  * *.* * * • • . . 22*50 t'
Cabo Antonio Murías Rico. . .  *. * *. * * * * . . .  • *. • 28*13 t
Carabinero............. Baldomcro del Esta! Jim eno.. . • * * .  • ' 22*50
Capitán.......... D. Hermenegil do González da. León,. . . * . • 10# M ■
Segundo Teniente. i ’ Leoncio Magia Bravo i ^ * * * . . . . . .  f , ,  * 107*^ V

C LABES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.
Pesetas.

Q ME RV ACIONES

Carabinero......... *. ■ 22*5D 1
Subinspector Vete

r in a r io  de s e -
gu n d a .. . . . . . . . . D. Benito Manzana Torreares.. . . . . . . . . . . 45# y

Teniente Coronel.. Saturnino Lemmi Lorenzo .................... 450
Id^in ••• .* •» .* ..•• Federico Rubio G arcía .. . . . . . . . . . . . . . éW, >
■IGem,.... . . . . . . . . . Pedro Ulecia Cardona.. . . . . . . . . . . . . . . AfjQ
íd e m .. .* * . . . .  . . . Francisco Villalobos R am írez. . . . . . . . 450 -a
Comandante... . . . . Laureano Gerona Armendi.................... 375

375Idean. . . . . . . . . . * . . Francisco Pra D u a r t e . % .
»
>

.Idem — . . . Gregorio Porras A yala ................... 375 V
Idean *«»*»**•*..** Andrés Pérez y López........................... 375 j»
Capitán Francisco Mallo N istal.. . . . . . . . . 225 >
Idem.. . . .  • • «* Antonio Sordo Díaz................... 225 a
Idem • *, • • *»«* * *. • * Dionisio Urleta Morales................ 225 i»
fbr'ímer Temiente.,. . Mariano Florencio Main&r........... ........ 168*75 >
Idem * * • *»• *’ José González Rodriguéis.. . . . . . . . . . . . 168*75 a
Idem i*»* # • *»* * . . . . Demetrio López López . . . . .  % 168*75 a
.Idem * «■«*«' *»-*»*«» Ambrosio Merino Corral............... 168’75 aIdem . • . . . . . . . Demetrio Rodríguez Castro........... ...... 187*50 aIdem,.. Nicolás Sáéz Magaña ^  . a . 168'75 aIdem ,.... •* . . Juan Santos Recio........... ...... % v , 16875 a
. Idem * * • , , v*. . . . . . Pedro Vázquez Vázquez......................... 168*75
Sejgundo Teniente. José García Pérez............. . .v . . . . . . . . . 117 'A
'Idem •» . . .  L*.. . . . . Sebastián Moreno Peinado... . . . . . . . . . 146*25

■w

aSargento.. . . .  „ • „ .. Eukgio Cuadrado G andeia... . . . . . . . . . . . 75 aIdem *«*.. * «i * * • •.« 
Idem «*. *«* *.»»* * * *

José Gazulla Lecima. -.a. . . , , . . ,  
Francisco Hartado, Varado....................

100
100

a
a
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CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se

les asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Maestro armero de
prim era............... D. Pedro Muguerza Muguerza. . . . . . . . 37‘50 »

Guardia................... Antonio Aparicio Rodero....................... 28*13 >
Carabinero.............. Venancio Aparicio Palezuelo.................. 22*50 »
Guardia................... Pascual Barrabes Pérez........................... 28‘13 >
Carabinero. ........... Francisco de Barrio García.................... 2813 >
Idem ............... . . . . Manuel Cortón Mirón............................... 28‘13 »
Idem ......................... Mannel Diz de Dios................................... 2813 >
Idem ............ .. Miguel Fernández A rias........ ............... 2813 >
Idem ................. Antonio García Enamorado................... 2813 »
Idem ......................... Juan González Tejedor............................. 2813 >
Idem ................... Nicomedes Hernández..............................
Id em ......................... Gaspar Iglesias Cascón........................... 2813 >
Idem ......................... Joaquín López Murcia............................. 2813 >
Idem ......................... Eugenio Montóya Goñi............................ 22‘50 »
Idem ......................... Ildefonso Mínguez Martínez................... 22*50 >
Idem ......................... Inocencio Nogales Hernández................ 2813 »
Idem ......................... Vicente Resto! Rui?.-................................. 22*50 *
Idem • • • • • • • • • • • •* José Such Calvo.................... .................... 22*50 >
Idem ......................... Joaquín Varela Grqueiza......................... 2813 >
Idem ......................... José Vidal Estepona................................. 22‘50 *
Comandante........... D. Vicente Moran Beltrán.......................
Coronel .................. Enrique Trechuelo y Ostman.......... . . .  562*50 »
Soldado---- . . . . . . . José Rodríguez Lage................................ 22‘50 »
Oficial Celador de

primera c la se .. . D. Joaquín Martínez Daró......................
Soldado.......... .......... Diego Mata Pizarro...................................
Idem.......................... Lorenzo Mateu Albert.................... ..........
Idem......................... Mariano Nieto Cuadrado.........................
Cabo......................... Vicente Enolano Gonzalvo..................... 22*50 »
Soldado.................... Feliciano Martín Expósito......................
Idem ......................... José García Samper............ .....................
Primer Teniente.. . D. Desposorio Toro Ollero......................
Capellán primero.. Ildefonso Rosales Luque..................
Médico mayor. José López Castro...............................

Madrid 9 de Abril de 1902. = W e y l e r .

R elación de la s  pensiones concedidas por este  M inisterio durante la  prim era quin
cena del m es de M arzo de 190 2 , y  que, con arreglo  a l articu lo  ad icional de la 
ley  de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».

Pensión anual 
que se

^  ̂ les señala.
N O M B R E S  — OBSERVACIONES

Pesetas.

Román Ballesteros Gutiérrez...................................................... 182*50 »
José Martínez Romasanta............................................................ 182*50 »
José Rubis Galán............................................................................ 182*50 »
Cándido Romero González.........................................................  182*50 »
Miguel Serrano Martínez....................................... ....................  182*50 »
María Sierra Córdoba........................................... ........................  182*50 »
Josefa Sanz Sanz...... .................. ..................................................  182*50 »
Is&b3l Sánch z R ueda........ .................................... , ............ .. 182*50 »
Baldomero Sánchez Gordo..........................................................  182*50 »
Clotilde Suso Romo ......................................................... 182*50 »
Francisca Vázquez Pérez.............................................................. 182*50 »
Rita Egoche&ga Rodríguez.. . . .  ............................................. 182*50 »
Casiano Araujo Rivera ..................................... .......................... 182*50 »
Segundo Alonso Romero.. . . ............ .  * ............................... .... 182*50 »
Antonio Benítaz Jim énez..................... ....................................... 273*75 »
Pedro Castillejo Tena.......................... ...................................... .. 182*50 »
Cipriano Cortés Herrálz...............................................................  137 »
Juan Córdoba González........................................... ....................  182*50 »
Casiano Felices Serrano .............................................................  182*50 »
Gregorio Fernández Ramírez..................................................... 182*50 »
Doña Asunción Gautier Quesada.............................................  1.350 »
Simona de las Heras Morales......................................... ............  182*50 »
Juana Hernández E gea................................................................ 182*50 »
Anastasia Rodríguez Zarrallo.......... ........................................  182*50 »
Doña Luisa Díaz López.............................. ......................  . . . .  1.200 >

Simona G&rijo Silveiro ............................... .................... 821*25 »
Rosa Ferrar González............................. ..........................  1.000 »
Laura Lorenzo Gómez.....................................................  1.250 »

José Marco Cabot.......................................................................... 182*50 »
Petra M&rcílla Gallego........................ ........................................ 182*50 »
Andrés Marhuenda Cabanes........ .......................................... .... 182*50 *
Tomás Navarro Morán.......... .........................................«............. 182*50 »
Maximiano Pateón G allardo.....................................................  182*50 »
Marcelino Rivera Criales..............................................................  182*50 »
Doña María Roldan Salvadores.......................... ................. .... 1.125 »
Tomás Villanova Prades .....................«......................................  182*50 »

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

le s  señala.
— OBSERVACIONES

Pesetas.

José Casal Míguez................................................................
Simón Delgado Sánchez...................... ..............................
Julián Fuentes Serrano......................................................
Manuel González Pérez......................................................
Rafael García Moncayo.....................................................
Ramona Gracia Durán.....................................................
Roqua Chas Fernández........................................................
Manuela López Hidalgo........................................., ...........
José León Moreno........ .......................................... ............
Francisca Meler Benac........................................................
Pedro Olivares Oquendo. . .  .............................................
Banigno Palacios L ozano.................................................
Jacinto ¡Pina García..........................................................,
Josefa Pérez González.......................................................
Doña Emilia Roidán Gallardo.......................................

Rita B*yot Fernández............................................
Enriqueta Elisa Romero.......................................
Matilde García Roca...............................................
Rogelia González Longoria.................................
María López L age...................................................
María Moneada D angrit....................................... ........  470 »
María Cruz Magaz y Mina.....................................
Emilia Melgosa Jáuregui......................................
Luisa Legcrburu Aguirre.....................................
Lorenza Fortón y Puch.........................................
Petronila Falcó y Olesa................... ...................
María de los Dolores del Río Carmell................ .

D. Inocente Pastor Barranco......................... ................ .
Doña Bernarda Picatosto Iraizoz..................................

Antonia Torregrosa Esbri............................ .
María García Vázquez...........................................
Joaquina de la Iglesia Carnicero.......................
María Rodríguez Torrejón....................................
Rosa Castañeira Núñez.................................  . . .

María Alvarez Tres............................................................
Francisco Altamirano García.........................................
Cayo Antolín Escudero.....................................................
Santiago Baigorri Redrado...............................................
Vicenta Bouza Alonso.......................................................
Macario Bandres A bad....................................................
Margarita Bonet D afís........................................ ..............
José Calderó Miró................................... |...........................
Escolástico Cabezas Moreno..................... .....................
Miguel Carmona Márquez.................................................
Carínen Muñoz Sánchez ................... ........................
Dolores Vila López.................. .............. ..................
Josefa Lejo Fernández........................................................
Juan Llovet Puig.................................. .......................... ..
José Margarit D aro............................................................
Angel Martínez González........................................
Doña María Pérez Méndez...............................................

Josefa Pino Sánchez. .............................................
Aurea de Miguel Sánchez.....................................
Juana Gutiérrez L eón...........................................
María del Aguila Cid de Dios Sánchez.............
Antonia Calvo Rivera...........................................
Plácida Diez Aedo....................................................

Ildefonso Ortega Pérez.......................................................
Atanasio Pérez Baros............................... .........................
Nicolás Paz Ramos. ......................................................
Juan Qedrola Martínez............................................
Antonio Quevedo Pacheco...............................................
Bernardo Roca Sisó...................................................
Mariano Sanz B enito. ........................................................
■Wenceslao Sánchez Rodríguez.........................................
Juan de Dios Sierra Hernández........., . . . ......................
Hipólito So do Otero.............................. ...........................
Mariano Torres Martínez.................................. ................
José Torrontegui Menchaca....................... ................
Juan Teruel Martínez..........................., , ..................
José Vidales Valderrey.......................................... ............
Doña Josefa Vicente Perea............ ........................

María Martínez Fortín............................. ..
Inés Alonso de Illera..............................................

Rafael Bayona Valdeparas............................. ..................
Doña María Couti Súnico.............................................

Claudia Gil Barona............................... ................
Bárbara Merino Fernández...................................

Antonia Pérez de L eón .............................................
Perfecta Llanes López........................................................
Doña Baldomera Borrego Cruz.......................................

Mercedes Aguilera Pupo......................................
Aurelia Rodríguez de Mesa...................................
Amalia Villegas Agustina....................................
Ana Fonseea Hidalgo................ ............................
Carlota Sarriera y Felíu........................................
Francisca Roca Noguera.......................................
Antonia Arredondo Masanet....... ........................

Madrid 9 de Abril de 1S0?»ssW itlee .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenacion general de P agos d e l  Estado,

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 8 de Marzo de 1870 con 
los números 68.740 de entrada y 17.187 de registro, corres
pondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de Tere
sa, provincia de Castellón, estando formado por un bono del 
Tesoro procedente de la conversión de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios é importante 500 pesetas nominales, se 
previene á la persona @n cuyo poder se baile que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo pre

sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 21 de Abril de 1902.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—963

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S ubsecretaría .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Barcelona la cátedra de Patología médica, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha, á fin.de que 
los Catedráticos numerarios de Universidad y ios comprendi
dos en el art. 177 de la ley  de Instrucción pública de 1857 que

deseen ser trasladados á la misma, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desdé la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  d e  Madrid .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

E ste  anuncio se publicará en los Boletines oficiales las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Abril de 1902. =  El Subsecretulo, F. Re- 
quejo.]
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Cuadros estadísticos de Sanidad marítima relativos el movimiento de imque¡
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Estaciones de prim era  clase. Provincias y  d istritos.

1
2

P« 1 m, a Mnllnrf*». - , ...... Baleares......... .................... 96 25.520 14 14 4 500 1 1 256.106 8r0 145 951 25.850 55 1 55 1.0|
Barcelona.. . . . . . . . . . . • « . . . . . . . . . . . . Barcelona, Gerona y Tarragona.... 

Valencia, Castellón y A licante.......
44 28.778 7 7 390 142.041 34 34 1.683.051 2 752 392 2 752 1 230.098 1.129 49 1.129 u

3 V  H 1P TI A T 51 „ _ _............. 6 - 450 1 1 22 3.644 4 4 987.481 1.829 274 1.960 731.311 1.067 180 1.068 3.01
4 Tjo f  f  o nr ATI . . . . . . Murcia y A lm ería........... .................... 413 103.411 34 34 36 7.576 7 7 797.621 1 377 245 1.523 825.003 562 269 563 2.1!

M » Ir jya. . . „. . . . . . . . . . . . . . . . Málaga y Granada............. . ......... í » » > » 49.700 17 17 970.373 1.360 127 1 425 450.785 479 8 479 1.9!Ü
6 Cádiz. • * • » »• »• « .»• * • *  • » • » • . . .

TTíern -rr T r  Afn rip ¡Srti Ri Tiflón . . . . . .
Oárliz Sevilla v Huelva......... .. 44 110.535 46 46 457 124,783 30 30 1.158.853 1 516 189 2.075 387.361 611 595 619 2 7 

1.4Pontevedra.................................. .. 8 1 560 2 2 587 214 579 54 55 223.683 581 411 1.260 460.944 224 23 224i
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Coruña y Lazareto de Oza..................
Gí jón.. . . . . .
Santander y Lazareto de Pedrosa.......
Bilbao ..............................................

Coruña. .......................... ......................... 38 28.717. 7. 7 2¿6 90.611 22 23 568 412 866 208 1.125 413 745 2¿3 10 225 1.3
1.8
1.8
4.2

Lugo y Oviedo............... ............. .. » » » f » » » > 272.514 1 713 534 1.812 26.461 66 14 70
S a n ta n d e r ..................................... .
Vizcaya y Guipúzcoa............... ..........

3
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1.057.084

1 4J4 
2.058

141
520

1.415
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679.405
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43*
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431
2.298

Santa Cruz de Tenerife ....................... Canarias............................. ............... 222 47.072 18 18 ¿09 43.765 21 21 398.612 1.478 87 1.47* 3.389.451 1 236 16 1 236 2.7
13 : Las Palmas y Lazareto de Gando.. . .  

Estaciones de segunda clase.

> Canarias........................................... 148 42.370 13 13 554 144.913 49 49 327.380 1.195 290 1.328 4.093.184 1.702 57 1.884 3.2

Provincias y distritos.
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A lípjinffi . . . . . . . .  , „ Alicante y Valencia....... ................ 1*23 198.50 10 10 18 4.277 12 12 840.108 1.119 99 1.285 447.475 390 3 390 1.6

7Tíir rpví Pía . ........ Alicante y Valencia....... . » » » » » > 106.7O0 511 451 671 37.254 51 37 5
A ‘m ftría  . .................... ... Almería.—Cartagena........................ 20.000 1 1 4 340 1 1 454.* 66 896 121 9?5

276
243.73* 26o 9o 266 1.1

4Garrucha . .. n . Almería.— Cartagena........................ > > » > > 84.112 261 83 170 3)3 144 l l l
131

144
A Í0>a/tircia . . . . . . . . . . . Cádiz ............................ ...................... 32 4.739 5 5 8 3,816 1 1 1.453.577 1.862 153 2.27) 58.084 103 203

6
2.4

5CVnta . . . Cádiz............................. .................... 66 14 386 5 . 6 4 445 6 6 40.103 416 20 509 718 4 2
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V i llfláraroía — C a r r i l  . . .  . . . Pontevedra.— Vigo .......................... . > » » 619 458.C34 56 56 108.673 281 50 343
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Avil és. Oviedo.— Gijón....................................
Guipúzcoa*—Bilbao...1. .................. .
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Madrid 21 de Marzo de 1902. =  El Director general, A . Pulido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D irecc ión  gen era l de O b ra s  públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Fe

brero ú timo, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto da 8 de Enero de 1896» esta Dirección general 
h& señalado el día 5 del próximo mes de Junio, á las trece, 
para la adjudicación en publica subasta de la construcción 
del trozo 5.° da la carretera de Málaga á Almería, provincia 
de Almería, cuyo presupuesto de contrata es de 269.262*59 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pr^ve^Mos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas, en Im  horas hábiles de oficina, desde el día 
de la facha hasta las diez y siete del día 31 da Mayo próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13.500 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á su sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Director general, P, O .. 
Antonio Arév&lo*

Modelo de propos ición .

D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm .
enterado dsl anuncio publicado con fecha 19 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 5.° de la carretera de Málaga á Almería, en la provincia 
de Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á les expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese clara y terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

~obráS, a ¿i ¿ODló tocia hqüéliá éñ qué sé añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 5 del próximo mes de Junio, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
la carretera  ̂de Ainzón á .Iilueea,. sección de Tabuenca á 
Illueca, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata 
es de 115 327‘41 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez j  siete del día 31 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en ía subasta será de 8.800 peseras 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la re ¡ trida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E! Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

snterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril ultimo, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Ainzón á Illueca, sección de Tabuenca á Illueca, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Fe
brero último, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 5 del próximo mes de Junio, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de la Gira á la provincial de Cambre á la Rocha,
? ÍÜZ Í5Í2?’ de Coru5a? cuyo presupuesto de contrata es de 
11540*06 pesetas,

i
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en diebo Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cor uña.

Be admitirán proposiciones en el Negociado eorrespom 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 31 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, gn
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lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referí da 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1902.rr.El Director general, P. O., 
Antonio Árévalo.

Modelo de ‘proposición

D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de la Gira á la provincial de Oambre á la Rochst, provincia 
de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
dente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por

la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, j 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (

(Fecha y firma del proponente.) S
t_ _ _ _ _  |
i

En virtud de lo dispuesto por Real orden da 21 de Díciera- | 
bre de J901, y cumplidas tod->s Vs reqms’tos que previese el ‘ 
Real decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha \ 
señalado el día 5 del próximo mes da Junio, á las trece, para \ 
la adjudicación en pública subasta de las obras de ios trozos I 
1.° y 2.° de la sección de Illana á Carabina, en la carretera í 
de Vellisca á Carabaña por Illana, provincia de Guadaiajara, * 
cuyo presupuesto de contrata es de 144.858 69 pesetas. j

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la. j, 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ant® Is 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadaiajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
da la fecha hasta las diez y siete del día 31 de Mayo próxí- ; 
mo, y en todos los Gobiernos civiles d© la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
M o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
¡garantía para tomar parte en la subasta será de 7,300 pose
ías @n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
sstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
biondo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 19 ds Abril de 1902.=E1 Director general, P. O.,
Antonio Amalo.( /

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal atún.

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de lo* trozos 1.° 
y 2.° de la sección de Illana á Carabina en 1a carretera de 
Vüliisca á Carabaña por Illana, provincia de Gu&dalajara, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
iisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Fe
brero de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 5 del próximo mes de Junió, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 5.° y 6.° de la sección de Barranda á Nerpio, en la ca - 
rretera de la de Murcia á Puebla de Don Fabrique á la de 
Fuente Ganavé á Elche de la Sierra, provincia de Murcia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 261.432 pesetas 99 cén
timos. . . . .La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día

%
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de la fecha hasta las diez y siete del día 31 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 13.109 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referid*
Instrucción. r „

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 5.® 
y 6.® de la sección de Barranda á Nerplo, en la carretera de la 
de Murcia á Puebla de Don Fadrique á la de Puente Genavé 
á Elche de la Sierra, provincia de Murcia, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha seña
lado el día 5 del próximo mes de Junio, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de* trozo 1° de 
la carretera de Bolea al término deSarinena, sección de Bolea 
á Almudévar, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de con
trata es de 179.599*47 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante li ¡ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qus 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento I 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 31 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aF adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acr§- i 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
linda Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1902.=Ei Director general P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Bolea al término de S&riñena, sección de Bolea 
á Almudévar, provincia de Huesca, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 5 del próximo mes de Junio, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del puen
te metálico sofr e el río Ter, en la carretera de Figueras á Cor
sé, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 
431.261*75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qug 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 31 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 22.1-00 peseta* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 8 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite f 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
•nterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente me
tálico sobre el río Ter, en la carretera de Figueras á Oorsá, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Adm inistración de Contribuciones

de la  provincia de M adrid.
Ignorándose el domicilio de los Directores de las Socieda

des El Centro Agrícola é Industrial y La California Manche- 
ga, se les comunica por el presente que la Junta administra * 
tiv*, en sesiones celebradas los días 26 de Septiembre y 21 de 
Diciembre respectivamente del año último, ha resuelto los 
expedientes de defraudación instruidos contra dichas Socie
dades por omisión en la presentación de los documentos que 
determina el art. 13 de la ley de Utiiidaias, acordando con
denar á cada una á la multa de 501 pesetas, íntegras para el 
Tesoro.

Lo que se Ies avisa para que si no estuvieran conformes 
con el transcrito fallo puedan alzarse dal mismo ante el T ri
bunal gubernativo Central, Sección primera, en el término 
de quince días* contados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio, presentando el recurso de alzada y su 
copia al Excmo. Sr Presidente, con instancia para la tram i
tación reglamentaria; pero teniendo entendido que dicho re
curso no suspenderá la ejecución del fallo, por lo que, trans
currido el término de los quince días sin que tenga lugar el 
ingreso de la mencionada cantidad» se procederá por la vía 
ejecutiva de apremio para hacerla efectiva.

Madrid 21 de Abril de 1902, =  El Administrador do Contri
buciones, José R. Sedaño.

Ignorándose los domicilios de los Directores de las Socie
dades anónimas Banco Agrícola de San Isidro, La Providen
cia, Unión Comercial, Compañía del ferrocarril del Tajuña y 
Compañía del ferrocarril de Madrid á San Martín de Val- 
deiglesias, se les avisa por el presente que habiéndose ins
truido expediente de defraudación á las mencionadas Socie
dades por no haber cumplido con lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 13 de la ley de Utilidades, se les concede, con 
arreglo á lo preceptuado en el párrafo cuarto del art. 42 del 
reglamento de investigación, un plazo de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, 
para que puedan hacer dichas Sociedades todas las alegacio
nes que convengan á su derecho, á cuyo fia estarán de m ani
fiesto los expedientes, durante el indicado plazo, en el Nego
ciado de Utilidades de esta Administración.

Madrid 21 de Abril de 1902.=E1 Administrador de Con
tribuciones, José R. Sedaño.

Instituto ge»ea»al y técnico d® T a m g o n a »

T ribunal de oposiciones á. Escuelas elem entales de n iñ as  
y párvulos, do tadas con 825 pesetas.

Se convoca á las señoras opositoras para dar principio á 
los ejercicios, á las nueva del día seguiente, al en que termínen 
los quince, á partir de la inserción de este anuncio en la G a
ceta de Madrid (ó el inmediato si éste fuera festivo), en el 
local de la Escuela Normal de Maestras.

El cuestionario formado por el Tribunal estará á disposi
ción de las opositoras en la Secretaría de dicho Centro docen
te ocho días antes de comenzar los ejercicios.

Se advierte que Doña Eulalia A-rnaldo y  Arnald© tendrá 
necesidad de completar su expediente para poder ser adm iti
da á las oposiciones.

Tarragona 15 de Abril de 1902. =E1 Director, Juan Ramc- 
nacho.

T r i b u n a l  g u b e r n a t i v o  d® f f la o ie n d a  
ti® l a  p r o v i n c i a  d e  f i ta r o e io n a .

Siendo desconocido el actual domicilio del Investigador 
del arriendo que fué D, Adriano Méndez, al cual se le supone 
en Madrid, se le hace saber por el presente que, conforme á 
lo dispuesto en el art. 57 de la vigente instrucción, en su 
disposición 4.a, deberá, en el término de cinco días, á contar 
de aquel en que aparezca este edicto en lo^ periódicos oficia
les, comparecer ante la Secretaría de este Tribunal, para ale
gar lo que estime má^ pertinente á su derecho en el expe 
diente de supuesta defraudación de la contribución indus
trial, incoado por el mismo contra ía señora viuda de Don 
Francisco Bonastre, en Gorbere.

Y con arreglo á lo prevenido, y para que llegue á conoci
miento del interesado, expido el presente con destino á ser 
insertado en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Barcelona 17 de Abril de 1902. =  Ei Presidente, Rafael de 
de Eul&te. 28—M

Tribunal ^ssberaatlv© de Hacienda 
de la provisscla de Toledo.

Ignorándose el domicilio de D. Esteban Fuentes, á quien 
se le sigue expediente de defraudación por el ejercicio de 
La industria de tratante en lenas sin la correspondiente pa
tente, cuyo expediente le fué formado en el pueblo de Cebo
lla, en esta provincia, en el año 1900, así como también el de 
Los Investigadores de Hacienda que fueron de esta provincia

é instructores del mismo, D. Alfredo Barbero y IX Torlbio Ro
dríguez, se les cita y emplaza por el presenta anuncio para 
que, en cumplimiento de providencia dictada por el S?, Pre
sidente de este Tribunal, y en virtud de lo dispuesto en la re
gla 4.a del art 57 de la vigente instrucción da 18 de Enero 
último, se les hace saber que tienen á la visí& en esta decre
taría de mi cargo el citado expediente, para'que en el plazo 
de cinco días, contados desde la fecha de esta publicación, 
puedan alegar por sí ó persona autorizada al efecto lo qm  es
timen pertinente á su derecho.

Toledo 15 de Abril de 1902.=EI Secretario, Jcxé X  Sevi- 
lla.=V .° B .°=El Presidente, J. Sobrino. 2X8 M

A g e n c ia  ejecutiva de Hacienda

U nica zona de G andía.

Primero y segundo trimes re de 1901 y anteriores.
Térnrno municipal de Beniopa.

D. Manuel Lleonart Senm t, Recaudador Auxiliar de Ha
cienda en la única zona de Gandía.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto, correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos ios deudores que á m ntiüu  ación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 
8 del actual he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segvo ;
Dñ conformidad con lo dispuesto en el art. fió oe i* *' s u c 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos ú s undo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 srbr? .'I a n o rte  
total del descubierto á los contribuyentes inciüiJc,* ? i X an
terior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, í  fin de que

Euedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
oras; adviniéndoles que de no verificarlo se procederá in

mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y ss expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador da la 
propiedad del partido para la anotación preventiva da em
bargo .»

Número
del

recibo.
NOMBRES VECINDAD

Cuotas.
Pasetas.

Rústica.

98 Ramón A parisi G arcía.. . . . . Desconocida. 5*84
100 Francisco A parisi M ayor.... Idem . . . . .  o. 5*84
102 Dolores Apar id  Mirefo.. . . . . Idem . , .  * . * s 3‘89
104 Bautista Aparisi Sab&ter... . Idem 3‘89
123 Antonio Garbó V id a l............ Idem . . . . . . . 5‘84
127 Vicente Ohordi F u s te r .......... Idem . . . . . . . 5*84
137 Herederos de Ramón Escriba 

Martínez.............................. Idem . . . . . .  „ 5 84
150 Jacinto Ferrer Oosta.............. Idem . , , . .  M „ 6*12
180 Salvador Giner E««trugo. . . . Idem. - „ , „, r . 1*94
197 Vicente M*rií García............. i dem 625
201 Salvador Martí G regori.. . . . Idem „, 583
214 Salvador Martínez Pérez . . . . Idem . . . . . . . 3*89
220 Andrea Martínez S a la ......... Idem. 5 83
238 Francisco Miret Fuster... . . . Idem, . * * 9,,, 5*82
244 Rosa Morant Colonrno. Idem. o. . .  , 5*82
253 Miguel Ortega Fdrra.............. Idem 12*31
261 Alvaro Peí ó Gomar.............. Idem . . . . . . . 6*25
267 Francisco Peíró Sabater.. . . . Idamc 9‘93
280 Francisco Rubio Balda.. . . . . Idem . . . . . . . 5*83
300 Rosa Viiella Gia >r............ Idem. . . . . . . 13 55
301 Rosa Viiella Giner......... . Idem. . . . . . . 18 ‘20

47

Urbana. 

Angela Aparisi Franco . . . . . Desconocida. 1*99
48 Angela Ao^risi F ranco ........ Idem... 0*50
74 Salvador íh ñ u ls  Estrugo . . . Idem .... 0*50
74 Salvador Bañuls E strugo.... Idem... 0*98
79 Salvador Bañuls A lenxit.. .  „ Idem .,. . . . . . 3‘34

103 Salvador Cueves Molió.......... Idem, . . . . . . 0*99
103 José Cueves Martí.............. . Idem . . . . . . . 5*66
106 Salvadora Que ves Molió........ Idem. . . . .  * 0*50
140 José Ferrer Garbó.................. Idem .... 21*38
143 Vicente Fetrairó Rataller . . . Idem . . . . . . . 1
160 José Fuste? Barber ............... Idem. ,, 0*99
160 José Fuster Garbó................. Idem»** „ 0‘50
163 Francisco Fuster García. . . . Idem , . .  a. , . 1*99
165 Francisco Fuster G arc ía .. . . Idem . . . . . . . 1
168 Bautista García A parisi. . . . Idem .,,. .  c 15*69
181 Teresa García Sab&ter........... Idem . . . . . . . 0*66
185 Teresa García Sab&ter.......... Idem. . . . . . . 2
204 Josefa Gregori F au s .......... Idem.. . . . . . . 1
208 José Ghova C astellá .............. Idem. . . . . . . 2*66
218 José Martí F u ste r.................. Idem . . . . . . . 1
222 José Martí Fuster ................. Idem. . . . . . . 0*50
222 Vicente Martí García............. Idem . . . . . . . 5*50
226 Vicente Martí García............ Idem. . . . . . . 1*67
227 José Martínez B añu ls,......... Idem, 7*34
230 Isabel Martínez Boloni.......... Idem. . . . . . . 0*50
234 José Martínez Viciano......... Idem 0*50
253 José Melis T ébar................... Idem .,. 9*68
274 José Morant Esteve.. ............ 'Idem..* * 10*02
297 Rosa Pérez Aparisi................ Idem. 0*50
301 Dolores Pérez G regori.......... Idem 5*07
305 Andrea Peiró Sabater............ Idem . * „ , , „ 7*07
306 Andrés Peiró Sabater............ Idem. . . . . . . 7*01
342 Teresa Sancho B onet........... Idem. , , , a. 3*68
356 Vicente Tarrazona Góm ez... Idem. . . . . . . 0*50
351 Rosa Viiella Giner................. Idem. 8*67
359 Agustín Baeza M artínez. . . . Id em ......... 0 50

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos designados por el 
mismo, para que surta los oportunos efectos, insertándolos 
también en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Beniopa i4 de Febrero de 1902.=E1 Recaudad* r subalter
no, Manuel Lleonart. 915—M
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clasificacion de las defunciones ocurridas en MAdrid el dia 21 de Marzo de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios y
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Clasificacion de las defunciones ocurridas en MAdrid el dia d22 de MArzo de 1902, por causas edades, sexos, distritos y barrios 
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDO!S

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
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A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  A r g a n d a .

B. Gregorio Biaza Alense, Alcalde Presídante del Ayun
tamiento de esta Tilla de Argenda.

Hago saber que este Ay untamiento, en lis ta  de las dili-

fencías practicadas en los respectivos expedientes por falta 
e presentación al acto de la declaración y clasificación de 

soldados de los mozos José María B&steiro García, hijo de 
José y de Antonia; Félix Pedro Montes Batanero, hijo de 
Anastasio y de Higinía, y Matan Pérez González, hijo de Pe
dro y de Susana, números, 42, 26 y 30 del alistamiento y 31, 
41 y 42 del sorteo respectivamente, para el reemplazo del pre
sente año, les ha declarado prófugos para todos los efectos 
legales, condenándoles al pago de los gastos que ocasione su 
busca, captura y conducción á la capital.

En su consecuencia, ruego á las Autoridades y Guardia 
civil se sirvan proceder á la busca y captura de los indicados 
prófugos, y realizada ésta, sean conducidos, con las seguri
dades convenientes, á disposición de mi autoridad.

Asimismo ruego á las personas que tengan conocimiento' 
de la actual residencia de aquellos prófugos se sírvan mani
festarlo á esta ...Alcaldía.

Arganda 17 de Abril de 19Í2.=GregorIo Biaza.
2823—11 .,

Ayuntamiento constitucional «Ib Bilbao
a 11 Ayuntamiento de mí presidencia acordó ..en sesión pú

blica ordinaria, celebrada el día 9 del corriente* abrir un con
curso público con objeto de comprar dos solares destinados á 
edificación de Parques para el Cuerpo de Bomberas y otras 
dependencias del Municipio, con-arreglo al. siguiente

Pliego de condiciones.
Art. l .°  Los solares para cuya adquisición se abre este 

concurso, están destinados á la edificación de Parques de Bom
beros y otras dependencias municipales, y estarán sitiados

en la zona de la izquierda de la Gran Vía, en el ensanche de 
AlMa ó en las calles de la Ribera y la Merca ó en sus proxi
midades, en el casco antiguo de la población, 

r ■: Art. 2.° Los solares del ensanche tendrán una extensión 
mínima de 10.000 y las del casco de 6.000 pies cuadrados.

Art. 3.° Podrán presentarse proposiciones en pliegos ce
rrados dirigidos al Sr. Alcalde Presidente en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Bilbao, Sección de Fomento, durante el 
término de treinta días. Las proposiciones irán acompañadas 
de los planos que den. idea exacta del emplazamiento' y la su
perficie de los solares, y se indicará en ellas el precio total 
de los mismos, y el que corresponda á cada metro cuadrado.

Art. 4.° De las fincas ofrecidas, el Ayuntamiento elegirá 
una situada en el punto del 'ensanche, y otra en el del casco 
mencionados en. el art* 1.°

Se reserva también el derecho de desecharlas todas, si así 
conviniese á sus intereses*

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo orde
nado por el art. 39 de la instrucción de 26 do Abril de 1900; 
advirtiendo que el plazo de referencia comenzará á contarse 
desde el día 21 del corriente mes, y no se computarán en él 
los días inhábiles..

Pílbao 18 de Abril de 1902.=!! Alcalde, B, de Víllasante.
2827—M

A y a n ta n e ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  Q lveg'a*

No habiendo comparecido el mozo Pedro Domingo Jimé
nez Borja, hijo de Juan y Patricia, núm. 13 del sorteo de este 
año, t í  acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
electo por cédula inserta en. el Moltit* tid a l  de esta provin- 

l cía y  Gacteta m  Madrid, por ignorar el paradero del mismo 
y el de sus padres, y gue pertenece á la clase de gitano, se ha 
Instruido contra el mismo el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de 
la vigente ley de Reemplazo, f  por stw resultados le ha de

clarado prófugo esta Corporación con la condena correspon
diente ó consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley. Y 
por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación á 
disposición de la Cominión provincial.

Las señas de dicho mozo no se consignan ñor descono
cerlas.

Olvega (Soria) 16 de Abril de 1902.=E1 Alcalde, Satas 
Tello. 2803—M

A y u n t a m ie n t o  y  J u n t a  m u n ic ip a l  
d e  V i l la f r a n c a  d e  M a v a r r a .

Por renuncia del que á entera satisfacción la desempeña
ba, se ha producido una vacante de Médico titular en las dos 
plazas poco há creadas, que al momento fueron provistas, 
para la asistencia al número de familias pobres comprendi
das en aquélla para el servicio benéfico domiciliario y, cuan
do le correspónda, el de los enfermos acogidos en «1 Hospital 
y Hermanas de la Caridad á su cuidado, consistiendo la do
tación de la misma en 500 pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos de fondos municipales; pudiendo el nom
brado celebrar otros contratos con los demás vecinos de la lo
calidad.

En su virtud, conforme á lo prevenido en el art. 11 del vi* 
gente reglamento y con sujeción al pliego de condiciones fija
das, adviértese que cuantos la soliciten durante el término 
de treinta días, que se ha fijado, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca este edicto inserto donde se publicare, de
berán ser Doctores, ó cuando no, Licenciados en Medicina y
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Cinigís, dirigiendo al que suscriba sus instan ias documen
tadas.

Vill&franea da Navarra 21 de Abril de 1902. =E I Alcalde 
Presidente, Victorio Hernández. X —985

Alcaldia constitucional de Gijón.

Cumpliendo lo acordado por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta vill», se sacan á pública subasta las obras de 
decoración  y mobiliario del salón de sesiones, con arrego á 
las condiciones siguientes:

1.a La contrata comprenderá todas ks obras de carpinte
ría, ebanistería y tapicería que expresan los documentos del 
proyecto, y que se detallan á continuación, exceptuando las 
gradas y bancos del público y prensa, é incluyendo la coloca
ción de dichas obras.

Las obras serán: tarimas, con sus escaleras, para el estra
do de 1 s Sres. Concejales; sillones de los mismos y de la Pre
sidencia; mesa presidencial y de la prensa; respaldo con fron
tón decorativo en el testero principal; zócalos ó arrimaderos 
en todo el salón; barandillas, pupitres y galerías, con sus 
guardamelletas, y las demás obras accesoria&_que, sin salirse 
de una justa interpretación del proyecto, se crean indispen
sables para la buena terminación de las expresadas, á juicio 
del Arquitecto municipal.

2.a Todas ks obras de ebanistería se harán de nogal de la 
mejor calidad, á excepción de las partes no aparentes, que 
podrán ser de castaño.

Las tarimas y peldaños de las mismas serán de pino tea, 
y sus armaduras de pino rojo.

Todos los sillones llevarán los asientos, respaldos y brazos 
forrados do terciopelo de Utrech de la mejor clase. Los asien
tos y respaldos llevarán buenos muelles, é irán armados so
bre bastidores movibles, por si se creyese conveniente quitar
los para poner en verano otros de rejilla.

En el respaldo de los sillonés de la línea baja se fijarán 
con bisagras de metal unos pupitres con cajones.

3.a El contratista no interpretará los documentos del pro
yecto sinrecibif las instrucciones y detalles que dará oportu
namente el Arquitecto, el cual señalará las dimensiones de 
todas las partes de la obra como crea más conveniente.

4.a Las obras se contratarán por un tanto alzado, dentro 
del cual se comprenden todas l&s que se expresan en la pri
mera de estas condiciones.

El contratista no tendrá derecho á reclamación de ningún 
género por supuestos errores del proyecto, ni percibirá más 
precio que el total de la contrata, ámenos que se introduzcan 
aumentos de obra que sean convenidos y tasados previamente 
de acuerdo con el Arquitecto, si cuyos requisitos no le serán 
en ningún caso de obono.

5.a El plazo para la ejecución de las obras será de cuatro 
meses, á contar desde la notificación de la adjudicación defi • 
nitiva. Por cada día que transcurra de dicho plazo sin causa 
justificada, y reconocida por el Ayuntamiento, se descontará 
al contratista, en concept í de multa, la cantidad de 50 pe
setas. En cambio, por cada dia que adelante de dicho plazo, 
percibirá una gratificación ó aumento sobre el importe de la 
liquidación de 30 pesetas.

6.a La subasta se celebrará, con las formalidades y requi
sitos de costumbre, en el salón de sesiones del Ayuntamien
to, á la hora de las doce, el día 21 de Mayo próximo, presen
tándose las proposiciones en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que figura al pie y acompañando la cédula personal. 
El tipo de subasta será el de 16 823 pesetas 51 céntimos.

7.a Para tomar parte en la subasta habrá de acreditarse, 
con el correspondiente resguardo adjunto al pliego de propo
sición, haber depositado en la Caja de Depósitos, sucursales ó 
Depositaría municipal, el importe de un 5 po -100 del tipo de 
subasta en calidad de fianza provisional. Esta se elevará á de
finitiva hasta un 10 por 100 del tipo de adjudicación por el 
que resulte adjudicatario de las obras; y la fianza así forma
da no se devolverá al contratista hasta que transcurran dos 
meses después de terminadas las obras y recibidas provisio
nalmente, durante cuyo plazo serán de su cuenta las repara
ciones de desperfectos originados por vicios de la construc
ción.

8.a El importe total de las obras se abonará en dos anua 
lidades. Durante el ejercicio corriente se abonarán hastí 
8.500 pesetas, que cobrará el contratista mediante certifica 
ciones expedidas por el Arquitecto. El resto de dicho importo 
se abonará durante el primer trimestre de 1903, en la forms 
que el Municipio tenga por conveniente; pero á partir del díi 
en que se reciban las obras definitivamente, las cantidad©! 
que se adeuden al contratista devengarán un interés del f 
por 100.

9.a El Real decreto de 26 de Abril de 1900 servirá de ñor 
ma á esta subasta, y el proyecto se halla de manifiesto ei 
Secretaría desde el día de la fecha.

Consistoriales de Gijón 17 de Abril de 19§2.=E1 Alcalde 
José Ruiz Jiménez.

Modelo de proposici ón.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadc
en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo para li 
construcción y colocación de las obras de decorado y mobi
liario del salón de sesiones del Ayuntamiento de Gijón y de 
proyecto de las mismas, se compromete á ejecutarlas por h 
cantidad de ..... (en letra) pesetas.

(Fecha, en letra, y firma del proponente.) —S

Alcaldía constitucional de Montoro,

. - ®1* °^|e v̂an,ci? a 1° dispuesto en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se abre concurso para el arrenda 
miento de dos casas_en esta población, con destino á Escue 
las públicas de niñas, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.a Es objeto del concurso el arrendamiento de dos casas 
con destino á locales Escuelas de niñas y habitaciones sufi
cientes y decorosas para las Profesoras y sus inmediatas fa
milias.

2.a Una de dichas casas estará situada en el distrito titu
lado Santiago, de esta población, y dentro de la zona limitad! 
por la plaza de la Constitución y calles de Santiago, Coracha. 
Marín, Ventura, Antón Díaz, Peñuelas y Morenas; y la se
gunda en el barrio del Retamal, á orilla derecha del río Gua 
dalquivir.

3.a  ̂La duración del contrato será de cuatro años, que em
pezarán á contarse en 24 de Junio próximo, día de San Juan, 
y terminarán en igual fecha de 1906,

4.a La renta anual del, edificio situado en el distrito de 
Santiago será d* 547 pesetas 50 céntimos, y la del del barrio 
del Retamal de 365 pesetas, abonables en los plazos y en la 
forma que determinan las disposiciones vigentes del ramo, ó 
se dicten por el Gobierno durante el tiempo del arrenda
miento.

5.a Los concursantes presentarán las proposiciones en esta 
Alcaldía, escritas en papel de la clase 11.a (una peseta), den
tro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d «  M a d r id , en las cuales detallarán el 
edificio que ofrezcan, calle y número donde está situado, ha
bitaciones de que conste y renta anual del mismo, no pudien- 
do exceder ésta del tipo anteriormente citado.

6.a Las casas de referencia deberán tener por lo menos 
uno ó dos locales (en este caso contiguos), bien ventilados y 
capaces de contener holgadamente el número de niñas que 
asistan á las Escuelas, y habitaciones independientes para re
sidencia de la Profesora y su familia, con patio, excusado am
plio, apartado ó corral y demás servidumbres necesarias.

7.a Las citadas casas se entregarán por sus dueños en per
fecto estado de conservación y uso, y si le faltase algo será 
obligación del propietario reponerlo inmediatamente á su 
costa, y á la terminación del contrato serán devueltas á sus 
dueños en iguales condiciones.

8.a Las obras y reparos que de cualquier importancia ne
cesiten los edificios durante el arriendo serán de cuenta del 
propietario, y de no verificarlas dentro d l̂ plazo que se ks 
marque por el Ayuntamiento, se declarará rescindido el con
trato sin ningún otro procedimiento.

9.a Lts Profesoras harán dar á las casas los blanqueos ge
nerales y parciales en las épocas que son costumbre en la lo
calidad por cuenta de ks mismas ó con cargo al presupuesto 
del material de la Escuela, segúa proceda.

10. Vencido el pkzo de treinta días para la admisión de 
proposiciones, el Ayuntamiento dispondrá se proceda á la 
inspección y  reconocimiento de las casas ofrecidas, y en su 
vista elegirá la que á su juicio tenga las mejores condiciones 
al objeto que se dedican.

11. Los gastos de este expediente, impresos para la forma
ción del contrato, descuentos legales de ia rentA y demás que 
se ocasionen ó impongan en lo sucesivo será de cuenta y car
go del propietario de los edificios elegidos por la Corpo
ración municipal.

Montoro 21 de Abril de 1902.=Rafael de Cera. —S

A lc a ld ía  e o n s t i fo ie lo n a l de Ps*ado del R e y .

No habiendo concurrido al acto de clasificación y decla
ración de soldados, que tuvo lugar el 2 de Marzo próximo pa
sado, los mozos del actual reemplazo Juan Barea Gómez y 
Manuel Mateos S&borido, ni persona alguna á justificar sus 
ausencia, no obstante haberíos citado por papeletas y edictos, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado declamarlos 
prófugos, fundado en el resultado que arroja los expedientes 

b instruidos al efecto.
En su vista, suplico y exhorto á las Autoridades civiles y 

militares ordenen su busca y captura, caso de ser habidos, 
poniéndolos á disposición de esta Alcaldía, con las segurida
des convenientes.

Prado del Rey 14 de Abril de 1902.=Justo Rodrkruez.
2806—-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA

D. Juan Barttett Zaldívar, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Fígueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración me hallo instruyendo 
contra el soldado José Vidal Puig, del citado Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Vidal Puig, natural de Rajadell, provincia de Barce
lona, hijo de Ramón y de Angela, estado soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, su estatura 
un metro 650 milímetros, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o fi
ciales de las provincias, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), á 
mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por 
faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á ia busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Juan Barttett. 2755—M

H*D. Adrián Albaladejo Labán, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Cataluña y de la causa instruida al paisano Bautista Feno- 
llars Domínguez por el delito de hurto.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á tres hom
bres que cargados con sacos llenos de conejos pasaron el 20 
de Febrero último por la carretera donde pasa el tranvía de 
Sans, inmediato á la Cruz Cubierta, y fueron detenidos por 
un grupo que les obligaron á entregarles un conejo, así como 
también á un hombre que les hizo devolver el conejo y lo en
tregó á un soldado de Cazadores de Alba de Tormos, cuyo ac
tual paradero y domicilios se ignoran, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juzgado militar, que tie
ne su residencia oficial en la calle de la Princesa, núm. 53, 
segundo piso, puerta primera, con el fin de prestar declara
ción en la citada causa; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á 10 de Abril de 1902.=Adrián Alba
ladejo. ¿756—M

BURGOS

D. Carlos Lubián Gorbea, segundo Teniente, Ju<*z instruc
tor de este expediente seguido contra 8l soldado Feliciano 
Valencia Ma quínez, del regimiento Infantería de San Marcial, 
número 44, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Feliciano Valencia Marquínez, natural de Santa Cruz 
del Campo, provincia da Alava, hijo de Pedro y Simona, sol
tero, d8 oficio comerciante antes de ingresar en el servicio, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia
rio oficial de la provincia de Alava, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en Burgos, en el cuartel del re
gimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta gr^ve de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado pkzo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la podeía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acubado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi dispo
sición con ks seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 7 de Abril de 1902.=Carlos Lubián 
Gorbea. 2738—M

D. Francisco Español y Viiks&nte, primer Teniente de 
Artillería con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta pertene
ciente al mismo regimiento José Zibala Magureguí por la fal
ta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Z*b&k Magureguí, hijo de Francisco y de María, natural de 
Ispastér, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Conce
jo de ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en Isparter, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Marquina, provincia de Vizcaya, zona de reclutamiento de 
Bilbao, núm. 22, distrito militar del Norte, n* ció en 21 de 
Diciembre de 1881, de oficio labrador, su estado soltero, su 
estatura un metro 715 milímetros, sus señas personales se 
ignoran, fué filiado como quinto por el Ayuntamiento de 
Ispasíer para el reemplazo de 1901, que debió presentarse á 
concentración el día l.° de Febrero del presente año en la zona 
de reclutamiento de Bilbao, núm 22, para que en ei término 
de treinta días, contados desde la fecha de ia publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín o f i
cial de la provincia de Bilbao % comparezca en esta Juzgado, 
sito cuartel Fernán González, á presentar sus descargos; bajo 
apercibimiento da ser declarado en rebeldía si no se presenta 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p~ov ncia de Bilbao.

Dada en Burgos á 10 de Abril de 1902 = E ! primsr Tenien
te, Juez instructor, Francisco Español.=For mandato, el 
sargento Secretario, Epifanía Fernández. 2758—M

CÁDIZ

D. Carlos Pérez Err&zquín, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Alava, núm. 56, Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á banderas se sigue 
al recluta de la zona de Sevilla, destinado á este regimiento, 
Manuel Claro Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Claro Rodríguez, natural de Minas da Riotinto, provin
cia de Huelva, h»jo de Antonio y de Josefa, de veintidós años 
de edad, da oficio albmil, cuyas señas personales se ignoran, 
de un metro 603 milímetros de estatura, para que en término 
de t re i uta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id » comparezca en el cuartel de 
Santa Elena de la ciudad de Cádiz, para responder á los car
gos que le resultan en ei expediente que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en «1 plazo fijado será 
declarado rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pQlicía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, al cuartel de Santa Elena en esta ciu
dad y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pr viñeta de Huelva.

Dada en Cádiz á 7 de Abril de 1902 ==E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Carlos Pérez. 2740—M

CARTAGENA

D. José Cebrián y Saura, Teniente Coronel de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la causa núm. 9 de 1900, se
guida contra varios por negligencia y sedición.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en dicha causa Luis Esteban Carmona, hijo de 
Luis y de María, de veintinueve años de edad, estado se ig 
nora, profesión jornalero, cuyas señas personales son: ojos 
azules, nariz regular, barba no tiene, pelo negro, cejas al 
pelo, boca regular, estatura un metro 665 milímetros, color 
sano, señas particulares ninguna, el que tiene acreditado sa
ber leer y escribir, para que en el pkzo de treinta días, á 
contar de 1a fecha de la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficial s de las pro
vincias de Cáliz y Murcia, se presente en esta Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que por órde
nes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento ins
truyo al nombrado procesado y otros por el delito de negli
gencia y sedición; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y ssrá declarado rebalde.

A l propio ti ampo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su condacción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 9 de Abril de 1902.= 
José Cebrián y Saura.=Por su mandato, el S< ccetario, Euge
nio Paredes. 2754—M

CASTELLÓN

El Teniente Coronel graduado, Capitán, ingresado en la 
Orden civil de Beneficencia en la tercera categoría distinguí-
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da, coa Cruz también de tercera clase, D. Ramón Almazán y  
Bielsa.

Hago saber que nombrado por la prim era Autoridad civil 
de la  provtoa Juez instructor para formar expediente al ve
cino de Madrid D. Raúl de Santiago de Polo de Bernabé por 
los seiv“ew’¡ que éste prestó el día 30 de Julio de 1901 en el 
río de Mijares, entre la zona de Almazara y R um ana, Raso 
del Sacan N salvando al carabinero llamado Juan  Candelario 
Farré, por su desembocadura, cuando un golpe de agua se lo 
llevaba al n ^ r; que pidió auxilio, y el D, Raúl, que se halla
ba ¿ la orilla 1 margan, ojo la palabra de auxilio, y acto 
seguido se * ..jó al rio y pudo cogerle de la mano y llevarlo
á  tierra* . ,

Lo que í 1 .•¡■hHca por esto medio para que los que deseen 
declarar en c iu tia  ó en favor se pie son ten en la oficina del 
Gobierno do esta provincia de Castellón en el término 
de quínee úi r ( á contar desde la fecha de esta publicación.

Uaatelku Vd de Abril de 1902,=E1 Juez instructor, R%món 
Almazán BiCsa. 2760—M

CRUCERO «LIPAMTO»

D, Antonio Batalla Díaz, Alférez de navio de la Arm«da 
embarcado íu  el crucero ¿epmto, Juez instructor de la causa 
seguida contra el mprinero de segúnrfa Miguel Mallobrera 
Sabuco por al delito de insulto de palabra y obra á un cabo
d o m ar, ,

Hago que en dicho procedimiento he acordado la
c o m p a r e c e  i < de dicho Miguel Mallobrera Sabuco, hijo^ de 
Antonio y f rehúse» , natural Ja Or«n, de veintiún años, 
oslado ecútr \ pelo thrgro, color moreno, ojos (ínstanos, nariz 
gruesa, bn 'to ^ g o h r ,  estatura ídem, para que responda á los 
cprgos qiiB l J¡Imputan.

Y pai^ _j||i piMda tin e r efecto la presentación de dicho 
individuo, b : Itopm.sto la inserción de Ja presento requ isito 
ria, por lá )ip- c to, Itomo y emplazo al referido individuo, á 
fin du qu» ni 9 tCrm.no detreiata días, I  cm tar desdi» el pri
mero de su /ibUcauión. se presente m  el crucero Iqumio; 
bajo apera'/' roíante de que al no hacerlo, *sí será declarado 
rebelde y le (■;* rj.ro el perjuicio a que haya lugar.

Al prop’». i *rmpo pido y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles c i w  militares, que en cuanto tengan conocimiento 
del parader . ¡i"l citodo individuo procedan a su ^detención, 
o r d e n a u '1 . n cumia tul o a su destino a mi disposición y cen 
custodia.

A bord . ifpunto 9 de Abril de 190,2.=El Jaez Instructor, 
Antonio Fe Ha.=EI ¿Secretario, Julio Alarcón. 2141—M

FERROL

D. Jesús Castro Pardo, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Isabel Ja Católica, y Juez instructor nombrado 
para in stru ir el expediento de deserción contra el soldado 
Manuel Cas-tro Macla.

Por el pivuf-nte e d ic to  llamo, cito y emplazo &1 citado ¡soL 
dado, hijo ¿e Antonio y de María, natu ra l de Lajosa, A yun
tamiento de lucio, provincia de Lugo, de astado soltero, de 
diez y ocho ^ños de edad, de oficio labrador, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de e s te  edicto en  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante el Gobierno m ilitar de la 
provincia iu>nic se encuentre, á fio de m anifestar su residen
cia para hacerle conocedor de asuntos que k  interesan en d i
cho expediento

Dado en <d Ferrol á 1.° da Abrí! de 1902.= El segundo Te
miente, Juez instructor, Jesús'Castro. =  El Secretario, Salus- 
tiamo Martínez. 2761—M

D. Jesús Lastro Pardo, segundo. Teniente del re 'm en tó  
Infantería de Isabel la Católica, y Juez Instructor numb do 
para in stru ir el expediente de deserción contra el soldado. 
José Alvarez Fernández,,

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado so l
dado., hijo de Antonio y de Ramona, natu ra l de Barrado, 
Ayuntamiento de Tinco, provincia de Oviedo, de estado sol- 
tiro , de diez y ocho años de edad, de oficio Jornalero, para 
que en el prec'ío término de treinta ellas, cantados desde la 
publicación d'? este edicto, en la Gaceta ds Madri i y Boh Un 
o/iciai de la provincia, comparezca ante el Gol torno m ilitar 
de la provmeto donde se encuentre, á fin da m anifestar su 
residencia pwra hacerle conocedor de asuntos que la in tere
san en dicho expediente»

Dado en es Furrol á 1.° de Abril de 1902, =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Jesús C astro .=E l Secretario» S&lus- 
tiano M artínez. 2762—M

D. Domingo Fernández Prieto» primer Teniente del reg i
miento Infantería de Isabel la Católica» núm» 54, y Juez íns* 
trac to r del expediente que se sigue en la plaza del Ferrol con 
tra  al recluta Victoriano Car race do Vázquez por la falta gra 
ve de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta» hijo de José y de María» natu ra l de Santa María de 
Ser antes, ¡parroquia del mismo nombre» A yuntam iento de 
Lage, provincia da Gomia» avecindado en el pueblo de Serán- 
tes, del mismo Ayuntamiento y provincia ya citados1, nació 
el 19 de Noviembre de 1881» de oficio lacrador» estatura un 
metro 581 milímetros, fue filiado como quinto por el citado: 
Ayuntam iento de Lage pata el reemplazo del 1901, tocándole 
en el sorteo el núm. 3» y tuvo entrada en Caja el 1.° de Agos
to de 1901, para que en el término de treinta días» contados 
desde la publicación de esta requisitoria» comparezca en este 
Juzgado de instrucción» sito en el cuartel de Dolores.de esta 
plaza» haciéndole saber que si no comparece en el plazo d i
cho para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por orden del 8r. Coronel de este regimiento me 
hallo ínstruyflndo será declarado rebelde» parándole el per
juicio correspondiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que 
practiquen activas diligencias para la hosca y captura del 
referido recluta Victoriano Oarracedo Vázquez* y en caso de 
ser habido lo rem itirán á este Juzgado y a mí disposición» 
por haberlo acordado así en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 3 de Abril de 1902.=Domingo Ftr- 
nánde?. 2742—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina 
del cuadro de reclutamiento, Juez instructor de la sum aría 
contra el soldado Marcial López Gaimarey, del referido Cuer
po y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Marcial López Guimaróyt wld&áo dUÍ cua

dro da reclutam iento núm . 2, hijo de José y de Francisca» 
natu ra l de Cuntía, parroquia de ítom , avecindado en ídem» 
A yuntam iento de Caldas, Juzgado de prim era instancia de 
idam, provincia d© Pontevedra» nació m  14 de Mayo de 1879» 
de estado soltero, y per i ene cíente al reemplazo de 1898.

ir para que pueda tener efecto su presentación, he d is
puesto la publicación de la presento requisitoria, por la que 
cito, llamo y ©mputzo al referido individuo, á fin de que en el 
térm ino de treinta días, a contar desde la publicación de la 
presente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestra Se
ñora de tos Dulomu da¡ esta plaza; bajo apercibim iento de. que 
de no comparecer será declarado rtbelde.

Y encargo á las Autoridades de todas ehsro  que en cu an 
to tengan cono cimiento del paradero del expresad©'soldado 
procedan á su detonsuón, ordenando sea ©ondú ido con cus
todia i  esto punto y lugar anteriorm ente di a do y á mi 
disposición.

Ferrol 10 de Abril de I902.=V .° B.°=E1 Juez  instructor, 
Bernardo Fojo. =  Por su  mandato# el Secretario* Antonio 
Brocos. 2763—M .

PAMPLONA

D. Manuel González de! Castojón y Marf] tez de Velase©» 
prim er Teniente de Infantería con destine en el regim iento 
de la Constitución, núm . 29, y Juez instructor nombrado en 
el expediente que por deserción se sigue al soldado Victoria
no Alonso Mallama*

Por la presento cito, llamo y emplazo á dicho V ictoriano 
Alonso Maíiama, para que en el térm ino de trein ta  días, con
tados desde 3a publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
Dih Madrid, comparezca en esto Juzgado de instrucción para 
declarar en dicho expediente.

Asimismo rm go á todas las Autoridades» tanto civiles 
como m ilitares, procedan a 3a busca y captura del citado 
Victoriano, cuyas señas personales se Ignoran, y lo conduz
can á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en di* 
ligencia de este día.

Dada en Pamplona (Fuerte de Alfonso XII) é 4 de Abril 
de 1902.=M aauel Guntotoz del Castejón* 2764—M

SANTANDER

D, Saturnino del Rosario Mauricio, segundo Teniente^ del 
regim iento Ia to n teaa  de A ndalucía, núm , 52, y Juez in s 
tructor del expediente seguido, por la falta grave do prim era 
deserción contra el recluta destinado á este regim iento Jcsé 
U rru tia  Echevarría.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado» natu ra l de Arizcún, A yuntam iento de Baz- 
tán , provincia de Navarra, avecindad© en Arrayoz, A yunta
miento de Béztan. Juzgado de prim era instancia de Pamplo
na, provincia de Navarra, hijo da Miguel y de María, soltero, 
de veintidós años de edad» de oficio- cestero, y cuyas señas 
personales son: estatura un  metro 765 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color sano, 
barba naciente, boca regular, frente espaciosa, aire m arcial, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria sn la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de ¿a provincia de Navarra, se presante en este Ju z
gado á responder de los cargos que le resulten del expresado 
expediento; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del acusado José U rru tia  Echevarría, po
niéndolo á mi disposición,

Dada en Santander á 9 de Abril de 1902,=E1 segundo T e
niente, Juez instructor, Saturnino del Rosario— El sargento 
Secretario, Manuel Pérez de la Torre. 2768—M

SEVILLA

D. José G altier y Play, prim er Teniente de Infantería con 
destino en el regim iento de Granada, núm. 34, y Juez in s 
tructo r del excediente que se sigue en averiguación del para
dero dei soldado que fuá del batallón expedicionario á F ilip i
nas, núm. 8, Etoy Empino Parrilla, que quedó prisionero en 
aquel Archipiélago.

Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Ezequiel 
Morales Paz, soldado procedente del mismo batallón, y que á 
su regreso de Filipinas fijó su residencia como licenciadol&n 
Santa Cruz de Tenerife, para que en el térm ino de diez dfás, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca ante Ja A utoridad local del punto en que se en
cuentre» manifestando su dom icúiq  y á cuya A utoridad rue
go me dé inmediato conocimiento, con el fin de que pueda 
prestar declaración su el citado expediento; pues así lo tengo 
acordado en diligencia da este día.

Daúo en Sevilla á 10 de Abril de 1902.=J< sé Ge1 i r.
2745—M

D, Judo Alonso González, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Segorbe# núm . 12, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Alf mso Ma
teo Murgas, que el día 20 de Diciembre de 1897 desembarcó 
en el puerto de Barcelona, procedente de F ilipinas, fijando 
su residencia en el pueblo de Coria del Río (Sevilla), el cual 
no se ha incorporado á este batallón, el que fué destinado á 
su,desembarco,, para.,que,.en el preciso térm ino de trein ta  
dias^contados desde la fecha do la publicación de esta requ í-: 
sítoría en la G ac e ta  de M adrid, m  presente en este. Juzgado 
de instrucción, de doce á una de la mañana» cuartel de los 
Terceros, caso de hallarse en Coria del Río, y caso contrario 
lo haga á la Autoridad más próxima al sitio donde se encuen
tre» manifestándole el punto de su residencia,, con objeto de-: 
que aquélla lo notifique á este Juzgado para enterarle d e ’m x' 
asunto de interés; bsjo apercibimiento de que sí no compare
ce en el plazo fijado le parará el pe rju ic io á  que haya-lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q . D, G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles- como m ilita- 
res, para que practiquen activas diligencias, m anifestando, ■ 
sí lo supieren» á este Juzgado el punto-de;su residencia; pues, 
así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .

Dada en Sevilla á 10 de Abril de 1902.=JuR© Alcnso.
’ 2747-M

TARRAGONA

D. José Díaz Capilla Bacaro» Capitán del regim iento In  
fautoría de Luchana, núm . 28, Juez in s tru c to r’'del expedíen ■ 
te que se sigue contra el soldado dé ©He Cuerpo Jerem ías S a 
ga** Ve ges por el delito de falta de incorporación k bando 
r « d u p u és dq haber term inado la  licencia quq m le coa- 
ce io

Por la presenta rsquisitoria llamo, cito y emplazo a! sol
dado expresado, hijo de Jerem ías y de A sunción, n a tu ra l d;e 
Barcelona, parroquia de la Catedral, avecindado en Gerona,, 
da veintiocho años de edad, estado soltero, oficio escribiente, 
cuyas señas personales son las siguientes: es ta tu ra  un m etra 
735 milím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
riz regular» barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas p articu la
res n inguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la tocha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Gerona, se presente en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que con
tra  el mismo le instruyo; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de H  M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido procesado Jerem ías 
Bagás Ver ges, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta 
plaza, con las seguridades debidas, y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 9 de Abril de 1902.=José Díaz Ca
pilla. 2757—M

VALLADOLID

D. Angel González Vázquez, prim er Teniente del regí- 
m iento Infantería de Isabel II, núm . 32. Juez instruc to r del 
expediente instruido al recluta de la zena de Oviedo Juan  
García Martínez por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al r e 
c lu ta Juan  García Martínez, hijo de Antonio y de M aría, n a
tu ra l de Trubia, parroquia de ídem, A yuntam iento de Ovie
do» de ofici jornalero, de estado soltero, soldado del reem 
plazo de 1901, siendo su estatu ra la de un metro 659 m ilím e
tros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca á mi disposición en el cuartel de San Bsníto, en 
Valladolid, para responder á los cargos que le resu ltan  en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel del expresado reg i
miento me hallo instruyendo; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo señalado será declarado en rebeldía, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judicial, y en el mío les suplico, practiquen a c ti
vas diligencias en busca del referido recluta Ju an  G arcía 
M artínez, y en caso de ser habido lo conduzcan preso á m i 
disposición en el cuartel mencionado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 6 de Abril de 1932 .=A rgel Gon
zález. 2769—M

D. Antonio Jover y Fernández de Liancres, C apitán A yu
dante del sexto regim iento montado de A rtillería, y Juez ins
tructo r del expediente que por deserción se sigue contra el 
artillero  segundo del mismo regim iento D. Salvador García 
G uerra.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al a r t i 
llero segundo del sexto regim iento m ontado de A rtillería Don 
Salvador García Gmerra» hijo de D. Antonio y de Doña C ata
lina, natu ra l de Valladolid» parroquia de San Juan , de diez 
y seis años de edad, estudiante, de estado soltero, cuyas se 
ñas personales son éstas: pelo castaño, cejas al pelo» ojos p ar
dos, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, de un  m e
tro  562 m ilím etros de estatura , para que en el preciso térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cu a r
tel que ocupa el expresado regim iento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan  en el expediente que 
por deserción y quebrantam iento de arresto se le sigue; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en basca del referido desertor, artillero segundo D. Sal
vador García Guerra, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de .preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
que ocupa el citado regimiento y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 10 de Abril de 1902.=  Antonio Jo- 
ver. 2770—M

VITORIA

D. Juan Requena Escribano, primer Teniente de Infante
ría cen destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado Andrés 
Argente Jerez en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
díss, á contar d* sde la fecha, se persone ante una Autoridad 
militar ó civil manifestando su existencia y situación actual, 
sin otros fices.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)# exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen aetivas diligencias en averiguación 
del paradero del referido individuo y lo comuniquen á esta. 
Juzgado.

Y para que la presento requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial fie 
la provincia de Valencia.

Vitoria 10 de Abril de 1902.^sEl primer Teniente,» Juez 
instructor, Juan Requena.

Señas del soldado Andrés Argente Jerez,

Hijo da Andrés y Vicenta, natural de Varanes (Valencia), 
de oficie tobrador, de veinticuatro años de edad y repatriada 
de Gubfc. 2771—-M

ZARAGOZA

D. Pedro Porta Rivera, Capitán del regimiento Infantería 
de Gerona, núm. 22, y Juez instructor nombrado por el señor 
Coronel del expediente que por desaparición se instruye al 
soldado del primer batallón expedicionario á Cuba de este 
regimiento Diego Vargas Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del primer batallón expedicionario á Cuba de este regi
miento Diego Vargas Fernández, hijo de José y de María Luto 
s?, natural de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, nació 
en 23 de Septiembre de 1869, de oficio albañil, su estado soto 
tero, cuyas señas son; pelo negro, cejas al pelo, nariz regular»
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barba nada, boca regular, frente espaciosa, color sano, pro
ducción buena^ sellas particulares ninguna, para que en el 
preciso plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , aerifique su 
presentación ante una da las Autoridades militaras de la re
gión, caso de residir en ella, y en caso contrario^ se averigüe 
su paradero ó residencia actual,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. €¡L), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen diligencias en busca del 
Teferido soldado, y caso de ser habid© manifiesten á este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de la Aljafería, de esta 
plaza, el punto de su residencia; pues así 1© tengo acordado 
«en diligencia de este día.

Dada en Zaragom á 16 de Abril de 1902.— Pedro Porta.
2753 ~M

D. Joaquín Ortega Pereda, primer Teniente del regimien
to de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expediente ins
truido en averiguación del paradero del soldado de este Cuer
po José Millán Romero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado José Millán Romero, del reemplazo de 1897, na
tural de Castro del Río (Córdoba), Juzgado de primera ins
tancia de Córdoba, hijo de Pedro y de María, de veinticuatro 
años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, aire 
bueno, producción buena, estatura un metro 635 milímetros, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en ests Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Engracia de ésta capital, para responder 
ú los cargos que le resultan en el expediente á que^me refie
ro; apercibiéndole que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado José Millón Romero, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 16 de Abril de 1902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Joaquín Ortega. 2773—M

D. Eduardo Santana Carbonell, Capitán del regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expe
diente que se instruye para averiguar el paradero del cabo 
del disuelto batallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Anto- 

* nio Femeadella Mayoll.
Por lá presente requisitoria cito j  emplazo á dicho indi

viduo que fuá del expresado Cuerpo en la isla de Puerto Rico 
y  para que en el término de treinta días, á contar de la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca ante las Autorida
des militares é  civiles del punto donde se halla; pues de no 
hacerlo así le ocasionarán los perjuicios consiguientes; es 
hijo de Antonio y de Ana, natural de Sóller, provincia de 
Raleares, oficio dependiente de comercio, edad cuando empe
zó á servir diez y ocho años, dos meses y once días, su reli
gión Católica Apostólica Romana, su estadojsoltero, estatura 
un metro 641 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
blanco, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero k las Autoridades civiles y militares, y en mi nom
bre les suplico, practiquen diligencias á fin de hallar al cabo 
Antonio Femeadella Mayoll, y en caso de que sea habido lo 
manifiesten á este Juzgado de instrucción, dejándolo en li
bertad, pero vigilado hasta tanto se ultime su expediente.

Zaragoza 11 de Abril de 1902.=Eduardo Santana.
2774—M

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del séptimo 
regimiento montado de Artillería, Juez instructor del expe
diente de primera deserción instruido al artillero del regi
miento Ramón Pueyo Alastuey.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Ramón Pueyo Alastuey, artillero segundo de este sépti
mo regimiento montado, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, 
cuartel de Artillería del Carmen; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido desertor Ramón Pueyo, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 11 de Abril de 1902.=Eusebio Arbex.

Fiíiación del artillero Ramón Pueyo Alastuey.

Hijo de Pablo y de Teresa, natural de Valpalm&s, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, pro - 
vincia de Zaragoza, avecindado en Valpalmas, Juzgado de 
primera instancia de Egea, provincia de Zaragoza, distrito 
militar de Aragón, nació en 4 de Octubre de 1881, dé oficio 
labrador, edad cuando empezó á servir veinte años, tres me
ses y veintiocho días, su religión Católica Apostólica Romana, 
suestado soltero, su estatura un metro 704 milímetros, sus 
señas no constan en la filiación original. 2775—M

Juzgados de primera instancia
BARCELONA -  ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por e| Juzgado de primera ins- 
tancia del distrito de Atarazanas de e*ta ciudad en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía que Doña Mercedes 
Ceriola y B&r&tta sigue contra el Noble Sr. B. Francisco Ja
vier de Duran y de Descatllar, se hace saber que se ha dicta
do la sentencia, que en su cabecera y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á los 11 de Abril 
de 1902, el Sr. D. Augurio Carbalio García, Juez de primera 
instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidor entre partes, de la una, Doña Mercedes Ceriola

y Baratta, m ijo*  de edad, casada, sin profesión y de esta ve- , 
cindad, actora en su calidad de demandante, accionando en 
nombre propio y con el consentimiento de su esposo D. Ra
món Culell y Vil&seca, dirigida por el Letrado D. Juan de 
Dios Trías y representada por el Procurador D. Juan Mas; y 
de lastra, el Noble Sr. D. Francisco Javier de Duran y de Des- 
catll&T ó sus sucesores ó causa habientes, demandado, en nom
bre propio, y cuyas demás circunstancias no constan de au
tos, en los que por su rebeldía se halla representado en los es
trados del Juzgado, s^bre declaración por prescripción de de
rechos reales y cancelación de la nota de inscripción de los 
mismos en e! Registro de la propiedad:

Resultando, etc.;
Fallo q©e, sin hacer expresa condena de costas, debo de

parar y ¿«claro: primero, extinguido por prescripción el cen
oso, con dominio mediano y derechos dominicales á él inhe
rentes, q^e en cantidad de veinticinco libras, y á favor de 
’D. Francisco Javier de Durán y de Descatllar, pesa sobre todo 
aquel terreno que la actora Doña Mercedes Ceriola y Baratta 
adquirió de B. Juan Cuyás y Fomt, mediante escritura que 
autorizó e l Notario de Sarriá D. César Gomis en 31 de Junio 
de 1899, situado en esta ciudad, teniendo su entrada por el 
camino que conduce al hoy barrio y antes pueblo de Las 
Corts, ©u extensión superficial seis mil ochocientos veintidós 
metros sesenta y dos decímetros, y linda por el Norte y Este 
con el resto de la finca de que procede, propia de D. Juan 
Cuyás y Fontt, y en cuyos lindes han de abrirse las calles de 
Rosellón y de Calabria; por el Sur con un camino vecinal que 
va deGracia á Sans, y por el Oeste con D. José Pastells; de
jándose libre, por tanto, de toda responsabilidad, en cuanto 
á dicho censo, el mencionad© terreno; segundo, la cancela
ción de la parte del asiento del Registro de la propiedad del 
distrito de Occidente de ésta ciudad, referente á la inscrip
ción del propio censo, á cuyo fin, y firme que sea esta sen
tencia, expídase al indicado Registro el oportuno manda
miento por duplicado, con testimonio de esta sentencia y de
más antecedentes de autos que sean necesarios; y tercero, que 
los demandados respeten las anteriores declaraciones, sin 
que puedan exigir ni reclamar las cantidades que se hubie
ren devengado por laudemio y demás derechos inherentes al 
referido dominio, ni hacer uso de dichos derechos; y  notifí- 
quese á los mismos esta sentencia en los estrados del Juzga
do y  por medio de edictos que se publicarán en el Boletín o fi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Augurio Carbalio García.

Publicación,— En ei mismo día de su fecha, la precedente 
sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la suscri
be en acto de audiencia pública; doy fe. =  Bernardo Fer
nández.»

Y  para la notificación de la transcrita sentencia al Noble 
Sr. D. Francisco Javier de Durán y de Descatllar, ó á sus su
cesores ó causa habientes, se expide el presente edicto en Bar
celona á 17 de Abril de 19G2.=Bernardo Fernández.

X—964
CARMONA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal José Fernández, que en 17 de Febrero de 1900 tenía su do
micilio en esta ciudad, en la calle Ancha, núm. 20, y  cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de San 
Fernando, á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que instruyo contra el mismo por hurto de una 
capa á Francisco Perea Rivas; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio que por derecho pro
ceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de activas diligencias para la 
busca y  captura del referido José Fernández, poniéndolo en 
su caso en la cárcel de esta ciudad y  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Carmona á 18 de Marzo de 1902.=José Balerio- 
la .=E l actuario, Juan Luis Morales. J—2153

COGOLLUDO

D. Antonio Hernández de Santamaría, Juez de instruc
ción de este partida.

Por 1& presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 
procesados Ricardo López y á Juan Díaz, quinquilleros am
bulantes, cuyas circunstancias generales de los mismos se 
desconocen y en ignorado paradero, para que dentro de los 
diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
y responder de los cargos que contra ellos resultan en el su
mario que se les sigue por robo frustrado; apercibidos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido; debiendo hacer constar que el Ricardo 
López se dice es natural de Yebra, pueblo correspondiente al 
Juzgado de instrucción de Pasfcrana.

Dada en Cogoliudo á 18 d8 Marzo de 1902 =A ntonio Her
nández de Santamaría.= Por su mandado, Angel Núñez.

J—2154
CHANTADA

D. José Oouceiro Quiroga, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Constantino Fernández García, de veinte años de edad, 
soltero, labrador, hijo de José y María Agustina, natural de 
San Ciprián de Barreiro, vecino de Castro de Amarante, y en 
la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde que la presente se in
serte en ei Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , á las once de la mañana, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, á fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y recibirle declaración de inquirir en el sumario 
que por el delito de muerte de Angel García y  García se si
gue en este Juzgado contra dicho Constantino y otros; aper
cibiéndole que en otro caso será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, procedan á la busca y  cap
tura de referido Constantino Fernández, poniéndole á mi dis
posición en la cárcel de esta villa, con las seguridades debi
das caso de ser habido.

Dada en Chantada á 21 de Marzo de 1902,=José Couceiro. 
El actuario, Pedro Antonio Marquina. J—2225

CHINCHÓN

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de esta villa y? 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Felipe Cafe-- 
riño Agudo Maestro, de treinta y dos años de edad, hijo de 
Nicasio y de Modesta, natural de Villamantilia, partido judi
cial de Navalcarnero, y á Clemente Barcenas Miñón, de vein
tiocho años, hijo de Luis y de Luisa, natural de Madrid, am
bos solteros y vecinos de dicha Corts, y empleadas en la Com
pañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de este 
partido á sufrir las penas que les han sido impuestas en cau
sa que se les siguió en este Juzgado por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dichos condenados, y sean remi
tidos, á disposición de este Juzgado, en la cárcel' de este par* 
tido con las seguridades convenientes.

Chinchón 20 de Marzo de l902.=José Gayc.=El Escriba
no, Fernando Ibáñez. J—2156

Eu virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
partido, dictada en el día de hoy en el sumario que instruye 
por hurto de dinero contra José Fernández Tejei.ro, se cita á 
Juan Alvarez y Alvarez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince días, contados d^sle el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficíales, con objeto de ofrecerle la causa; bajo apercitrimien- 
to de ser declarado incurso en la multa que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones^ fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Chinchón 20 de Marzo de 1902.r=V.° B .°=E ! Juez de ins
trucción, G ayo.=El Escribano, Juan Escanellas. J—2157

DENIA

D. Juan Villalobos Bordehore, Juez municipal de esta ciu
dad, regente del Juzgado de instrucción de la misma y  su 
partido por suspensión del Sr. Juez propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Perlas 
Cabrera, de treinta y cuatro años de edad, hijo de José y de 
Angela, casado con Josefa López Blanquer, aserrador, natu
ral y vecinp de Denia, cuyas señas personales son: estatura 
regular, color del rostro blanco, pelo castaño, barba poblada 
y afeitada, ojos azules, cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
sin cicatriz alguna, y viste pantalón de pana color ceniza á 
cuadros negros, chaleco negro de lana, faja también de lana 
azul, camisa blanca de algodón y alpargatas de cáñamo á la 
miñona, pasadas con cinta negra, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado k responder de los cargos 
que le resulten en causa que contra el mismo se sigue sobre 
tentativa de homicidio; previniéndole que de no hacerlo así 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido se 
le conduzca^ con las seguridades convenientes á las cárceles 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 28 de Febrero de 1902.=Juan Villalobos. 
Ante mí, Mariano Benedito. J—2226

FIGUERAS

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número L° del art. 835 de la ley procesal, se cita, llama y 
emplaza á Magín Sobregués Frígola, de treinta y tres años 
de edad, hijo de Manuel y Ana, soltero, natural de Aviñonet, 
vecino de Vilanaut, de oficio labrador, que sabe leer y escri
bir, estatura un metro 740 milímetros, peso 68 kilogramos, 
complexión robusta, color moreno, ojos pardos* nariz regu
lar, pelo castaño, con alguna cicatriz, ignorándose su actual 
paradero, para que comparezca ante este Juzgado de Figue
ras dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de practicar cierta diligencia acorda
da en la causa que contra el mismo se instruye por estada; 
bajo apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar y de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial de 
la Nación, procedan á Ja busca y captura del Magín Sobre
gués, y caso de ser habido sea conducido k las cárceles de 
este partido á disposición de este-Juzgado, por tener decreta
da su prisión provisional.

Dada en Figueras á 21 de Marzo de 1902.=Antonino Gar- 
cía.=Por mandado de S. S., Juan Conte Lacoste.

J-2227
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo 
de todas las Autoridades, así civiles como militares, para la 
busca y ocupación de las alhajas, billetes del Banco de Espa
ña y metálico que al final se detallarán, propios de Juan Ji
ménez Avellán, vecino de Peñarroya, que le fueron sustraí
dos en el poblado de la mina de los Eneros, de este término, 
en la noche del día 12 al 13 del actual, en ocasión de hallarse 
dormido en las inmediaciones de dicho poblado, y caso de*ser 
habidos serán pueBtos á disposición de este Juzgado, con la 
persona ó persenas en cuyo poder se encontraren, sí no acre
ditan su5-legítima adquisición.

Dada en Fuenteovejuna á 14 de Marzo de 1902. =  Alfonso 
Gómez. =E1 actuario, Andrés Angel.

Señas de las alhajas y dinero.

Seis docenas de zarcillos de oro alemán.
Cuatro ídem de diferentes tamaños y clase, de oro de ley 

y alemán. *"
Tres docenas de ajustadores y sortijas de plata.
Catorce anillos de medio oro, de señora.
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ün par de zar cilios di dos carreras de perlas, usados, de 

oro de ley.
Tres cadenas de plata Meneses,
Un par de rosetas de uso, de oro de ley.
Dos ídem, de morci)litas de oro esmaltadas en negro.

■ Una cadena de plata» de señora.
Un billete del Banco de Esp&ña de á 60 pesetas*
Dos ídem de á 25 pesetee cada uno.
Ciento cuarenta y cinco pesetas, en diferentes monedas de 

plata y una de ellas de las de 5 pesetas del tasto de Alfon
so XIII, partida á todo grueso la orilla hasta el centro»

J—-2158

g u o n

D. Juan Antonio Fort y BelZoeq» Juei i*  inetrueeidn del
partido de Gijón*

Por la presente requisitoria, y término de diez días, con*
lados desdo el siguiente á bu inserción en la G a c e t a  d b  U a -  
idrib y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y empla
za I las procesadas Juana Rodríguez Vallina, hija de Ramón 
y Carmen, natural de Amandi, Concejo y partido de VMali
ciosa, de vuiatioeho años, asistenta, y Dio®isla Sánchez Lia- 

. nos, lija  de Mateo y Josefa, natural de Viadas (Oviedo), dedi
cada á las labores de s i bpxo, ambas solteras y vecinas da 
esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que, como 
comprendidas en los números 1.° y 3.'* del art, 835 de lia, ley 
de Enjuiciamiento criminal, se presenten ante este Juagado 
en concepto de procesadas en la causa que se les sigue por 
hurto de mentante, i  fin de notificarles una carta orden de 
la Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio i  que haya 

Migar. ■ ' 1 '
Al propio tiempo, y m  nombre ida 8, M. el ley  (Q. D. G.)« 
n su nombre la Reí na Regen ti del Reino, exhorto y re- 

J  A ro h Indis las Autoridades judiciales, civiles y militares
 I ™ 1 w Ottantoa medios las sugiera s i celo procuren a veri*

paradero di dichaa procesadas, y habido que sea pro- 
4 h w,ii detención y remisión, con las seguridades debi- 

jS é i. ■ *** partido ¡i, mi disposición.
ÉíiB!, a la «  CiljiJu » n  di Mano <Ja l§03, =  lian  Antonio

8169

D .Jb m  AJitonítf ¡ i » í >  Belloeq, Jnti da inEtrneoida dal

^ Par Ib p reara fes n M i’titaril .86 Clin. y amplaxt í  Ib.
Braonarla Jubüd» Rúa ftteire, ¿0 « la teé is  a Eos da edad, 
lite da Manual <? «1® CtonnpeiAn, bb tural di! Oviedo, guarne- 
cadoray «eeina'de estn villa, cuyo «i'tnal paradero su ¡gao- 
vm, pera que dentro de veinte días, á .contar desde la inser
ción di |b presente en la Gaceta tus Ha urid y Boletín eñeM  
iln la provincia, bc persone ante «s|® Jugado; bajo las penas 

establece la ley. ‘ - . ,
Asimismo encargo á todas las Autorida des, tanto civiles 

mmm militares, proceaan i  la busca y captura de dicha pro- 
«M d* con luciéndola A la cárcel del partid# á disposición de 
illlliA J lig iii® -

Di dw idiia 'ftlíiji® A 34 de Mareo de 1902.= Juan A, Fort.=
A mi i ¿h J imónei Diez. ¡ J*—2228

. JD, Juan Antonio Fort y Bel Jocq, Juez di instrucción do
Gifte. ' . * „  ;

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
meneado Peeenai Serrano López, vecino que. fue de esta 
villa, i  en jo  actual paradero se ignora, para que dentro do 
f ilita  dfse, ■ contar desde la inserción de 3a presenta en la 
GUgbta db Mabhb y Boittin ofteml do la provincia, se por- 
■ « lifii  iiBiti Jugado á fin di prestar declaración indagatoria 
en causa que se le instruyo por e&taf*; bsjo apercibí miento 
i i  sor declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo A todas las Autoridades, tanto civiles 
•orno militarse, praeedan fi la bisca y captura, de dicho pro* 
iBiMiaio,, eondneíéndolf, en caso de ser habido,, á la cárcel de 
isla villa I disposición da este Juagado. ■ ' ;'Dalia « i  la tilla da Gijón á 21 le  Marzo de 1902, = Ju a n  
A■ionIo Fort, =  Tonaás Guísasela y Uríes, habilitado.J-”—2229

GRANADA — 8 AGE ARIO1

D. José Escolan o de la Pela* Jim»  i i  instrueeióii del dis* :
ferlto dttl Sagrario di «ata capital, ¡

Per la prehente requisitoria ae eita.llamá y emplaza a los
procesados Francisco Gutiérrez Heredia, alias Pitos, y Luis
?*«■ ■  Santiago, ambos naturales y vecinos de Guadíx» ha- 
bítanti* en la Cañada de los Gitanos» solteros, esquiladores, 
da treinta y cinco y treinta y seis años de edad, cuyas demás 
iftlremiBliiciiiB y actailew paraderos m ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
di la prese sita en el Boletín oficM d* eita provincia y Gaceta ¡ 
jm V i d r i o , compare sean ante esto Juzgado, sito Plaza Nue
va, núm, 20, i  responder di los cargo® que les resultan en la 
eansa que entre otros se Ies sigue tobre lesiones mutua®; 
tafo apercibimiento que de a© comparecer serán declarados 
rebeldes y les parirá el perjuicio á que hay» ligar,

Al mismo tiempo, un nombre de S. II. il Rey, y en si re
presentación la Reina Regente (Q. B* G.), ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como militares ó indivi
duo® de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, constituyéndolos en la cárcel de audien
cia á disposición de erte Juzgado,

Bada en G ru ida  á 21 de Marzo de W 2, =  José Escolan# 
di la Peña.=Por mandado de 8. 8., José Villoslada.

J—8290

GRAZALEXA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez di instrucción de 1» 
villa .de Grazalema y tu partido.’ ■ ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Franco Domínguez, hijo de Salvador y de Isabel, de es
tado soltero, de treinta y un años de edad, natural y vecino 
de Grazalema y de ocupación albañil,-cuyo actual ̂ paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial dé la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
para ser constituido en prisión,"en cumplimiento de carta or
den de la Sección primera de la Urna. Audiencia provincial 
de Oádiz, procedente del rollo de la causa instruida contra el 
mismo y otros por juegos prohibidos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
captura del referido José Franco Domínguez y su conducción

i  esta circe! á mi disposición; pues en ello se interesa la bua-
i na administración de justicia.

Dada en Grazalema i  20 de Mano de 1902.=Rufino Quin* 
tana.=Por mandado de S, S., Atanasio Gago, J—2160

INFIESTO
D. Sancho Arias de Velaseo y Lugige, Juez de instrucción 

de Infiesto.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por haber
sido buscado y no hallado, m cita, llama y .emplaza ai proce
sado' y penado en causa por hurto Pedro Hilario Clemente- 
Sánchez» de veintisiete. años de edad, hijo de 'Vicente y Ma
ría» casado con María Rerengual, natural de Torrecilla, en el 
partido- de Ouenea, y vecino de Ov edo, panadero, sin instruc
ción ni anteceden tas penales, para que en el término de diez 
días, i  contar desde el siguiente al de Ja inserción de la pre
gante en el Boletín oicial de asta provincia y G a c e t a  de  
Madrid, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarla 
una resolución judicial é ingresar en la cárcel á cumplir la 
pena que le loé impuesta; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
.. des, api civiles como.militares, procedan. Ala busca y captu
ra de dicho sujeto y lo pongan a mi disposición en la cárcel 
da ..está partido...

Dada en Infiesto á 22 de Marzo de 1902.,=Sancho Arias de 
Velase©*=11 Secretarlo judicial;Alfredo Suárez Inclín.

J—2231
Jaén

■ D. Angel León Fernández, Juez de Instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente requisitoria cito.» Hamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  jm M a d r id  y Boletín qfm §í de esta, provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto., de 
terminación del sumario que se le sigue por hurto de una 
'cartera,y <iii,pialarle*, á los éfectos del art* 623 'de la ley de En-' 
joM m ieatá  criminal; apercibido que de no comparecer será 
deparado rebelde y  i® parará'el perjuicio á que hubiere lugar.

A la .vez, en,tambre de H. M* el Rey D* Alfonso XIII y en 
el di su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D, G.), txhorto 
y  rcqttiáíóf y. «i,®! mío ruego y encargo, i  los Sres. Jueces da 
dBiatriiceii®,. Autoridades, tanto civiles como militares y de- 
más agentes de h  policía judicial, manden proceder y proce
dan i  la busca y captura m  dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición en clase de preso en la cárcel de esta capital; pues 
en ello está interesada la recta administración de justici».

Bada en Jaén á 21 de Marzo ‘de i902.=Angel León.=Por 
su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamorano.

Procesado que se busca.

José Varas Herrera, de treinta años, natural de Vélez Má
laga, vendedor ambulante. J—2161

JEREZ D I LA FRONTERA—SAN MIGUEL *

D, Juan José Oarazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito' de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitona se eita, llama y emplaza á 
Guillermo Carmona Morales, hijo de José y de Trinidad, na
tural y vecino de Sevilla, soltero, escribiente, de veintiséis 
años, para que en el término da diez días, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  d r  M a d r id , se presente en la cár
cel de Cádiz á disposición del Sr Presidente de la Audiencia 
en causa que pende ante aquel Tribunal; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado rtbelde y le pararán los per
juicios que haya lugar.

Rogando á las Autoridades y policía judicial que competa 
presten cumplimiento á ^ste servicio.

Jerez da la Frontera 15 de Marzo de 1902.=Juan José Ca- 
razony.=El actuario, José de Castro. J—2162

En el sumario que pende en este Juzgado- por robo contra 
José Rniz Nieto y otro se ha mandado citar á Antonio Fabre-
g&t Gutiérrez» de esto vecindario» calle del Sol, y hoy de ig
norado paradero» para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en el Juzgado del distrito de San Miguel de 
esta ciudad á prestar declaración en la referida causa; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
'lugar.

Dado en Jerez de la Frontera á 21 de Marzo de 1£02.=E1 
actuario, José de Castro. J —2233

D* Juan José Car&zony y Salas, Juez de instrucción del
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y término de diez días, contados desde el
i i  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em- 
plazo i  Rafael de la Torre Ver gara, hijo de Juan y de María 
Josefa, natural de Jilen», vecino de Aguadulce, soltero, he
rrador, de veintitrés 'alo» de edad, cuyo actual paradero se 
Ignora, á fin de que dentro de dicho término compara zea ante 
la Audiencia provincial de Cádiz, que lo reclama por virtud 
de causa que se le siguió en este Juzgado por hurto; aperci
bido que di no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio i  que hubiere lugar.

A ís vez, en nombre de'S. M. Ja Reina Regente del Rei- 
no (Q. D. G,)* exhorto y requiero á los Bres. Jueces de la Na
ción y demás Autoridades procedan á ia busca y captura de 
dicho individuo, y habido lo pongan á disposición del expre
sado' Tribunal.

Dada en Jerez ,de la Frontera á:21 de Marzo de 1902.=Juan 
José Garezóny.=Bduardo Ballesteros. J—2234

LA CAROLINA

D*'Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
'Ciudad y ¡su partido..

A "todas las Autoridades, asi civiles como míilítares de la 
Nación» hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre 
hurto de los efectos que al final se expresarán á José Díaz Ta
pias y otros, cuyo hecho tuvo lugar en la mina Sm Telmot 
en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que» en 
nombre de S. M* 1* Reina Regente (Q. D. G*}, les exhorto y

requiero, regándoles m sirvan disponer la busca del presunto 
autor del delito, que es conocido por Emilio, y parece ser na
tural y vecino de Guarromán, de unos veintidós años, rubio, 
delgado de cara y de cuerpo, de estatura regular, barba y bi
gote naciente, y viste al uso de los jornaleros; y á la busca 
también de los efectos, que, como aqué?, de ser habidos serán 
puestos á mi disposición, así como á las personas en cuyo 
poder se hallen éstos si no acreditan su legítima adquisición; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la re
cíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 17 de Marzo de 1902.=Pablo Gar
zón,=For su mandado, Vicente Gil.

Señas de los efectos.

Una camisa de bayeta y un gorro.
Una faja encarnada.
Una chaqueta y pantalón de atillo.
Una camisa de bayeta y un pantalón.
Nueve cartuchos de dinamita.
Una caja de cápsulas.
Un rosco de cafre.
Una talega.
Una fiambrera de porcelana; y
Una navaja pequeña. J—2163

El Sr. Juez de instrucción da esta ciudad y su partido, en 
providencia d*l díade hoy, ha acordado sean citados Faustino 
Gómez Rodríguez y Felipe Pardo Rueda, cuyo paradero se ig
nora, para que el día 18 de Abril, y hora de las doce, compa
rezcan ante la Audiencia de Jaén para asistir como testigos 
al juicio oral en causa contra Cristóbal Fernández Marín por 
amenazas; bajo "la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex
tiendo la presente, que firmo en La Carolina á 20 de Marzo 
de 1902.=E1 actuario, Vicente Gil. J—2236

!
I| D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu- 
I dad y su partido.
¡ Por la presente se cita, llama y emplaza á los que sean 
| autores de hurto de las caballerías y aves de que se hará 
l mención, ocurrido la noche del 14 dsl presente mes en las 

cuadras de la mina del coto de la lúe, término de la villa de 
Y Guarromán, cuya comparecencia verificarán ante este Juz- 

gado, que tiene su audiencia en el Palacio de la Intendencia,
% en el término de diez días, siguientes á su inserción en el 
\ BtíleUn ojtcial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , para 
j responder de los cargos que les resulten; apercibidos de que 
| si nó lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
i derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des civiles y militares de la Nación que se dignen dar las ór- 
| denes á sus dependientes y agentes para que procedan á la 
• busca y captura de indicados autores, los que, caso de ser 
¡ habidos, pondrán á mi disposición, como también las caba- 
| Herías y aves de referencia.
í " Dada en La Carolina á 21 de Marzo de 1902,=Pablo Gar

zón.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Caballerías y aves hurtadas.

Un burro pelo castaño, alzada pequeña, un poco corvo, 
que en ía culata tiene la figura de una manta, sin esquilar, 
edad cerrado.

Otro burro pelo rosado, en la culata tieue la misma figu
ra que el anterior, con una señal en la paletilla derecha de 
una matadura, con cabezada de cuero, con cuatro ribetts de 
cobre, faltando á uno de éstos una róndela del mismo metal.

Un gallo blanco y negro, con la cresta* muy apiñada, y 
tres gallinas. J—2235

LA RAMBLA

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Ma- 
? nuel Poto y Pérez, Juez de instrucción de este partido en el 
| sumario que en este Juzgado se instruye por hurto de un 
I burro perteneciente á José Camacho Melero, vecino de La 
1 Alameda, se ha mandado se cite por medio de la presente al 
| testigo Pedro de Ja Piedra Narbona, conocido por Pedrito, ve- 
I ciño del mismo pueblo de La Alameda, y cuyas demís eir- 
I cunstoncias se ignoran, el cual se encuentra recolectando 
I aceituna en el término de Lucena, para que dentro del plazo 
I de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
I inserta en la Ga c e t a  de Mad r id  y Boletines ofteiaies de esta 
| provincia de Córdoba y la de Málaga, comparezca anta este 
I Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; apercibido 
! que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
| lugar.
| Y para ello expido la presente, que firmo en La Rambla 
I á 20 de Marzo de 1902.=El actuario, por mi compañero 8r. Ló- 
I pez, Celestino Aguilar. J—2164
1
I LAREDO
I| D. Ramón Vilariño, Juez de instrucción de esta villa y su 
| partido.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, y 
j como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de En- 
| juiciamiento criminal, á José Gutiérrez Garma, conocido 
j también por López, como segundo apellido, de unos veinti

cinco años de edad, natural y vecino de esta villa, hijo de 
; Laureano y Dionisia, soltero, de oficio latero, de estatura re- 
> guiar, barba afeitada, color trigueño, y viste chaqueta y cha- 
í leco oscuros, pantalón claro, calzü alpargatas y usa boina;
1 cuyo individuo se ausentó de esta indicada villa el 26 de Fe- 
* brero último, y tomó el tren de las catorce en la estación de 
s Angustína, con billete de tercera clase para Bilbao, con in- 
| tención, al parecer, de embarcarse para la isla deCubaóBue- 
| nos Aires, ó de internarse en Francia, para que en el término 
I de diez días, siguientes á la publicación de esta requisitoria 
j en la Ga c e t a  d e Mad r id  y Boletín oitcial de esta provincia,
I comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de 
; procesamiento y prisión dictado contra el mismo y otros en 
| el sumario que me hallo instruyendo con motivo de la viola- 
| ción de la demente Clotilde Rodríguez Sereda, recibirle inda- 
i gatoria y practicar otras diligencias; bajo apercibimiento al 
| mismo de que si no comparece será declarado rebelde y le pa- 
f rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
| Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
I Nación y agentes de la policía judicial dispongan y procedan 

á la busca y captura de dicho sujeto, y conseguida, lo pongan
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& mi disposición en la cárcel de este partido con la seguridad 
debida.

Dada en Laredo á 18 de Marzo de 1902 =RamÓ2i Viiariño. 
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. J—2165

LERMA

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
procesadas María Patrocinio Jiménez Recio, conocida por Pi 
lar Jiménez Recio; Vicenta Jiménez Recio y Grescencia An
gela  ̂Jiménez Esteban, conocida por Crescencia Jiménez y 
Jiménez, de diez y ocho y veintidós años de edad respectiva
mente, solteras, cesteras, gitanas, y cuyos actuales parade
ros se ignoran; pues así lo tengo acordado á virtud de orden 
de la Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan A la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido de las referi
das procesadas.

Dada en Lerma á 17 de Marzo de 1902. =  Manuel Barros ó 
Ibarra.=Eürique Javaloyes. J—2166

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Torre Juez, de diez y siete años de edad, 
soltero, ambulante, natural de San Millán de Lara, y cuyo 
actual paradero se igoorá, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente requisitoria, comparezca ante cst? Juzga o al objeto de 
que manifieste si ratifica la conformidad prest* da por su de
fensa al escrito de conclusiones provisionales, y si, por tanto, 
está conforme en sufrir la pena que Je pide el Ministerio fis
cal en la causa seguida por este Juzgado contra el mismo por 
el delito de hurto de dinero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca,captu
ra y conducción á las cárceles de este partido del referido 
procesado.

Dada en Lerma á 17 de Marzo de 1902.=Manuri Barros é 
Ibarra.=Enrique Javaloyes. J—2168

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Lerma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Torre Juez, de diez y siete años de edad, 
soltero, ambulante, natural de San Miílán de Lar», partido 
judicial de Salas de los Infantes, é hijo d® Santos é Ignaeia, 
para que en el término de diez días, á conter desde el siguien
te al de la inserción de la presente requisitoria, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ampliarle la declaración inda
gatoria prestada en la causa seguida contra el mismo por el 
delito de hurto de un par de borceguíes, con el fin de que 
manifieste cual sea el verdadero pusblo de su naturaleza; 
apercibiéndole que de no verificarlo s* le declarara rebelde.

Dada en Lerma á 17 de Marzo de 1902.=Manuel Barros é 
Ibarra. =Enrique Javaloyes. J—2167

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Bhya, Juez de instrucción de 
eBte partido, y Caballero de la Raal Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, y en la Gaceta de Madrid , á 
dos suj dos, conocidos por Manuel el Ohaiao y Pocarropa, cu
yas d*més circunstancias personales se ignoran, á fin ds que 
comparezcan ante este Juzgado á responder á les cargos que 
les resultan en causa criminal de oficio que se les sigue con 
otros consortes sobre tentativa de hurto de aceituna i  Don 
Antonio Cantero Peraks contra Cayetano Cervantes y otro; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su caso 
de los dos referidos procesados, poniéndolos a mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 20 de Marzo de 1902. =  Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—2170

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabal la Cató
lica.

Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y ocupación de las 
prendas que á continuación se expresarán, y la detención de 
los dos sujetos desconocidos, cuyas señas también se dirán, 
poniéndolos en su caso á mi disposición; pues así lo he acor
dado en causa criminal de oficio que instruyo sobre robo en 
la casilla barrera del paso nivel, kilómetro 164 de la vía fé
rrea de la Compañía de Andaluces.

Prendas y efe :tos,

Un psr de rosetas de oro, con cuatro perlas, formando 
lazo y una de éstas rota.

Un alfiler de pecho, formando cruz, con perlas.
Una botonadura con brillantes, formando lazo.
Unos zarcillos pequeños, con perla y lazo, todo de oro.
Cuatro sábanas de lienzo nuevas.
Cuatro almohadones blancos; y
Un par de botinas blancas para hombre.

Beñas de los desconocidos.

Visten al estilo del país, ambos con botinas blancas y tra
je de pana oscura, sombreros blancos con dos cintas anchas 
negra y blanca, el uno de estatura regular, y el otro más 
alto, con traje n?gro

Dada en Linares á 21 de Marzo de 1902.=:Carlos de Val- 
cárcel.~Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—2238

LIRIA

D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Obiol Al

bor?, de veintidós años, hija de Gaspar y Antonia, dedicada 
á labores, sin instrucción natural y vecina de Pueblo Nuevo 
del Mar (Valencia), á fin de que dentro de quince días, si
guientes á la publicación de la presente en la G a ce ta  d e  Ma
d r i d , se presente en las cárceles de este partido para sufrir 
las condenas de arresto que se le han impuesto en la causa 
contra la misma por hurto y estafa.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y 
conducción á las referidas cárceles de la Obiol, á mi disposi 
ción. r

Liria 18 de Marzo de 1902.=Ramón María Emo.=Fran- 
cisco Martínez. j _2111

LUARCA

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera 
instancia é instrucción del partido de Luarca.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa por hurto de cuerdas, seguida ante este Juzgado, y cu
yas señas se consignarán, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  de Madrid, se presente en las cárceles de esta villa, 
á disposición de este Juzgado, para cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Oviedo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en el de la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á to 
das las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y detención de dicho 
individuo, y caso de ser habido se le conduzca á las cárceles 
de este partido con las debidas seguridades.

Dada en Luarca á 24 de Marzo de 1902 =Miguel de En- 
trambasaguas.=Por mandado de S. S., César A. Cascos.

J—2239
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte 1

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen González 
Santos, conocida por la Machaquito, de veinte años, soltera, 
prostituta, natural de Toledo, y vecina que fué de esta Corte, 
habiendo estado de pupila en la calle de la Abada, núm. 5, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c » ta  
db  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que responda á los cargos que resultan en el sumario 
que contra la misma se instruye por estafa; apercibida que 
de no verificarlo Berá declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas stñ*s per s nales son: 
estatura reguiar, delgada, pelo rubio, teniéndole cortado, y 
tiene una rija en el ojo derecho, y en el caso de ser habida la 
pongan á mí disposición en clase de presa en la cárcel de mu
jeres.

Madrid 21 de Marzo da 1902,=Juan Francisco Ru^z.=El 
Escribano, José Alonso Fadrique. J—2240

MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso da esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Monta ves Ra
nero, conocido por Pepe el Burgalés, y cuya demás filiación 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des 
de ei siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta db Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él se instruye por estafa de una capa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de estatura regular, cara delgada, nariz afilada, viste de 
artesano, y en ks manos tiene costras como de humor herpe 
tico, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición~en 
la cárcel de esta Corte.

Madrid 25 de Marzo de 1902.=J. García Romero. =  El Es
cribano, P. H., Diego Sánchez. J—2242

MADRID-—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en 16 del actual en el sumario que se instruye por hurto 
de ropa á María Vaquerizo, se cita á Esperanza N., trapera de 
oficio, que vivió en el Arroyo dé Embajadores, en las casas 
denominadas del Cabrero, y se dice hoy vive hacia el Pueote 
de Vallecas, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficíales, 
con objeto de recibirla declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin d* obligarla á efectuar dicha comparecencia.

M&drid 17 de Marzo de 1902,=V.°B.°=Molina.=El Escri
bano, Federico González del Rivero. J—2243

MADRID LATINA

Por el presente edicto se hace saber que en el expediente 
promovido en este Juzgado del distrito de la Latina sobre de
claración de ausencia de D. Alvaro Becerra Viil&g&rcía, hijo 
de D. Alvaro y Doña Joaquina, sa ha dictado, da conformi
dad con el Ministerio fiscal, en el día de ayer, auto declaran
do la ausencia de aquél y otorgando la administración de sus 
bienes á su referido padre D. Alvaro Becerra del Toro, que ce
sará en alguno de los casos que previene el art. 190 del Códi
go civil; y mandando que dicha declaración de ausencia se 
publique en la G aceta  db Madrid y  Boletín oficial de la pro
vincia de Córdoba, para que, transcurridos seis meses, pueda 
surtir los efectos consiguientes.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1902.=Luis Rubio.=E1 
actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

Y con el fin de que se inserte en la Gaceta  de Madrid, ex
pido la presente copia, visada por el Sr. Juez, que firmo en 
Madrid á !9  de Abril de 1902.=V .° B.°=Rubio.=El actuario, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. X—966

MADRID-LATINA

D. Luis Rubio Contrer&g, Juez de primera instancia é ins
trucción deí distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Guillermo Iguar 
Martínez, natural del pueblo de Sedabas, p rtido da Egta de 
'os Caballeros, cabo licenciado del batallón de Tsiégrafos, de 
anos veinticinco años de edad, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
m la Gaceta de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, 
fita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera i Castaños, 
son el cbjeto de hacerle saber el auto de procesamiento con
tra él dictado en el sumario que instruyo por tentativa de es
tafa; apercibido que de no verificarlo será dtciárado rebelde y 
te parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, y 
íuyas demás circunstancias personales se ignoran, y en el 
jaso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
ista Corte.

Madrid 12 de Marzo de 1902.=Luis Rubio.=E! Escribano, 
Licmciado, Manutl Cobo Canalejas. j —2244

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez instiuctor dtl distrito 
le la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Hi la?go Pavón, de diez y siete años de edad, natural de An- 
; quera, vecino de Málaga, hijo de Francisco y Francisca, 
íoltero, jornalero, para que dentro del término de diez días 
sompar zea en este Juzgaao que se halla en ia planta baja da 
la Casa Ayuntamiento de esta capital ó en la c: rcel de la 
mi ma, con el fin de que cumpla condena de arresto que le 
ha sido impuesta en causa sobre lesiones; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar tn derecho, 
declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á esta cárcel del José Hidalgo 
Pavón, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 20 de Marzo de 1902.=Vicente Cher- 
rás.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—2247

MARBELLA

* D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
íiudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á Florentino Pine
da, vecino de Málaga, calle de Casfcbirmeja, núm. 17, cuyo 
^gundo apellido, demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, y á un desconocido que en los días 22 y 23 de Fe
brero último le acompañó por el terreno de las Chafas, de este 
término, para que en el plazo de seis días, contados desde su 
inserción en la Gaceta  re Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción con juramento y responder de los cargas que les resul
ten en la causa que instruyo sobre hurto de una yegua de 
Francisco Peñas López, de pelo castaño tirando á colorado, 
de cinco años de edad, con los pies blancos, sin hierro, con 
un lunar en la frente del diámetro de un duro y con un bulto 
en el costillar izquierdo recién pelado, que le fué sustraída 
en la madrugada del 26 de dicho Febrero de la hacienda lla
mada de la Malaya, de este término; y se les previene que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y rescate de dicha yegua, y habida que sea se remita á 
sste Juzgado á disposición del mismo, y se detenga á la per
sona en cuyo poder se encuentre si no justifica su adquisi
ción legítima.

Dado en Marbella á 24 de Marzo de 1902.=José Risueño. 
Por su mandado Antonio Amores. J—2 ?48

MARCHENA

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente, se interesa de las Autoridades y 
agentes de la policía la práctica de diligencias en averigua
ción del paradero de un mulo negro, cerrado, mediano, con 
lunares blancos en ios costillares, hierro confuso en la nalga 
derecha y una cicatriz en la testera, y otro mulo pardo, os
curo, de buena alzada, cerrado y sin hierro, que desaparecie
ron en la tarde del 11 de los corrientes del sitio denominado 
la Cobatilla, de este término, propiedad de Andrés González 
Luna, de esta vecindad, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
los tengan, si no justifican su adquisición legítima.

Dado en Marchena á 17 de Marzo de 1902.=José García 
Valiecasas. =E1 Escribano, por Serrano, Licenciado, José 
Almenad. J—2172

 MEDINACELI

D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción de esta 
villa y partido.

Por el presente ss cita y llama á Vicente Martínez, Juan 
Antonio Villegas, Sebastián Rupérez y Juan Francisco An
tón, presos fugados de la cárcel depósito de Arias, en este 
partido, para que dentro del término de ocho días, empezados 
á contar desde que tenga lugar la publicación de este edicto 
en la Gaceta  de Madrid , se presenten en este Juzgado, al ob
jeto de hacerles entrega de la cantidad obtenida en la subas
ta celebrada de varios efectos pertenecientes á los referidos 
sujetos y los cuales abandonaron al efectuar dicha fuga, que 
tuvo lugar el 30 de Diciembre de 1900; bajo apercibimiento de 
que si dentro de aquel plazo no comparecen les parará el per
juicio á que haya lugar. . .

Dado en Medinaceli á 22 de Marzo de 1902.=Bonifacio Al- 
varez.=El actuario, Florentino Alvarez. J—2203

MEDINA DEL CAMPO

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 
Medinaceli y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Felisa García, ven
dedora ambulante de quincalla, que tuvo su última residen- 
eia én Olmedo, y hoy de paradero ignorado, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de este 
Bdicto en la G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado 
f su sala de audiencia á prestar declaración como testigo en 
sumario que instruyo contra Isabel Troncha Pérez sobre ex-
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pendición de billetes Úsl Banco de E sp ina falsos; con a percibí
miento de que si no comparece la parará, el perjuicio á qt¡ 
hubiere lugar*

Dado en Medina del Campo i  18 delfmmo do IM&ssDiegi 
López Moya.=Por su mandado, Domingo Mansano.

21i5

D. Diego López Moja,, Juez de instrucción de esta villa di 
Medina del Campo y su partido,

Por el presente edicto requisitoria se c ita  y  llama OUfcstoi 
Yenes Sesmero, alias Cazurro* liíjo de Diego j  Casimira» na 
to ra l de Cantai&piedra, casado con Cirite a  Astndilio, de cua
renta. años de edad,» maquinista de ferrocarril* con. instrue* 
eión» fué vecino de Salamanea, después de Bilbao» jr boy de 
paradero ignorado, para que en el term ino de dies días, con
tados desde la inserción de éste en ia C a c e t a  d e  M a d r id  j  
en los M&iiMne$ oficiales de las provincias de Yailadolid, Sala
m anca y Bilbao» se persone en calidad de preso en la cárcel 
de este partido; con apercibimiento de que sí no Jo hace le 
parara el perjuicio á  que 'hubiere lugar, declarándole re
belde* # . .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca» captura 
y conducción á la cárcel de este partido de referido sujeto; 
pues a,si lo tengo acordado á cumplimiento de orden, de la Su
perioridad dim anante de causa seguida en, este Juzgado con
tra  el Castor Yene si* sobra hurto de ropas, , %

Dado en Medina del Campo á 22 de Marzo de I902.=Diega  
Ldpex Moya*=Por su mandado, Domingo Menendez.  ̂  ̂  ̂ *

, j*-¡22'49

MEDINA SIDONIA

D, Francisco Montas de Oca y Garlera» Abogado y Juez 
municipal de esta ciudad, en funciones de primera instancia 
in l partido..

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Cris
tóbal Nudos Gómez, hijo di Bartolomé y Manuela, Bollero, de 
veintiséis años, natural de Algeciras, vecino del Puerto de 
B a ila  María» de ignorado paradero* gitano» para que dentro 
dei término de quinto día, y hora de las done» comparezca en 
la i l l a  audiencia de este Juzgado i  oír la notificación del 
tiá©  de prisión decretado por la Sala prim era de la Audien
cia provincial de Cádiz en la causa que se la sigua por hurto  
da caballerías, y bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde» parándole con ello el perjuicio á que 
haya Jugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo i  las Autoridades» 
Guardia civil y ¡agentes de la policía, judicial ordenen y prac
tiquen diligencias para la busca» cap tara  y conducción á esta 
cárcel del referido procesado Cristóbal Núñez Gómez,

Dada an Medina Sidonia á 18 de Marzo de 1902.=Fran- 
cififio Montes da Ocr.=Josó Manuel Pereda. J—2250

MONTORO

D, Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
asta ciudad y ¡bu partido.

Por la presente» que s í  insertará en el Boletín oficial de 
iiiita, provincia» en el de la de Jaén y G ac e ta  de M a d r id , se 
cita» llama y emplaza al procesado Francisco López Mateos» 
de diez y ocho ¡anos de edad» hijo de Antonio y de Francisca, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Andújar, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, a contar desde el en que tenga, lugar la ultim a inser
ción» comparezca en este Juzgado» sito en la casa nám . 4 de 
la calle Salanr»  de esta ciudad, con el fin de notificarle el 
auto de conclusión recaído en causa seguida en este dicho 
Juzgado y por la Escribanía del actuario por hurto contra el 
mismo y otros, y practicar las demás diligencias en él acor
dadas; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de y la parará el perjuicio á que haya lugar.

"Al propio tiempo ruego y encargo i, todas las Autor!da
das» tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la po- 
iM a judicial de la Nación, procedan á ls busca y captura de 
dicho procesado, y siendo habido lo pongan á disposición de 
ffftii referido Juzgado en la cárcel del partido; pues así lo 
tingo  acordad© en referida cansa.

Dada en Mootoro á 20 de Marzo de 1902,=Manuel da la 
Coeva y Donoso.=E1 actuario, Licenciado José Bemífcez Lara.

J—2174

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Melitón López González* Juez de instrucción de esta 
v illa  y su partido.

Pur el presente, y como comprendido' en el caso 1.® del ar- 
líenlo 835 de ia ley  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Guillermo Barreda Poveda, de cuarenta y tres 
años, easado con Ana Martínez, natural de Valencia, vecino 
del Campillo de Altobuey (Cuenca), hijo de Crisóstomo y Me* 
lite n »  para que en término de diez días comparezca en este 
Juzgado i  fin de ser emplazado anta la Audiencia de Cuenca 
en causa que se Biguá contra dicho Indi,vida,¡o y otro por hur
to, cuyo sujeto lia, residido últimamente en Barcelona, calle 
de Regoíníz* núm, 28, cuyo término se contará desde su in 
serción en los Boetínes ofidmes de Cuenca y Barcelona y Ga
ce ta  be Madrid.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
§ la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la, cárcel 
do esta, villa.

Dado en Motilla del Palancar á 20 de Marzo de 1902.=Me* 
litón Lópfl&=Por su mandad©,., Alejo García,. J—2175

El 3r. Juez de instrucción da este partido ha ordenado se 
cite por la presente á Maximiliano, Cirujano que ha sido de 
Hontecíllfts» pueblo de este distrito, sin que consten otros da
tes de ero filiación, para que el día 10 de Abril próximo, á las 
once de su mañana, comparezca ante la Audiencia de Cuen
ca á  declarar en el juicio* oral que se ha de celebrar en causa 
por homicidio contra Juan y Gregorio Tévar Centraras, veci
nos de aquel pueblo; bajo la multa de 5 á 50 pe,setas si deja 
de c o m p a re c e r .

Motilla del Palancar 22 de Marzo de 1902 =  El actuarlo 
Alejo García. J—2251

MURCIA—CATEDRAL

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción, 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pedro Penalva Rodríguez, hijo de Joaquín y  Florentina, 
natural de Torredonjímeno, vecino de esta ciudad, soltero»

jornalero» de tre in ta  y seis años de edad, p a r a  q u e  dentro del 
térm ino de diez d íasf á contar desde la publicación de la pre
gante en los Boletines ofeiate* d e  esta provincia y  la  d e  Jaén 
y  G ach eta  d e  M adrid» “comparezca en este Juzgado á r e s p o n 
der de los cargos que le resultan en el sum ario q u e  c o n t r a  el 
mismo me encuentro instruyendo por hurto ; a p e rc ib ié n d o le  
que de no verificarlo le parará el perjuicio q u e  h a y a  lu g a r*  

í ' A  la  ve* se ruega á, las Autoridades, así civiles como mi* 
í litares y demás Individuos de policía judicial» procedan á la  

busca y captura del referido procesado, poniéndolo, c a s o  d e  
ser habido» en estas cárceles á disposición de este J u z g a d o ,

Murcia 20 de Marzo de I902»=£nriqu6 García Cebad era.=  
11 actuario» Enrique Ramos* J —2190

MURIAS DE PAREDES

D* Emilio Eseudero Fernández,.Juez de instrucción acci
dental de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria» y como com prendida en el 
número I.* del ¡arfe, 835 de la ley*procesal, se,cita y llam a á 
L aura Castillo Bueno* vecina de Salientes» hoy de ignorado 
paradero', si bien se cree se halla  en Oviedo ó Gijón, para que 
en el término de diez, días» contados desde que teng~ ef cto la 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
üb M ad rid »  comparezca ante este Juzgado á presta de el r a 
ción indagatoria en el sum ario que contra la  misma se sigue 
por hurto  de efectos muebles j  semovientes embargados; con 
apercibim iento que de no realizarlo la parará el perjuicio á 
que, en derecho haya lugar.

Dada en M urías de Paredes á 20' de Marzo de 1902.=Licen
ciado Emilio Escudero,=D© su  orden* Angel D, Martín.

J —2204

OVIEDO

D . Antonio Sáenz de Miera» Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a, c ita  y emplaza á
José Fernández RIvu* de cincuenta y c in c o  años, s o l te ro ,  y á 
Leonor López del Valle* soltera, de c u a r e n t a  años de edad, 
am bulante, vecinos que dijeron ¡ser de Valí adolí d, c o n  resi
dencia .en esta capital» cuyo1 actual p a r a d e r o  se i g n o r a ,  para 
que dentro del térm ino de quince días c o m p a r e z c a n  ante este 
Juzgado de i n s t r u c c ió n  con objeto de prestar declaración en 
causa que se les sigua por hurto ; b a jo  a p e r c ib im ie n to  que de 
no verificarlo serán, declarados rebeldes y le s  p a r a r á  el p e r  
Juicio consiguiente.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las - A utorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á su bus
ca y captura, poniéndolos, caso de ser habidos, en las cárce - 
Ies de esta ciudad á disposición de esta Juzgado.

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1902.—Antonio Sáenz de 
Miera. = P o r  su m andado, Cayetano» Mean*. J —2252

PAMPLONA

D. Eduardo Alvares Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pam plona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ja* 
cinto Pedro Herici y Goñi* hijo de Pedro Antonio y Josefa» de 
sesenta y tres años'de edad, viudo, mendigo, natu ra l de Mu- 
n íain  de Guesálaz y vecino de A rtajona, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro dfd térm ino de diez días com
parezca ante la Audiencia provincial de esta capital ó se cons
titu y a  en las cárceles de e s te  partido para estar á derecho en 
causa por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
egentes de la policía judicial ia busca, cap tura y constitución 
en dichas cárceles del rtqu isitado .

Dada en Pamplona á 24 de Marzo de 1902. =  A lvarez.=  
De su orden, por Iciz, P rim itivo Ezcuna. J —-2254

D. Eduardo Alvarez Rodríguez» Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Florentino Reta Goñi, de veinte años, se Itero, sirviente, n a tu 
ral de Echarri y residente en Ibero, de estatura un metro 626 
m il ím e tro s ,  p e lo  rubio, ojos azules, nariz regular, barba poca 
y color bueno, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado ó se constituya en las cárceles del partido para estar 
á derecho en la causa que contra el mismo me hallo in s tru 
yendo sobre h o m ic id io  f r u s t r a d o ;  bajo apercibim iento, en otro 
caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con a r r e g lo  á l a  le y .

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial la busca, cap tura y 
constitución en dichas cárceles del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 25 de Marzo de 1902.=Alvarez. =D e 
su  orden» Feliciano Iciz. J —2253

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Antonio Alvarez Cedrón Elena, Juez de instrucción 
accidental da esta v illa de Peñaranda de Bracamonte y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Valentín M artí Estornell, na tu ra l de Gandía, domiciliado en 
Barcelona* calle de Gerdeña, núm. 184, segundo piso, prim e
ra  puerta* de diez y  nueve años de edad» soltero, curtidor, y 
á Alberto R&v&sa Mallo!» domiciliado tam bién en Barcelona, 
calle de Rada, núm . 18, tienda, de diez y ocho años de edad, 
soltero, de oficio zapatero, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días» á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción de esta r e q u i s i t o r ia  en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  á fin 
de recibirles indagatoria como procesados en sum ario crim i
nal que contra ellos se sigue por el delito de estafa, y p rac ti
car las demás diligencias que sean necesarias; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tu ra  de los antedichos Valentín 
M artí Estornell y Alberto Éavasa Mallo!, poniéndoles inm e
diatam ente, caso de ser habidos, á disposición de este Juzga
do en la cárcel pública de este partido, por hallarse decretada 
su prisión provisional.

Dada en Peñaranda de Bracam ente á 2i de Marzo de 1902.= 
Antonio Alvarez C edrón,=Por su mandado, Manuel Gil.

J —2176

PIEDRABUENA

D* Gumersindo Labra ña García, Abogado y Juas acciden
ta l de prim era instancia de Piedrabucna y su p^rtX o.

Por el presento quinto  edicto hago saber qim bebiendo ce
sado D. Luís Gómez Rentero del cargo de Registrador da la 
propiedad de este partido por su fallecimiento ocurrido el 6 
de Abril de 1891, se cita á las personas que tengan que de
ducir alguna reclam ación, para que dentro de tres años, 
de Jos cuales han  transcurrido  dos años, ó sm n  los .cuatro 
edicto* publicados, lo verifiquen ante este Juzgado .4 al da AL 
caniles, en v irtud  de haber servido ambos dicho 8?, Regis
trador; advirtiéndose que transcurrido  este térm ino si a ha
cer reclamación alguna se procederá á la devolución y cance
lación de la fianza constituida para responder da aquél cargo.

Piedrabucna 12 de Abril de J902.=G um ersindo Labraña 
G arcía.=Licenciado Miguel Tarrasa. J 2900

PRIEGO DE CÓRDOBA

D. Julio  Rodríguez Contreras, Juez da instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama a! procesado 
en causa por robo Manuel G utiérrez Zalasar» vecino de Gra
nados, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desderla inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Córdoba á responder de los cargos que le resultan en 
dicha causa; apercibido de que si no lo verifica, dentro de di
cho térm ino será declarado rebelde y le parará a! perjuicio á 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de 
ayer, cumpliendo orden ds dicha Superioridad, precedente 
de repetida causa .

Dada en Priego de Oórd<, b& á 23 de Marzo de 1902 --Julio 
R odríguez.=Por mandado á& S. S., Francisco del Puerto .

J -2 2 5 5
RÍAÑO

D, Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción del partido 
de Riaño.

Por la presente requisitoria hago sabsr á los de igual cía
se y municipales, Alcaldes y fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que m  esta Juz
gado y actuación da D, Toribio Alonso se instruye sumario 
por delito de lesiones contra José M aizcurrana González y 
otros* en el que se ha vcorundo expedir la presente, por la 
que» en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III ;Q. IX G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado» en las cárceles del

Y para que se persone en la sala audiencia rX esta T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días» conta
dos desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de 
Faustino Fernández González, na tu ra l de Turón* provincia 
de Oviedo, partido  judicial de Pola de Lena, vecino que fué 
de Prado, de veintiocho años, casado, jornalero, hijo m  San
tos y de María, y cuyo actual paradero ee ignora.

Dada en Riaño á 22 de Marzo de 1902.= F ernando  G'il.= 
Por mandado de S. 8.» Toribío Alonso. J —2256

SAN CLEMENTE

D. Ramón Pastor y Manresa, Juez da instrucción y de pri
m era instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que D. Donato Coliantes Carnero, Registrador 
de )a propiedad que fué de esta villa y su partido* falleció en 
16 de Agosto de 1899, y por tanto, cesó en el desempeño de su 
cargo.

Y habiéndose solicitado por los herederos del mismo la 
devolución de la fianza que tenía prestada, he acordado, de 
conformidad á lo dispuesto en el a rt. 306 de la ley Hipoteca
ria y 277 dei reglam ento para su ejecución, citar á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra la -fianza del 
expresado Sr. D. Donato Collantes, para que en el plazo de 
tres años, contados deede el siguiente día del en que el pre
sente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, la presenten en el Juzgado de primera 
instancia de este partido, único en que el finado desempeño 
su cargo. Es el prim er anuncio.

Dado en San Clemente á 18 de Abril de 190A=Ram ón 
Pastor.= Por su mandado, Salvador Orozco. J —2904

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el a rt. 838 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al 
procesado Patricio Herranz García, de sesenta años de edad, 
hijo de Damián y María, na tu ra l de M aljarrayo, partido de 
Cogolludo, provincia de Guadal&jara, con instrucción, de 
esta tu ra  regular, pelo negro, con algunas canas, ojos casta
ños» barba regular, color sano, enjuto de carnes, boca regu
la r y algo hendida, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde 3a inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines qficíales de 
esta provincia y deGuad&laj&ra, comparezca ante este Juzga
do da instrucción para ingresar en la cárcel de este partido* 
según está acordado en el sum ario que se le sigua por el deli
to de hurto  de caza; apercibido que de no comparecer dentro 
del térm ino fijado será declarado rebelde y  le parará  el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares, y ordeno á los age ates de 
la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  deí referido- 
procesado Patricio Herranz G arcía, y caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición en la  cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en pro* 
videncia de este día.

Dada en San Lorenzo á 20 de Marzo á§ 1902.=M atías Mo
lina. =E1 Escribano, Gonzalo Moreno. J —2206

TUDELA

D. Zacarías Ayala Gil, Juez de Instrucción de Tudeia ysfc 
partido.

Por el presente hago saber que el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido D. Manuel Robina Muñoz so licitó  
de este Juzgado la formación del oportuno expediente para 
que le sea devuelta la fianza que con dicho carácter depositó 
en las Administraciones de Hacienda de las provincias de
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Nueva í  c ¡ ds la Laguna, ambas su el territorio de la A udiencia i la (islas Filipinas), para el desempeño de los cargos úí R ~ fcr&dor de la propiedad aludidos, por lo quede confo^m  ̂ n lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 20 da fe 5, mbre de 1899, se anuncia, como se verificará cada seis por espacio de tres años, citándose á los quetengan que deducir alguna reclamación, á fin de que dentro del refei ido f- *zo, a contar desde el día siguiente al de la publicación presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id , lo verifiquen; adviniéndose que de no hacerlo se devolverá la fianza que tenía constituida, con arreglo á la mencionada disposición legal? y que ésta es la quinta vez que se anuncia.Dado en Tu lela á 17 de Abril de 1902.—Zacarías Ayala.— De su orden* Saturnino Díaz. J —2908

VALVERDE DEL CAMINO
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de este partido.Por el prensante hago saber que en este Juzgado se sigue causa por hallazgo en la calle del Clavel de* Zalamea la Real el día 25 de Enero últim o, del cadáver de un hombre, cuyas señas á continuación se expresan, llamado, eegún se cree, Diego Llano Morán, n a tu ra l d.e Almendr&lejo (Badajoz), y que estaba casado con Asunción Caballero de León, que se supone reside con un hijo en Sevilla.En pro vida ocia de hoy he acordado llam ar á los parientes de dicho finado, para que en el térm ino de diez días comparezcan en este Jozgado, ó manifiesten el punto donde se h a llan, coa e! fin de recibirles declaración, con ofrecimiento de la causa, y  llamar tam bién á  las personas que con sus informes, datos ó noticias puedan identificar ó contribuir á la identificación de dicho cadáver*Val verde del Camino 6 de Marzo de 1902.=Luis del Pino Villarmo0= E l  actuario, Licenciado A. Gómez Mora.

Señas dd  finado.
Como de cincuenta años, de pelo rubio, bigote del mismo color, barba afeitada; vestía con pantalón y chaqueta de paño 'azul, parecidos á los que usan los individuos del Ejército, sombrero btañeo de ala ancha, y se le encontró una carta de caridad expedida en el Gobierno civil de Huelva con fecha 13 de E ero de este año á nombre de Diego Llano Morán, que 

se dirigía á Riotinto* J —1892
VALLADOLID—PLAZA

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in strucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Don Faderíc:? Ollet Dermol, Director que fué ó es de los tranvías de esta ciudad, hoy de paradero ignorado, para que en el té rmino de diez tiías /á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  l a  sala de audiencia de este Juzga lo con el fin de recibirle declaración en la causa que se sigue contra Isidro Vegas Ramos é Isidoro Granizo Serrano sofra hurto de railes; bajo apercibimiento que de no 
comparecer k  parará el perjuicio que haya lugar.Valladolid 17 de Enero de 1902.=E1 Secretario, A gustín L am as. J—2053

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s trucción del distrito  de la Plaza de esta ciudad en el sum ario que fe© sume contra Juan  Vicente H uertas Prieto sobre hurto  de un caballo* cuyas señas al final se expresarán, y el cual le fué ocupaio hu esta ciudad el 20 de Febrero últim o, se cita al dueño 0 * dicho caballo, cuyo nombre, domicilio y demás cir- cunstanew i 30 ignoran, para que en el término de diez días, 
siguiente? ai de la inserción de la presente cédula en la G a
c e t a  de M a * \iD, comparezca en este Juzgado á prestar declaración : litar la preexistencia de repetido caballo;
apercúu U k  no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere íu ^ iu .Valladolid 8 de Marzo de 1902.=E1 actuario , Rafael R. de 
la Cuesta.

Señas del caballo.
Un potro caballo de cuatro años da edad, entero, alzada siete cuartas y de uno á dos dedos, pelo alazán rodado, flor de romero el cuello, cabos negros, arm iñado del derecho, por atrás algo calzado del mismo, bajo per la parte superior de la cuartilla. J —-1851

VÉLEZ MÁLAGA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por \% presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q, D. G )» y en el de su A ugusta Madre la Reina Regente, requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, G uardia civil y demás funcionarios de policía judicial pará que procedan á la basca y captura del procesado Antonio González Pino, alias PÍB.1ÍÍ0, el cual se fugó de la corcel de Canillas Aceituna la noche del 15 de Enero últim o y lleva una cédula de vecindad á nombre de Antonio González Díaz, expedida 
en Máiag& como transeúnte, y es de estatura bastante alta, delgado, sin palo de barba, y color trigueño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, remitiéndole, si fuere habido, á esta cárcel de partido á mi disposición; 
pues asi lo tengo mandado en causa que contra el mismo instruyo sobre robo.Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido, para que dentro d@l térm ino de diez días comparezca en este Juz g a d o á .co n te s ta r  los cargos que le resultan en la referida causa; baja apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio-que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Dada en Vélez Málaga á 18 de Marzo de 1902 .=Francisco  Alvarez V*ga.=Por mandado de S. S., Emilio Alcausa.
J —2125

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido de Vigo.
Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaides, faerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye su mario por el deliio de lesiones y allanam iento de m orada contra Manuel Ensebio Luis y sin segando, alias Reino, n a tu ral de Belesar (Bayona), en el que se ha acordado expedir la 

presente, por la que, en nom bre-de S . M. la Reina Regente (Q. D. G.). ruego y encargo á las expresadas A utoridades

f agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades contenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan m dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contalos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 3alde y íe parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuel Eusebio Luis, sin segundo, alias Reino, hijo natural de María y de padre desconocido, de cuarenta años de edad, soltero, labrador, de estatura regular, palo negro, afeitado completamente, ojos negros; vists traje de tela compuesto de chaqueta arrugada por el uso, y su primitivo color había sido negro, pantalón negro, también de tela, camisa blanca de estopa, y usa boina azul en la cabeza y calza zuecos, señas particulares no se le aprecian ninguna.Dada en Vigo á 15 de Marzo de 1902.=Adolfo Serantes. =  El Secretario, Enrique Fita Oobíán. J —2129

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de instrucción de Villanueva y G eltrú,En méritos del sumario que, bajo el núm . 43 de 1901, se instruye en este Juzgado por el delito de hurto , y como com- préndido en el núm . l.° del art. 835 ds la ley de Enjuiciamiento criminal, por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Manuel A rtiga Rubio, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el en que tenga lugar la publicación de ésta en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á constituirse en prisión, por hallarse así decretado en la referida causa; bajo apercibimiento de que m  otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los agentes de policía judicial, que procedan á la busca y cap tu ra del referido procesado Manuel A rtiga Rubio, conduciéndole á la cárcel de este partido á  mí disposición.Según aparece del sumario, dicho sujeto es de tre in ta  y seis años de edad, soltero, jornalero del campo, apodado Chaqueta, hijo de Andrés y ds Patricia, Datara! de Agreda, provincia de Soria, y sin domicilio fijo. Es bajo de estatura, pelo castaño oscuro, color moreno, ojos pardos, muy cerrado de barba, con la cara afeitada, y viste pantalón claro de patén ó algodón, blusa azul, boina negra y calza alpargatas abiertas.Villanueva y Geltrú 5 de Marzo de 1902.=Víctor S. Velázquez. = P o r mandado de 8. S., Francisco Ranees. J —1921

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—BUENAVÍSTA

En el expediente seguido en ests Juzgado por lesiones contra  Prudencio de la Fuente, que está en rebeldía, ha recaído sentencia con fecha 28 de Diciembre últim o, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de estos autos, y habiendo visto el presente juicio;Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Prudencio de la Fuente á diez días de arresto y al pago de las costas, cuyo arresto sufrirá en la cárcel.Así por esta m i sentencia, q u e  se p u b lic a r á  la  p a r te  b a s tan te  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , definitivamente juzgando lo  pronuncio, mando y firm o.=Ricardo Maya.»Y con el fia de que llegue á conocimiento de Prudencio de la Fuente el falio recaído, expido la presente para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 15 de Marzo de 1902.= V .°  B T =  Emilio A . Prida.==El Secretario, L icenciado Mario Serratacó. J —2131

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado entre Dámaso Puro Vacas y Antonio Ródenas Cubero, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—-En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de estos, y habiendo visto el presente juicio;F&ílo que debo condenar y condeno á Antonio Ródenas Cabero, en rebeldía, á dos días de arresto, á que abone á la Empresa del Tranvía de Madrid 15 pesetas por indemnización de daños, sufriendo la prisión subsidiaria correspondiente, caso de insolvencia, y al pago de las costas, y se declara responsable subsidiariamente de dicha indem nización al dueño del carro Cayetano Bravo.Así per esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=Ricardo Maya,»Y para que sirva de notificación á Antonio Ródenas Cu

bero y  llegue á su conocimiento, expido la presente para su inserción en lá  G a c e t a  d e  Ma d r id  á 15 de Marzo de 1902.= 
V.® B.°=Em ilio A. P rid a .= E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó. J —-2133

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  P l a z a  d e  T o r o s  d e  B a r c e l o n a .
R esum en del b a ian ce  en 31 de D iciem bre de 1801.

ACTIVO
Ferrenos y edificios..................................   900.000Mobiliario.................................................................  700Efectos en depósito.................................................  9 586*50Depósitos en g aran tía ............................................  7.500Daja..........................................     12.303*39

930,039*89
PASIVO

Capital...................................................................  900.000Fondo de reserva...........................................................  13 597*53Acreedores v a rio s ................., . ..............................  1.613 98Salvador Molins  ............ ..........................  7.500Ganancias y pérdidas. .........................  7.378‘33
930.089£89

Aprobado en jun ta general ordinaria de señores accionistas celebrada en el día de hoy.Barcelona 3 do Marzo de 1902.=E1 A dm inistrador M ariano Armengol. X—967

§ o e ¡e < S a d  d e  á g n a s  p o tab& e®  d e  C á d i z .
B a lan ce  g e o c ra l a l  81 d© D iciem bre de 1901.

Pesetas.ACTIVO   — --
A ccionistas....................................................................  600 000Accionistas liberados ........................................  500.000
F ianzas.. - ................................................................  79 677*48Gastos de in s ta lac ió n . .................................  52.231 29G ontadores..............................................................  92.658 63Obras nuevas  .............*.................................. 541.646 66M ateriales.................................................................  66 444*49Deudores varios..............................................      652 698 82Caja...................................... ................................ .... 5.601*05

2.590.958*42'
PASIVO

Capital.................................................      2.500.000Acreedores v a rio s...................................................  40,958*42G anancias y p é rd idas ...........................................  50.000
2.590.958*42

S. E. ú 0 .= C á iiz  18 de Abril de 1902.=El Secretario José R. Pacheco.=V.° B.°=E1 Presidente, F. de Abarzuza.X—.968

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  Yr¿a 
T ra n v ía  de M ad rid  á  L eg an és.

El Consejo de adm inistración de la misma ha designado el día 30 de Mayo próximo, á las cuatro y media de la tarde, para celebrar jun ta  general ordinaria de accionistas, en el domicilio social, calle Núñez de Balboa, núm . 12.Con arreglo á lo que previene el art. 45 de los estatutos, los accionistas que posean cincuenta acciones al menos, que hayan satisfecho todos los dividendos pasivos que se han pedido, y por lo mismo no estén caducadas, podrán adquirir el derecho de asistencia, depositando los títulos quince días antes del señalado para la reunión en el indicado domicilio social, de diez á doce de la m añana, ó en el Banco Hipotecario, dentro.de sus horas de Caja, todos los días laborables. El ú ltimo día hábil para la admisión de depósitos de accionistas, 
será el 15 de Mayo próximo.Madrid 21 de Abril de 1902.=El Presidente del Consejo de adm inistración, Francisco Lastres. X—969

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s   metereologicas de l  d i a  23  de A b ril de  1 9 0 2 .
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Datos m eteoro lóg icos  del  día 23 de A b r il  de 1902, según los telegramas recibidos 

en el Conservatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España á las nueve de la 
mañana y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 23 de Abril de 1902, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONVADO \
FONDOS PÚBLICOS  ...........  ;

Día 22 Día 23
 --------------------------------------------- :------------  j

r

Senda perpetua al 4 0/O 
interior.

Serie F. de 50-000 ptas. nominales.. 72 0/0 71 95-90
Idem B, de 25*000 id id..   72 0/0 71*96
Idem D, de 12 500 id. id   72 05 72 05
IdemC, de 5 000 id .id............... 7205 7205
IdemB, de2.500 íd. íd... . . . . . . . . .  7240 72 0 05
Idem A, de 500 id. id..................   72*10 72*06-10
Idem G y H, m  100 y 200 id. id.. 72‘4<J 72‘40'26-8*~50-80
2a diferentes series.   7210 71‘s5-72lA0-05-16

Senda al £ 0/0 amortizable.

Serie F, de SO.L'OO ptas. nominales.. 98*65 98 50
Idem E, de 25.000 id. id.. . . . . . . . .  98 65 93*65 60- 50
Idem D. de 12.50 b1M. M  98*65 98 50
Idem C, de 5.000 id  id.....................  » ' 98*65-60-50
Idem B, de 2.500 id./d.............   93l70 98 55
Idem A, de 500 id. id.., »*  94 40 94*40-85
ln  diferentes series * ............  93*70 94 0/0

98*60-50-50-45

Bancos y  Sociedad**.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.............................   ¿0180 »

Idem id. al 4 por 100.—121.000... » 100 0/0-10016

Aeciones del Banco de Bspaüa*  4610/0 460 60
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. * 461 O/O
Idem del Banco Hipotecario ae Es

paña, 100.000     179*75 »
Idem del Banco de Castilla (80.000 8

acciones) comprendida entre los fi

DU 22 Di* 28. |

números 1 é 50.000, por cancela- j
oión de 20.000..........................  > > 1

Idem del Banco Hispano-colonial, i \
á 80%000................   » » I

Idem del Banco Hispano-Americano, I
números 1 á 200-000 nominati- 1
▼as................. -    155 0/0 15625 \

Idem de la Compañía Arrendataria ?
de ¥ abacos.—Acciones al portador. 897*60 897 50 i

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * t í
Idem de la Sociedad de electricidad i

de Chamberí, seríes 1 á 12, de
1 -000 acciones cada una, núme- 1
ros l á  12.000    181 0/0 »

Idem de la Sociedad de electricidad t-
del Sur de Madrid (Layapiés), nú- í
meros l á  1.000........   > » ' ]

Idem de la Sociedad de electricidad i
del Mediodía de Madrid, números í
l á  12.000...............-.............   » 1010/0 |

Resum en general de pesetas nominales
negociadas. j

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ........  786.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable. ................... 628.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............  4.500
Ac ciones del Banco de España  ..........  16.500
Idem del Banco Hispano Americano. ............ 25.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 41.500 \
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio- *

día de Madrid..................................................  62*500 ,

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... •
Idem id. al 5 por 100.............................................  b \

¡
Bolsa de Bilbao.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior      » I
Idem id, al 5 por 100.  ..............................  »

Cambios oficiales sobre planas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 79*05 
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 55.
París, á la vista, beneficio, 87‘50 37^45.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

ANUNCIOSGuía oficial de España para el año 
| JF de 1902.—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem  ...............   12
Tercera ídem......................  8

Administración de l a  © aceta  de m a b r í s .-
Las recls.m&cion©s de ejemplares d® la Gaceta qa« p*s 

extravío hayan dejado de recibir los snscríptores, su hará! 
prssisamente dentro ¿© los tres días siguientes al de la feoM 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tren me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estee 
piases se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares q m  
se pidan.

•R E AL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DK ABRIL 
A-*1 de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Be halla da venta en el Alma» 
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemjrtarc

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCE- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

riENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la G aceta de Madrid k peseta ende 
ejemplar.
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REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
A *  eial. Se halla de venta en el Almacén de la G acbta  dk 
M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés

S A N TOS D E L  DIA

San Ensebio y Santas Beda y Doda, vírgenes. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Marcos.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Alma y vida.
TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y media.- 

Pepita Tudó.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La rebotica.— 
El señor de Catorce.— El tren de los maridos. — Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El guitarrico.—La nube.—La manta zámorana.—El bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El tirador d« 
palomas.—¿Quo vadis?—El sombrero de plumas.—La divisa.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La boda.— 
Los nenes.—Enseñanza libre.—El pañolón.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Sueño de in
vierno.—La trapera.—La preciosilla.—Los amores de Inés.


